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OLETII Of ICIA 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este BOLETÍN, d i spondrán que se deje un 
e J e mplar en el sitio de costumbre, donde pe rmanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9. Teléfs . : Adminis t rac ión , 
2 ' 3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todto* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Sección Mercados Minoristas 

EDICTO 
Por el presente se requiere a don José 

María Mar t ínez , cuyo ú l t imo domicil io 
conocido es el de Puerto de Almansa, nú
mero 46, Madrid-18, a fin de darle cono
cimiento del Decreto de la Delegación 
de Abastos y Mercados del excelent ís imo 
Ayuntamiento de M a d r i d , fecha 14 de ene
ro de 1977, por el que se declaran va
cantes a todos los efectos legales los pues
tos números 28, 29 y 30 del denominado 
Mercado de Ballesta, por la causa segun
da del a r t í cu lo 32 del vigente Reglamento 
de Mercados de Abastos de 28 de noviem
bre de 1975, así como del procedente re
curso de reposición y subsiguiente recurso 
contencioso-administrativo que contra el 
apresado Decreto de 14 de enero de 1977 
Puede interponer dicho interesado si así 
conviene a su in terés . 

La publ icación del presente edicto se 
e f e c t ú a en cumplimiento de lo establecido 
e n el ar t ículo 314 del Reglamento de Or-
§ a mzación , Funcionamiento y Régimen Ju-
idico de las Corporaciones Locales, pu
peándose en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Provincia y en el tablero de anuncios de 
a Primera Casa Consistorial durante . el 

P azo de diez días y devolviéndose a esta 
d

e c c i ó n dentro del t é r m i n o de los quince 
a s siguientes con cert if icación del Jefe 

. e la Sección de Registro General acre-

cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 10 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—9.152) 

ditat t r i V a de haberlo expuesto durante el 
l n d l C a d o plazo. 

Madrid , 15 de febrero de 1977.—El Se
rano general, Pedro Barcina Tort. 

(B.—9.153) 

Gerencia Munic ipa l de Urbanismo 

d e i m P"men tando acuerdo del Consejo ¡ 
adont T e r e n c i a Munic ipa l de Urbanismo, ; 
de n V • ° e n s e s i ó n celebrada el día 26 ; 

m a c i . V l e m b r e de 1976, se somete a infor- ! 
t a d 0 ° n p U D n c a Por plazo de un mes, con- ¡ 
i n s e r r - - P a r t i r d e l d í a siguiente al de su I 
v i ncia ° N C N E L B O L E T I N T OFICIAL de la pro- i 
f i j a r y e l estudio de detalle consistente en ! 
Z a n a

 3 S a l i n e a c i o n e s interiores de la man- ' 
t 0 n j 0

C o r n P r e n d i d a entre las calles de A n - ] 
v e s v ¿ e y v a ' Fuenlabrada, Lola Membr i - i 

C u a

 3 1 R i c a r d o s . 
sada s

 S P e r s o n a s se consideren intere- [ 
en i a t ;

P o d r a n examinar dicho expediente 
Plazo ^ ^ " a s de los días hábi les del 
rnació S e " a I a d o ' e n I o s Servicios de Infor- . 
D am'srn l a G e r e n c i a Munic ipa l de U r -
v U e i t a

 0 ^ven ida de Alfonso XI I I , con 
rnu l a r

 a Paraguay), como asimismo for-
tarse e £ ° r , e s c r i t o , que habrá de presen-

n el Registro General de la misma, 

A N U N C I O 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E L O S T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

EDICTO 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a con t inuac ión se expresan, cuyo 
domici l io se desconoce, en su condic ión 
de interesados en los correspondientes ex
pedientes incoados para exacción del A r 
bitr io de Plusvalía , devengado por la trans
mis ión de distintas fincas de este t é rmino 
municipal , para que comparezcan por sí 
o por mandatario en la oficina gestora de 
Plusval ía , calle del Plomo, n ú m e r o 14, 
primero, de nueve a trece horas, en el 
plazo de diez días, a contar del siguiente 
al de la apar ic ión de este anuncio en el BOLFTIN OFICIAL de la provincia, al efec
to de hacerse cargo de la notificación de 
la l iquidación practicada por el importe 
que en cada caso se especifica, advi r t ién
dose que transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo se tendrá a aquéllas por notifi
cadas, comenzando entonces a contar tan
to el plazo de quince días para su ut i l iza
ción, en su caso, de los recursos perti
nentes, como los plazos reglamentarios 
para ingreso de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida.—Período impositivo.— 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del periodo impositivo. — Incremento. — 

Tipo.—Importe liquidado 
44.874-67.—Don Antonio Pastor Saba-

t e r . — A v e n i d a de Abrantes, 7, bajo B . — 
62-68.—1.200-1.500.—5.148.—20 por 100. 
1.082. 

46.678-73. — Bragamole, S. L . — Paseo 
Onés imo Redondo, 36, sexto interior i z 
quierda. — 70-73. — 15.360-19.200. — 
41.280.—30 por 100.—1.300. 

52.473-73.—Doña Carmen M o r r i l l o Do
mínguez . — Infanta Mercedes, 45, cuar
to c—64-73.—4.125-7.500. — 42.357. — 
21 por 100 . -933 . 

56.032-73.—Don Francisco Vizcaya Do
m í n g u e z — E v a r i s t o San Miguel , 22, quin
to A.—72-73. — 17.208-17.551. — 8.263 
30 por 100.—2.603. 

59.808-73.—Don Carlos Scandella Gar
cía de Leaniz.—Doctor Gómez U l l a . 22, 
primero C izquierda. — 72-74. — 10.564-
12.853.—30.695.—35 por 100.—11.280. 

62.804-73. — Don Rafael López Conde. 
José de Cadarso, 58, tercero A.—70-74. 
1.760-2.200.—6.042.—35 por 100.—2.221. 

64.069-73. — Don Enrique Valcázar 
Alonso .—Avenida Bruselas, 63, quinto D. 
58-74. — 3.960-9.900. — 101.337. — 21 
por 10Ó.—2.234. 

67.750-73.—Doña M . a Antonia Concep
ción Ayuso López .—Palencia , 23, terce
ro B.—71-74.—8.360-9.350. — 11.920.— 
35 por 100.—4.381. 

68.411-73. — Don Isidoro López He
rranz.—Francisco Romero, 25, bajo dere
cha. — 47-74. — 667-2.900. — 33.049. — 
19 por 100.—6.593. 

71.932-67. — Don Manuel Rubio Palo
mo.—Calle particular sin nombre, 4, bajo. 
38-68.—240-960.—92.909.—10 por 100.— 
9.756. 

73.605-73.—Don Joaquín Manrique M a 
yor.—Cantalejo, 4, plaza garaje n ú m e 
ro 30.—72-74.—2.240-2.800. — 9.767. — 
35 por 100.—3.589. 

73.724-73—Don Pablo Morales López. 
Castel ló , 31, cuarto derecha. — 54-74.— 
5.400-18.000.—199.962. — 20 por 100.— 
41.992. 

76 .811-73.—Doña Máxima Blanco Prie
to .—Joaqu ín Lorenzo, s/n., sexto, n ú m e 
ro 3 . -68 -74 . — 975-1.500. — 4.935. — 
30 por 100.—1.555. 

77.435-73.—Doña Carmen Chil lón Do
mínguez .—Genera l Millán Astray, 6, quin
to derecha. — 70-74. — 1.600-2.000. — 
15.256. -35 por 100—5.607. 

77.435-73.—Doña Carmen Chil lón Do
mínguez .—Genera l Millán Astrav, 6, quin
to derecha. — 70-74. — 1.760-2.200. — 
14.820.—35 por 100.—5.446. 

77.514-70. — Doña Esther Covadonga 
Díaz Gonzá lez .—Cebre ros , 67, primero B. 
63-70.—1.190-1.700.—6.528.—14 por 100. 
960. 

77.525- 70.—Don Angel Mil lán Lara — 
Cebreros, 67. tercero A.—63-70.—1.190-
1.700.—6.528.—14 por 100.—960. 

77.526- 70. — Don Pedro Orta Serrano. 
Cebreros, 67, cuarto A — 6 3 - 7 0 . — 1.190-
1.700.—6.528.—14 por 100.—960. 

77.532-70.—Don Lauro Angel López 
Nogue ía . — Cebreros, 69, cuarto A . — 
63-70. — 1.190-1.700. — 6.528. — 14 
por 100.—960. 

77.566-70.—Don Eduardo Romero Ló
pez.—Cebreros, 73, primero C.—63-70.— 
1.190-1.700.—6.528.—14 por 100. — 960. 

78.431-70.—Don Felipe González Hue l -
ves. — Cebreros, 100, primero B. — 
63-70. — 1.190-1.700. — 3.678. — 14 ! 
por 100.—541. 

78.478-70.—Doña Elía Viejo Lavín. — 
Cebreros, 106, déc imo D.—63-70.—1.190-
1.700.-73.968.—14 por 100.—584. 

78.494-70.—Doña Consuelo Segura A l 
cáza r .—Cebre ros , 106, déc imo C.—63-70. 
1.190-1.700.—3.968.—14 por 100. — 584. 

78.507-70.—Doña Delfina Duque de la 
Fuente.—Cebreros, 106, sépt imo B.—63-
70.—1.190-1.700.—3.968.—14 por 100.— 
584. 

78 .513-70.—Doña C ' r m e n García Ro
dríguez. — Cebreros, 108, tercero B. — 
63-70.—1.190-1.700.—5.213.—14 por 100. 
767. 

86.587-73.—Don Carlos de la Vega Be-
r.ayas.—Bravo Mur i l l o , 28, quinto centro. 

66-74. — 13.750-25.000. — 542.475. — 
25 por 100.—14.240. 

88.004-67.—Inmobiliaria Mapacar, So
ciedad Anónima.—Sig lo Futuro, solar n ú 
mero 17. — 66-68. — 1.584-1.760. -— 
109.870.—26 por 100.—29.994. 

93.330-67.—Don Santiago Sánchez P é 
rez .—Pol ígono A l t o de Palomeras, par
cela 3, primero A , escalera izquierda.— 
38-68. — 200-800. — 6.360. — 10 por 
100.—668. 

93.330-67.—Don Santiago Sánchez P é 
rez .—Pol ígono A l t o de Palomeras, paroe-
la 3, primero A , escalera izquierda.— 
38-68.—180-720.—7.490.—10 por 1 0 0 . — 
786. 

96.139-67. — Don Scntiago de las H e -
ras Lamata.—Matilde H e r n á n d e z . 78, se
gundo A.—63-68. — 1.360-1.700.—5.162. 
20 por 100.—1.084. 

96.141-67.—Don Agust ín Guerra M a r 
t ín .—Mat i lde H e r n á n d e z , 78, cuarto B . — 
63-68. — 1.360-1.700. — 5.672. — 20 
por 100.—1.191. 

99.107-67. — Doña Ascensión O r t i z 
Prieto.—Alustante, 6, sép t imo A.—64-69 . 
2.880-3.200.—5.860.—20 por 100.—1.231. 

99 .112-67.—Doña Felisa Vic tor ia P iñán . 
Alustante, 6, cuarto A.—64-69. — 2.880-
3.200.—5.860.—20 por 100.—1.231. 

99.120-67.—Doña María Josefa R o d r í 
guez.—Alustante, 6, primero A . — 64-69. 
2.880-3.200.—5.860.—20 por 100.—1.231. 

100.004-67. — Don Fernando Manuel 
Fuentes García . — Aniceto Marinas, 110, 
sép t imo C. — 51-69. — 1.296-2.880, 
73.688.—12 por 100.—928. 

100.464-67.—Cooperativa de Viviendas 
C c m e y b e . — A r d e m á n s , 14, solar.—39-69. 
1.400-5.600. — 115.710. — 10 por 100.— 
12.150. 

103.565-73.—Don Isidro Mar t ínez N a -
va lón .—Cacereños , 33, segundo D. — 66-
74.—1.100-2.000.—18.414.— 25 por 100. 
4.834. 

103.578-73.—Don José López Iglesias. 
Cacereños . 33, tercero E.—66-74.—1.100-
2.000.—18.423.—25 por 100.—4.836. 

103.581-73.—Don Francisco Díaz Oroz-
co .—Cacereños , 33, primero E.—66-74.— 
1.100-2.0C0. — 18.414. — 25 por 1 0 0 . — 
4.834. 

103.624-67.—Don Antonio G ó m e z V i l a v 

Car iñena , 9, bajo izquierda. — 39-69.— 
132-528.—6.534.—10 por 1 0 0 . - 6 8 6 . 

103.629-67.— Don Jesús Cruz G ó m e z . 
Car iñena , 7, cuarto izquierda.—39-69. — 
132-528.—6.613.—10 por 100.—694. 

103.631-67.—Don Juan Anton io Garc í a 
Garc ía .—Car iñena , 7, segundo izquierda • 
39-69.—132-528.—6.613.—10 por 1 0 0 . — 
694. 

103.634-67.—Don E m i l i o Cobos R o d r í 
guez. — Car iñena , 7, primero derecha. — 
39-69.—132-528.—6.613.—10 por 100 .— 
694. 

103.637-67. — Don Anselmo Ortega 
D í r z . — C a r i ñ e n a , 3, primero izquierda.— 
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Filomena A n u b l a 
A.—Cebreros , 68, 
280-1.120.—6.258. 

Valent ina Mantas 

39_69.—132-528.—6.613.—10 por 1 0 0 . — 
694. 

103.644- 67.—Don Isidoro Ol iva Mateos. 
C a r i ñ e n a , 3, primero derecha.—39-69. — 
132-528.—6.613.—10 por 100.—694. 

103.645- 67.—Don Pablo Garc ía Caro 
P e i n a d o . — C a r i ñ e n a , 3, bajo izquierda. — 
39-69.—132-528.—6.534.—10 por 100.— 
686. 

104.133-67. — D o ñ a 
Mer ino y S u r b a t á n , S. 
segundo C — 3 9 - 6 9 . — 
10 por 100.—657. 

104.418-73.— D o ñ a 
Ru iz . — Los Ahijones, parcela n ú m e 
ro 76-A.—44-74.—140-700. — 52.086.— 
18,5 por 100.—10.118. . 

104.719-73. — D o n Eugenio Golderos 
Romero.—Abolengo, 1, cuarto G.—68-74. 
2.518-3.875. — 23.707. — 30 por 100. — 
7.468. 

104.719-73.—Don Eugenio Golderos Ro
mero.—Abolengo, l , cuarto G.—68-74.—• 
2.518-3.875.—760.—30 por 100.—239. 

105.155-67.—Don Manuel Palacios Z a l -
d í v a r . — D o c t o r Esquerdo, Ganivet y pla
zuela de pro longac ión de la calle T i tu lc ia . 
66-69. — 6.048-6.720. — 15.745. — 26 
por . 100.—4.299. 

105.157-67.—Don Manuel Palacios Z a l -
d í v a r . — D o c t o r Esquerdo, Ganivet y pla
zuela de pro longación de la calle T i tu lc ia . 
66- 6-9.—6.048-6.720.—1.344.—26 por 100. 
366. 

105.489-67.—Don Felipe Julve Escu ín . 
C h o c ó , bloque 13, 2, tercero derecha.— 
59-69.—644-920.—18.053.—14 por 100.— 
2.653. 

106.170-67—Don Urbano Nogales N o 
gales.—Falcinelo. 29, cuarto centro dere
cha.—39-69. — 352-1.408. — 10.137. — 
10 por 100.—1.065. 

106.500-67. — Don Angel Berasategui 
Cano.—Florencio Garc ía , 17, primero C . 
39-69.—660-2.640.—48.708.—10 por 100. 
5.115. 

106.504- 67.—Don Justino-Eugenio G o n 
zález Castadot. — Florencio Garc ía , 17, 
tercero C — 3 9 - 6 9 . — 660-2 640.—48.708. 
10 por 100.—5.115. 

106.505- 67.—Don Francisco Manzana
res Godoy .—Florenc io Garc ía , 17, prime
r o B. — 39-69. — 660-2.640. — 53.301. 
10 por 100.—5.597. 

106.510- 67.—Don Jesús Pedro Zor r i l l a 
S u á r e z . — F l o r e n c i o Garc ía , 17, segundo A . 
39-69.—660-2.640.—62.568.—10 por 100. 
6.570. 

106.511- 67.—Don Isidoro Torres M a r 
t í nez .—Flo renc io Garc ía , 17, segundo C . 
39-69.—660-2.640.—48.708.—10 ñor 100. 
5.115. 

107.145-70.—Don Fide l Gonzá lez R o 
zas. — Illescas, 30, tercero, n ú m e r o 2. — 
67- 70—1.080-1.200.—994. — 26 por 100. 
271. 

107.145-70. — D o n Fide l Gonzá lez R o 
zas. — Illescas, 30, tercero, n ú m e r o 2. — 
67-70.—1.080-1.200.—2.936.—26 oor 100. 
801. 

109.334-70.—Don Julio Gombau A l o n 
so. •—López de Hoyos , 139, p r i m e r o . — 
55-70. — 1.800-3.600. — 35.208. — 18 
por 100.—6.654. 

111.240-70.—Don Enrique Sáez Agua
do.—Maqueda, 105, octavo C.—40-70.— 
300-1.200.—11.340.—10 por 100.—1.191. 

111.512- 67. —- Don Isidoro F e r n á n d e z 
D í a z . — M a r q u é s de Zafra, 8, bajo derecha. 
47-69. — 1.980-4.950. — 38.373. — 12 
por 100.—4.835. 

M a d r i d , 17 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

ÍO.—9.106) 

MINISTERIO DE TRARAIO 
¡egnción Provincia* 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION P R O V I N O \ L 
D E TRABAJO DE MADRID POR L A QUE S E 
HOMOLOGA E L CONVENIO COLECTIVO S I N 
DICAL D E L GRUPO DE " D E T A L L I S T A S D E 

P E S C A D O S " 

V i s t o el expediente de Convenio C o 
lect ivo Sindical del Grupo de "Detal l is 
tas de Pescados"; y 

Resultando que por la Organ izac ión 
Sindica l ha sido remitido, para su opor
tuna homologac ión , el texto del referido , 
Convenio , juntamente con las actas de las { 
reuniones celebradas por la Comis ión De- • 

liberante del mismo y d e m á s documenta
c ión pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colect ivos S in 
dicales, ni d e m á s preceptos que la com
plementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegac ión es 
competente para entender y resolver la 
cus t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 de 
octubre de 1976, de lo cual se desprende 
la conveniencia de accederse a lo solicita
do, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general apl icación, esta Delega
ción Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. " Homologar el Convenio Colect ivo 
Sindical del Grupo de "Detallistas de Pes
cados". 

2. ° Comunicar esta Reso luc ión a la 
Organ izac ión Sindical , para su notifica- , 
ción a la Comis ión Deliberante, a la que | 
se ha rá saber, de acuerdo con el a r t í cu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, que por tratarse de Reso luc ión ho-
mologatoria. no cabe recurso alguno en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, así como 
su inscr ipc ión en el Registro correspon
diente. 

M a d r i d , 17 de febrero de 1977.—El De
legado de Trabajo, Luis Gonzá lez Delgado. 

T E X T O D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
S I N D I C A L D E L G R U P O D E " D E T A - } 
L L I S T A S D E P E S C A D O S " D E M A D R I D | 

Y S U P R O V I N C I A 

C A P I T U L O I 
A M B I T O D E A P L I C A C I O N 

A r t í c u l o 1." Ambito territorial.—Las 
normas del presente Convenio Colect ivo 
Sindical se rán de apl icación al t é r m i n o de 
M a d r i d y su provincia. 

A r t . 2.° Ambito personal. — Obligan 
sus preceptos a la actividad de las empre
sas de "Detallistas de Pescados" y a los 
trabajadores empleados en las mismas, 
que se regi rán por el presente Convenio 
y por lo establecido en la vigente Orde
nanza para el Trabajo en el Comercio , 
aprobada ñor Orden de 24 de julio de 
1971 ("Bole t ín Oficial del Estado" de 14 
de abril de 1972), modificada por Orden 
de 4 de junio de 1975 ("Bole t ín Oficial 
del Estado" de 14 de junio de 1975). 

A r t . 3.° Ambito personal. — Será de 
apl icación a la totalidad de las empresas 
citadas y a los productores de las mismas, 
tanto si realizan funciones técnicas o ad
ministrativas, como si só!o prestan su es
fuerzo físico o de a t enc ión . Quedan ex
cluidos los contemplados en el a r t í cu lo 
segundo de la ley de Relaciones Labora
les de 8 de abr i l de 1976. 

A r t . 4." Ambito temporal.—La vigen
cia del Convenio se rá de dos años a par
tir del l de diciembre de 1976, enten
d iéndose prorrogado t á c i t a m e n t e si no me
dia denuncia expresa por alguna de las 
partes con tres meses de an te l ac ión al 
t é r m i n o de su vigencia. 

C A P I T U L O ÍI 

CLASIFICACION DEL PERSONAL 
A r t . 5.° L a clasificación del personal 

que se relaciona es meramente enuncia
t iva y no supone la de tener provistas 
todas las plazas y ca tegor ías que se enu
meran si las necesidades y volumen de la 
Empresa no lo requieren. 

Son asimismo enunciativos los dist in
tos cometidos asignados a cada catego
ría profesional, pues todo empleado es
ta rá obligado a ejecutar cuantos trabajos 
le ordenen sus superiores dentro de los 
generales cometidos propios de su cate
goría profesional. 

Sin perjuicio de la validez genér ica de 
la es t ipu lac ión verbal de los contratos de 
trabajo, los que se esnecific?n en el nú
mero uno del a r t í cu lo quince de !a ley de 
Relaciones Laborales se cons igna rán por 

escrito, cuando su d u r a c i ó n sea superior 
a dos semanas, con expres ión de su ob
jeto, condiciones y d u r a c i ó n , debiendo 
percibir el trabajador una copia debida
mente autorizada. De no observarse tales 
exigencias el contrato se p r e s u m i r á cele
brado por tiempo indefinido. 

A r t . 6.° Clasificación según la fun
ción.—Teniendo en cuenta las ca rac t e r í s 
ticas de estas empresas y el personal que 
ocupa, se clasificará por r azón de sus fun
ciones en los grupos que a c o n t i n u a c i ó n 
se ind ican : 

Personal mercantil: 

a) Comprador-vendedor. 
b) Dependientes. 
c) Ayudantes de dependientes. 

d) Aprendices. 

Personal administrativo: 

a) Aux i l i a r de caja. 

Personal de actividades auxiliares: 
a) M o z o especializado. 
b) M o z o . 

Las definiciones de estas ca tegor ías y 
normas sobre el aprendizaje s e r á n las es
tablecidas en la Ordenanza del Trabajo 
del Comercio . 

C A P I T U L O III 

REMUNERACIONES 

A r t . 7.* Salario de Convenio. — Los 
sueldos o remuneraciones m í n i m a s de las 
diferentes ca tegor ías profesionales, se es
tablecen en la tabla de salarios que figu
ra como anexo al final del presente C o n 
venio. 

Las retribuciones que se fijan en el pre
sente Convenio tienen ca rác t e r salarial, de 
acuerdo con el Decreto de O r d e n a c i ó n del 
salario de 17 de agosto de 1973, enten
d i éndose sobre jornada completa, pudien
do hacerse el abono por semanas o meses, 
teniendo el trabajador derecho a percibir, 
antes de que llegue el día s e ñ a l a d o para 
el pago, anticipos a cuenta del trabajo 
realizado hasta el 90 por 100 de la retr i
buc ión devengada. 

A r t . 8.° Revisión del índice del coste 
de la vida.—El 1 de diciembre de 1977 
los salarios pactados sufr i rán un incre
mento equivalente al índice del coste de 
la vida que publique el Instituto Naciona l 
de Es tad ís t i ca , redondeando las fraccio
nes a la unidad entera inmediatamente su
perior. 

A r t . 9.° Actualización del salario.—Los 
sueldos establecidos en el anexo de este 
Convenio no sufr i rán modif icación algu
na, a excepción de la establecida en el 
a r t í cu lo anterior, a no ser que los sala
rios m í n i m o s legales que se puedan es
tablecer a partir de la fecha de vigencia 
de este Convenio den lugar a una igual
dad en cuanto a sueldo base entre dos o 
m á s ca tegor ías . 

E n tal caso, la C o m i s ' ó n de Vigi lancia 
y Cumpl imiento del Convenio establecida 
en su a r t í cu lo 19, e s tud ia rá el incremento 
de salario de las ca tegor ías superiores, a 
fin de mantener las diferencias existentes 
entre las mismas y con efectos desde la 
entrada en vigor de la d ispos ic ión que 
sobre salarios m í n i m o s haya dado lugar a 
tal igualación, c o n s e r v á n d o s e sobre los 
nuevos salarios el resto de las mejoras 
pactadas. 

A r t . 10. Aumentos por antigüedad.— 
A partir del día 1 de diciembre de 1976, 
el personal comprendido en el presente 
Convenio perc ib i rá aumentos per iód icos 
por años de servicio consistentes en el 
abono de cuatrienios en la c u a n t í a del 5 
por 100 del salario base correspondiente 
a la ca tegor ía en la que es tá clasificado. 

L a nueva c o n c e p t u a c i ó n de la an t igüe
dad en los t é r m i n o s apuntados sus t i t u i r á 
a la establecida en el anterior Convenio. 

A r t . 11. Gratificaciones periódicas fi
jas.—Las empresas convienen en abonar 
a sus productores una mensualidad del 
total de los emolumentos que perciban en 
18 de Julio y Navidad. 

Las citadas gratificaciones se a b o n a r á n 
el día laborable inmediatamente anterior 
al 18 de Jul io y 22 de diciembre, respec
tivamente. 

N o se i n c r e m e n t a r á n en las citadas gra
tificaciones el Plus Convenio que figura 
en el anexo. 

A r t . 12. Gratificación en función de 
las ventas o beneficios.—Consistirá en 
una paga variable en función de las ventas 
o beneficios del modo que mejor se adap
te a la o rgan izac ión especifica de cada 
empresa, s in que pueda ser menor, en 
n i n g ú n caso, al importe de una mensua
l idad del total de los emolumentos que 
el trabajador perciba. Se a b o n a r á anual
mente a la t e r m i n a c i ó n de cada ejercicio 
e c o n ó m i c o y dentro del primer trimestre 
del a ñ o siguiente. N o se i n c r e m e n t a r á el 
Plus Convenio en la citada gratificación-

A r t . 13. Ayuda por jubilación e in
validez.—Al producirse la jubi lación vo
luntaria de un trabajador con m á s de 
nueve años de servicio en la Empresa, 
perc ib i rá de la misma el importe íntegro 
de una mensualidad, incrementado con 
todos los emolumentos inherentes a la 
misma. Igualmente se a b o n a r á la misma 
cantidad a los productores que habiendo 
prestado nueve años de servicio en la 
Empresa, sean declarados pensionistas 
por invalidez en grado total y absoluto 
para toda clase de trabajos. 

C A P I T U L O I V 

- (ORNADA DE TRABAJO 

A r t . 14. L a jornada de trabajo duran
te los meses de julio y agosto será de 
seis horas, y en los restantes meses del 
a ñ o de ocho horas diarias, a excepción 
de los s á b a d o s que será de seis horas. 

Para compensar el exceso de la jornada 
semanal de cuarenta y cuatro horas se ha 
establecido la excepción del horario duj 
rante los meses de julio y agosto y la de. 
s á b a d o , así como la compensac ión econó
mica establecida en el PÍus Convenio q u e 

figura en el anexo. 
Queda claro que las jornadas de traba

jo establecidas en el presente capítulo, 
lo son a los solos efectos laborales, r i 
g iéndose la apertura y cierre de los esta
blecimientos afectados por las disposicio
nes de ca rác t e r mercanti l tocantes al tema. 

C A P I T U L O V 

VACACIONES 

A r t . 15. Todos los trabajadores dis
f ru ta rán anualmente de unas vacaciones 
retribuidas con arreglo a ias siguientes 
condiciones: 

L° T e n d r á n una d u r a c i ó n de treinta 
d ías naturales, independientemente de I a 

ca tegor ía profesional del trabajador. 
2. ° Las vacaciones se d is f ru tarán en 

la época que, de c o m ú n acuerdo, fijen e 
trabajador y el empresario, dando P r e " 
ferencia al personal ñor orden de anti
güedad . 

Caso de no haber acuerdo en cuanto 3 

la época de disfrute de las vacaciones^ 
p o d r á acudirse a la Magistratura de Tra
bajo para que fije la fecha en que s 

h a b r á n de disfrutar, de conformidad con 
lo establecido en el a r t í cu lo 27 de la ley 
de Relaciones Laborales. , 

3. ° Cuando un trabajador cese en • 
transcurso del a ñ o , t e n d r á derecho a 
parte proporcional de las vacaciones e 

r azón al t iempo trabajado. 

C A P I T U L O V I 

REPOSICION DE PRENDAS DE TRABAjQ 

A r t . 16. Las empresas es tán obligada^ 
a entregar a cada uno de sus productor . 
cuya act ividad se desarrolle en contac 
directo con el pescado, las siguientes pre 
das de ropa y ca lzado: a j 

Dos chaquetillas y dos delantales 
a ñ o . 

Dos pares de botas al a ñ o . 

C A P I T U L O V i l 

CONDICIONES M A S BENEFICIOSAS 

A r t . 17. Po r ser condiciones mín¡Jjj¡¿fl 
las establecidas en este Convenio, hait> 
de respetarse las existentes implanta 
por costumbre, acuerdo 3 conces ión , C ^ 1 ^ ¡ 5 

do examinadas en conjunto resulten q 

beneficiosas a los trabajadores. En _ 
caso se r e spe t a r án independienteme 
si existieran, las siguientes: t a . 

a) Los sueldos iniciales reglamen 
rios superiores. . ja 

b) La jornada de trabajo inferior ¿ 
establecida o las jornadas reducida^-

c) Las vacaciones de mayor dura 
d) Las gratificaciones fijas de rn y 

cuan t í a . 
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C A P I T U L O VIII 

REPERCUSION EN PRECIOS 
Art . 18. Las partes que establecen este 

j-°nvenio manifiesta, y así lo hacen cons-
a r « a los efectos oportunos, que solicita

ran de los organismos competentes que 
a s mejoras en él establecidas repercuti-

r a n en precios. 

C A P I T U L Ó I X 

VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO 
Art . 19. Queda encomendada la inter

pretación del Convenio y vigilancia de su 
C U r npl imiento a una Junta presidida por 
e l Presidente del Sindicato Provincial de 

a Pesca y constituida por dos vocales 
fu lares y dos suplentes, de cada una de 

a s representaciones social y económica , 
^signados por la Comisión Deliberadora 
del Convenio y el Letrado Asesor del Sin
dicato, q u e ac tua rá de Secretario, reca

yendo tales nombramientos por acuerdo 
de ambas representaciones en los siguien
tes vocales 

REPRESENTACION ECONOMICA 

Titulares: 
Don Aurel io Castro Pérez . 
Don Manuel Mar t ínez Redondo. 

Suplentes: 
Don Domingo de Antonio Casti l lo. 
Don Gonzalo Goyzález García . 

REPRESENTACION SOCIAL 

Titulares: 
Don Faustino Alvarez García. 
Don Luciano de Eugenio Vacas. 

Suplentes: 
Don Avel ino Cecil ia Alonso . 
Don Conrado Márquez Arranz . 
Madr id , diciembre de 1976. 

A N E X O 

C A T E G O R I A S 

Comprador-vendedor 
Dependiente mayor 
dependiente más de 25 años 
Dependiente de 22 a 24 años 
Ayudante 
Mozo especializado 
M o z o 
Auxi l iar de caja 
Aprendiz 1.° año • 
Aprendiz 2.° año 
Aprendiz 3.° año 
Aprendiz 4.° año ••• • 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Inspección Provincial 
N O T I F I C A C I O N 

Don José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
P°7,1a presente hace saber a la empresa 

Edificaciones Generales", actividad Cons
trucción, que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en calle San Nicolás , n ú m . 15, 
de Madr id , que ante la imposibil idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de l iquidación de cuotas del 
régimen general de la Seguridad Social 
rjúmero 606/76, por un importe de cuotas 

régimen general de 93.799 pesetas y 
P n mas de accidentes de trabajo por un 
jmporte de 19.342 pesetas, es decir, un 
total de 113.141 pesetas, se le notifica, 
p acuerdo con lo dispuesto en el punto 
ercero d e l a r t l ' c u ] 0 80 de la ley de Pro-
c i m i e n t o Adminis t ra t ivo de 17 de julio 

Q e 1958 ("Boletín Of ic ia l" del 18), y se 
advierte que a partir del día siguiente 

z de su publ icación se con ta rán los pla-
0 s tegales oportunos. 

Madrid , 14 de febrero de 1977. — E l 
e de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.547) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

l e g a c i ó n Provincial 
de Madrid 
Sección de Industria 

lo^o l o s efectos prevenidos en el ar t ícu-
°ctuK d e l D e c r e t o 2617/1966, de 20 de 
la s v e ! s e somete a información pública 
la • 1 C l t u d de au tor izac ión para ampliar 
c i ñ „ 8 u i e n t e Subes tac ión de transforma-

° n ^ e se ci ta: 
d a / A

l c i 0 n a r i o : " U n i ó n Eléctr ica, Socie-
c a ] i / \ H ° r i i m a " , con domici l io en Madr id . 

e del Cap i t án Haya, n ú m . 53. 
l a d a

m p ! i a c i ó n de l a Subestac ión de Cos
can-I* S l t u a d a en el k i l óme t ro 3,6 de la 
( Mad •* d e S a n Fernando a Vicálvaro 
Paro» i C o n s i s t e n t e en la sus t i tuc ión del 
4 5 ¡we d e 1 3 2 / 4 5 k y p a r q u e a 220/ 

íorrr,. j y l a ins ta lación de un nuevo trans-
*ador de 220/46 kv . 

c i 0 n

a S u b e s t a c i ó n , después de la amplia-
' quedará compuesta por: 

MVA t r a n s f o r m a d o r 220/45 kv. , 120 
**» ya instalado. 

Sueldo 
Base 

Plus 
Convenio T O T A L 

15.524 1.875 17.399 
15.524 1.875 17.399 
15.054 1.875 16.929 
14.677 1.875 16.552 
13.775 1.875 15.650 
13.775 1.000 14.775 
13.172 875 14.047 
13.775 1.875 15.650 
5.334 750 6.084 
5.334 750 6.084 
8.468 750 9.218 
8.468 750 9.218 

• (G. C—1.545) 

U n transformador 220/46 kv. , 120 
M V A , motivo de la ampl iac ión. 

Dos transformadores 45/15 kv. , 15 
M V A , ya instalados. 

Completa la ins ta lac ión el correspon
diente equipo de potencia, mando, medi
da y maniobra. 

Presupuesto: 32.515.300 pesetas. 
Todos los aparatos y elementos a em

plear serán de procedencia nacional. 
Las personas o entidades que se consi

deren afectadas pueden presentar sus es
critos por triplicado, con las alegaciones 
oportunas, en estas oficinas, Sagasta, 14, 
Madrid-4, en el plazo de treinta d ías , es
tando a disposición de las mismas, duran
te el expresado plazo, un ejemplar del 
proyecto presentado. 

Madr id . 8 de febrero de 1977.—Por el 
Delegado provincial , L . Coloma Dávalos . 

(G. C—1.484) (O.—9.073) 

L a Empresa "Propano Térmica , Socie
dad A n ó n i m a " , con domici l io social en 
Madr id , calle de Mar ía Teresa Sáenz de He
redia, núm. 53. solicita concesión y auto
r ización administrativa para la real ización 
de las instalaciones de gas propano para la 
urbanizac ión "Ursus" , de Paracuellos del 
Jarama (Madrid). 

La nota-extracto del proyecto presenta
do se publica a cont inuación . 

Lo que se hace públ ico en vir tud de 
lo dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Públ ico de Gases Combustibles, 
a r t í cu lo 11, para que los que lo conside
ren oportuno puedan presentar escritos de 
oposición en la Delegación Provincial del 
Minis ter io de Industria de Madr id , calle 
de Francisco de Rojas, n ú m . 5, durante el 
plazo de veinte d ías , contados a partir 
del siguiente al de la fecha de su publi
cación del presente anuncio, quedando ex
puesto a l públ ico durante el expresado 
plazo, en la Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de Madr id , un ejem
plar del proyecto presentado. 

NOTA-EXTRACTO 

Ins ta lac ión de gas propano centralizada 
de "Propano Térmica , S. A . " , de las ca
rac ter í s t icas siguientes: 

Almacenamiento compuesto de un (dc-
pósi to enterrado de 56.000 litros, así como 
vaporizadores, válvulas de seguridad, tu
berías generales de dis t r ibución y acome
tidas hasta las cajas de toma de gas de 
los edificios. 

Finalidad de la instalación: Servicios de 

calefacción y usos domés t i cos para 192 v i 
viendas, distribuidas en 16 bloques. 

E l importe de este proyecto represen
tará 2.335.116 pesetas (depósi tos , vapo
rizadores y tuber ías de procedencia na
cional). 

Madr id , a 9 de febrero de 1977.—Por 
el Delegado provincial, L . Coloma Dávaios . 

(G. C—1.483) (O.—9.072) 

La Empresa "Parque Real, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle de Velázquez, 
n ú m e r o 150, solicita concesión y autori
zación administrativa para la realización 
de las instalaciones de gas propano en U r 
banización "Parque Rea l" , de E l Escorial 
(Madrid). 

L a nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a cont inuac ión . 

L o que se hace públ ico en vir tud de lo 
dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Públ ico de Gases Combustibles, 
ar t ículo 11, para que los que lo conside
ren oportuno puedan presentar escritos de 
oposición en la Delegación Provincial del 
Minis ter io de Industria de Madr id , calle 
de Francisco de Rojas, n ú m . 5, durante el 
plazo de veinte días , contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publicación 
del presente anuncio, quedando expuesto 
al públ ico durante el expresado plazo, en 
la Delegación Provincial del Minis ter io de 
Industria de Madr id , un ejemplar del pro
yecto presentado. 

NOTA-EXTRACTO 

Ins ta lación de gas propano centralizada 
de "Parque Real, S. A . " , con las caracte
ríst icas siguientes: 

Almacenamiento compuesto de un de
pósi to enterrado de 71.100 litros, tuber ías 
generales de dis t r ibución, vaporizadores, 
compresor y acometidas hasta las cajas de 
toma de edificios. 

Finalidad de la insta lación: Servicios de 
calefacción y usos domés t icos para 412 v i 
viendas, distribuidas en seis bloques. 

E l importe de este proyecto represen
tará 1.520.000 pesetas (depósi tos y tube
rías de procedencia nacional). 

Madr id , a 9 de febrero de 1977.—Por 
el Delegado provincial , L . Coloma Dá
vaios. 

(G. C—1.485) (O.—9.074) 

R E S O L U C I O N de la Dirección General 
de la Energía por la que se autoriza la 

. var iac ión del trazado de la línea de 
transporte de energía eléctrica que se 
cita y declarando en concreto la ut i l i 
dad pública de la misma. 
Vis to el expediente incoado en la De

legación Provincial de este Minister io en 
M a d r i d , a instancias de "Un ión Eléctr ica, 
Sociedad A n ó n i m a " , con domici l io en M a 
drid, calle del Capi tán Haya, n ú m e r o 53, 
solicitando autor ización para la variación 
del trazado de la línea de transporte de 
energía eléctr ica y declarando en concreto 
la ut i l idad pública de la misma, y cum
plidos los t r ámi t e s reglamentarios ordena
dos en el capí tu lo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre au tor izac ión de instalaciones 
eléctr icas, y en el cap í tu lo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiac ión forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24-11-1939, 

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto: 

Autor izar a " U n i ó n Eléctr ica, S. A . " 
la var iación del trazado de la línea de 
energía eléctrica a 220 K V . , doble circui
to, que enlaza las subestaciones transfor
madoras de la misma empresa "Coslada" 
y "Loeches" (Madrid) , cuyo establecimien
to fué autorizado por la extinguida Direc
ción General de Industria por Resolución 
de fecha 9-3-1960. 

La variante afectará al tramo compren
dido entre los apoyos números 18 al 24 
de la nueva numerac ión , se iniciará en un 
nuevo apoyo a instalar a 30 metros del 
actual n ú m e r o 18 y después de un reco
rr ido de 1.934 metros finalizará en el c i 
tado apoyo n ú m e r o 24. 

Sus carac ter ís t icas técnicas no sufren 
ninguna otra modif icación, siendo idénti
cas a las del resto de la línea. 

Su finalidad será la de facilitar la cons
t rucción de un numeroso grupo de vivien
das subvencionadas en la localidad de 

Mejorada del Campo (Madrid). 

Declarar en concreto la ut i l idad p ú b l i 
ca de la ins ta lación eléctr ica que se au 
toriza, a los efectos seña lados en la L e y 
10/1966, sobre expropiac ión forzosa y san
ciones en materia de instalaciones e l é c t r i 
cas, y en su Reglamento d é a p l i c a c i ó n 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no p o d r á entrar en ser
vicio mientras no cuente el pet ic ionar io 
de la misma con la aprobac ión de su p ro 
yecto de ejecución, previo cumpl imiento 
de los t r ámi t e s que se señalan en e l c a 
pí tu lo I V del citado Decreto 2617/1964. 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse i * 
indicada aprobac ión en el plazo m á x i m o 
de diez meses. 

Caso de no ser factible lo anteriormen
te expuesto, se p rocederá por el pe t i c io 
nario de la autor izac ión a cumplimentar 
lo que para p rór rogas se ordena en el c a 
pí tu lo I V del Decreto 1775, de 22-7-196?. 

Madr id , 14 de febrero de 1977.—El D e 
legado provincial (Firmado). 

(G. C—1.582) (O.—9.137>. 

A D U A N A DEL A E R O P U E R T O 
DE M A D R I D - B A R A J A S 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

E l d ía 25 de febrero de 1977, a las qu in 
ce treinta horas, se procederá a la venta 
en pública subasta de diversas mercan
cías procedentes de Expedientes de A b a n 
dono, según anuncio fijado en la tablilla de 
esta Aduana. 

Las mercancías es tarán expuestas a l . 
públ ico los días 23, 24 y 25 de febrero de 
1977, de nueve a catorce horas. 

Barajas, 24 de febrero de 1977. —- E l 
Administrador (Firmado). 

(G. C—1.779) (O.—9.207> 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la re lac ión , 
que a con t inuac ión se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 38 de la Ins t rucc ión Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In 
dustrial, y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notif icación, por ia que se les hace 
saber 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Eva luac ión 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto, en el pla^o de quince d ías , los 
dos primeros ante el Jurado Tributar io y-
el tercero ante el Administrador de T r i 
butos de la provincia. 

. Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de repos ic ión , 
ante la Admin i s t r ac ión de Tributos o re
clamación económico-admin is t ra t iva , an
te el Tribunal Económico Admin i s t r a t i 
vo Provincial , en los plazos de ocho y 
quince días, respectivamente. 

Tercero. Que d e b e r á n ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en l a Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, t e n d r á n plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, t end rán plazo hasta el d í a 25 
del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábi l , el plazo f inal izará e l 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prór roga en l a 
propia Sección de Caja, en los quince d ías 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de aprendo 
Transcurrido el plazo de prór roga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa-
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ra el cobro de los débitos con el recar
go del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo r e s e ñ a d o ; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Relación número 3.339 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 15-2330. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. EJERCICIO. BASE IMPUTADA. — BASE LIQUIDABLE. A INGRESAR. — AÑO CONTRAÍDO 1976. — NUMERO DE REFERENCIA 
Brañaz Expósito, Francisco. — Anto

nio Zamora, 53. — 1974. — 900.000 pe
setas. — 870.000 pesetas. — 83.257 pe
setas— 193425. 

Cabezón García, Angel. — Cruce, 9.— 
1974. _ 150.000 pesetas. — 120.000 pe
setas.—20.148 pesetas.—193427. 

Cofiño Banoragez, Angeles. — Sala
manca, 18. — 1974. — 2.300.000 pesetas. 
2.270.000 pesetas. — 234.200 pesetas.— 
193433. 

Diezma Trigos, José. — Veza, 47. — 
1974. — 150.000 pesetas. — 120.000 pe
setas. —20.769 pesetas.—J93438. 

García Jiménez, Francisco. — Encar
nación Pino, 30. — 1974. — 160.000 pe
setas. — 130.000 pesetas. — 19.712 pe
setas.—J93448. 

Gutiérrez García, Virgi l io . — Ferrovia
rios, 59. — 1974. — 1.200.000 pesetas — 
1.170.000 pesetas. — 159.200 pesetas — 
J93454. 

López Rodríguez, Eulalio. — Trujillo, 
número 3. — 1974. — 100.000 pesetas. 
70.000 Desetas. — 10.958 pesetas. — 
J93459. 

Martín Lago, Domingo. — Trujillo, 3. 
1974. — 80.000 pesetas. — 50.000 pese
tas—6.958 pesetas.—J93463. 

Miguel Serrano, Angel de. — Paseo de 
Perales, 58. — 1974. — 165.000 pesetas. 
135.000 pesetas. — 11.604 pesetas. — 
J93470. 

Mur i l lo Tena, Pablo. — Dolores Ba
rranco. 47. — 1974. — 178.000 pesetas. 
148.000 pesetas. — 16.400 pesetas. — 
J93472. 

Negriro Rivera, Antonio. — Puerto A r 
laban. 111. — 1974. — 155.000 pesetas. 
125.000 pesetas. — 17.350 pesetas. — 
J93473. 

Partida Criado, Lucas. — Conde, 8.— 
1974. — 150.000 pesetas. — 120.000 pe
setas.—19.824 pesetas.—J93475. 

Rodríguez Mínguez, C . — Vallehermo-
so, 2. — 1974. — 175.000 pesetas. — 
145.000 pesetas. — 14.533 pesetas. — 
J93487. 

Sáinz Maza Fernández , Rosendo. — 
Ribadavia, 35. — 1974. — 190.000 pese
tas. — 160.000 pesetas. — 16.326 pese
tas.— J93493. 

Sánchez Alvarez, Luis . — Teniente 
Compairet, 7. — 1974. — 220.000 pese
tas. — 190.000 pesetas. — 16.800 pese-
tas.--J93495. 

Santo Moreno, Manuel. — Sierra Pa
lomeras, 21. — 1974. — 150.000 pesetas. 
120.000 pesetas. — 19.800 pesetas. — 
J93498. 

Serrano González, Francisco. — Rodrí
guez Villarejo. 3. — 1974. — 100.000 pe
setas. — 70.000 pesetas. — 2.144 pese
tas—J93499. 

Serrano Nieves, Carmen. — Calero P i 
ta, 8. — 1974. — 230.000 pesetas. — 
200.000 pesetas. — 18.856 pesetas. — 
J93501. 

V iñade ros Mart ínez, Manuel. — Mag
nolias, 61. — 1974. — 180.000 pesetas — 
150.000 pesetas. — 14.958 pesetas. — 
J93506. 

Relación número 3.340 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 13-641 F . 
Abaray Aparicio, José Luis. — Barrio 

del Pilar. — 1974. — 130.000 pesetas.— 
100.000 pesetas. — 16.180 pesetas. — 
1107725. 

Andrés Samaniego, María. — Santa Ce
ci l ia , 24. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 14.180 pesetas. — 
J107732. 

Ardavín Arroyo, Benita. — Santa Ju
liana. 39. — 1974. — 170.000 pesetas. — 
140.000 pesetas. — 24.180 pesetas. — 
J107734. 

•Arranz Merino, Pilar. — Vaca, 4. -

1974. — 155.000 pesetas. — 125.000 pe
setas.—21.180 pesetas.—J107735. 

Asprón Amez, Mar ía Elena. — Aven i 
da de Betanzos, 39. — 1974. — 195.000 
pesetas. — 165.000 pesetas. — 20.500 pe
setas.— J107736. 

Azptaga Mediavil la, José. — General 
Moscardó, 30. — 1974. — 145.000 pese
tas. — 115.000 pesetas. — 23.000 pese
tas.—J107737. 

Barriocanal Orueta, E . — Vil laamil , 
número 76. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 14.180 pesetas. — 
J107739. 

Berlanga Laguna, José. — Plaza del 
Doctor Lozano, 10. — 1974. — 440.000 
pesetas. — 410.000 pesetas. — 47.180 pe
setas.—J107740. 

Botella García, Francisca. — Alonso 
Núñez, 4. — 1974. — 145.000 pesetas — 
115.000 pesetas. — 19.180 pesetas. — 
j107743. 

Bustos Biel , Soledad. — Barrio del P i 
lar, 37. — 1974. — 130.000 pesetas. — 
100.000 pesetas. — 16.180 pesetas. — 
J107744. 

Cabestreros Ramírez, Julio. — Trébol , 
número 23. — 1974. — 85.000 pesetas. 
55.000 pesetas.—6.416 pesetas.—J107745. 

Calderón Zazo, Ricardo. — La Bañeza, 
número 4. — 1974. — 130.000 pesetas. 
100000 pesetas. — 16.180 pesetas. — 
J107746. 

Campo Meguera, Carmen. — Enrique 
Larreta, 1. — 1974. — 195.000 pesetas.— 
165.000 pesetas. — 18.180 pesetas. — 
1107747. 

Caramilla González, Balbina. — Aveni 
da Monforte de Lemos. — 1974.-85.000 
pesetas. — 55.000 pesetas. — 7.180 pese
tas.— J107748. 

Carrera Alonso, Antonio. — Hermanos 
Gára te , 4. — 1974. — 205.000 pesetas. 
175.000 pesetas. — 19.180 pesetas. — 
J l 07750. 

Carrión Patino, Valeriano. — Dolores, 
número 3. — 1974. — 130.000 pesetas — 
100.000 pesetas. — 16.180 pesetas. — 
J107751. 

Casero Camereño, Vi rg i l io . — Avenida 
de Nuestra Señora de Valverde, 39. — 
1974. — 85.000 pesetas. — 55.000 Dese
tas.—6.416 pesetas.—J107752. 

Castro Miranda, Benicio. — Barrio del 
Pilar, 13. — 1974. — 170.000 pesetas.— 
140.000 pesetas. — 23.125 pesetas. — 
J107755. 

García Casamayor, Isabel. — Joaquín 
Dicenta, 8. — 1974. — 100.000 pesetas. 
70.000 pesetas. — 10.180 pesetas. — 
J107766. 

García Hernández , Mercedes. — Ar t i s 
tas, 35. — 1974. — 155.000 pesetas. — 
125.000 oesetas. — 20.163 pesetas. — 
J107767. 

García Morales, Fernando. — Mercado 
de Maravillas, 224. — 1974. — 195.000 
pesetas. — 165.000 pesetas. — 18.180 pe
setas.—J107769. 

García Morales, Julio. — General Aran
da, 28. — 1974. — 195.000 pesetas. — 
165.000 pesetas. — 18.180 pesetas. — 
J107770. 

García Sánchez, Alejandro. — Jeróni-
ma Llórente, 40. — 1974. — 165.000 pe
setas. — 135.000 pesetas. — 23.180 pe
setas.— J107771. 

González Anguita, Antonio. — Pedro 
Tejeira, 8. — 1974. — 170.000 pesetas.— 
140.000 pesetas. — 23.125 pesetas. — 
TI07773. 

Gonzá lez Candelas, Isabel. — Barrio 
del Pilar, 14. — 1974. — 170.000 oese
tas. — 140.000 pesetas. — 21.180 pese
tas.— J107774. 

González García, Teodoro. — Melchor 
Fe rnández Almagro, 110. — 1974. — 
125.000 pesetas. — 95.000 pesetas. — 
15.180 pesetas— J107776. 

Guardamillo Vil la l ta , Angelita. — A r -
tajona. 11. — 1974. — 155.000 pesetas. 
125.000 pesetas. — 20.125 pesetas. — 
J107777. 

Gut iérrez Rodríguez, María Gloria. — 
Poblado Fuencarral Dirigido, 2.—1974.— 
175.000 pesetas. — 145.000 pesetas. — 
25.180 pesetas.—J107780. 

Hernando Marina, Juan A . — Plaza de 
Condesa de Gavia, núm. 3. — 1974. — 
195.000 pesetas. — 165.000 pesetas. — 
23.630 pesetas.—J107784. 

Herrero G i l , Alejandra. — Ribadavia, 
número 31. — 1974. — 165.000 pesetas. 
135.000 pesetas. — 23.180 pesetas. — 
í 107787. 

Herreros Guindos, Joaquín. — Bravo 
Muri l lo , 110. — 1974. — 310.000 pese

tas. — 280.000 pesetas. — 34.000 pese
tas.—J107788. 

Loma González, M . Jesús. — General 
Yagüe, 13. — 1974. — 75.000 peseta.— 
45.000 pesetas.—2.320 pesetas.—J107792. 

López López, Herminia. — La Bañeza, 
número 37. — 1974. — 155.000 pesetas. 
125.000 pesetas. — 18.750 pesetas, — 
J107793. 

Mart ín Brea, Olga. — Valderromán, 
número 5. — 1974. — 170.000 pesetas. 
140.000 pesetas. — 17.500 pesetas. — 
J107802. 

Mart ín Mar t ín , Carlos de. — Isla de 
Arosa, 43. — 1974. — 130.000 pesetas. 
100.000 pesetas. — 16.180 pesetas. — 
J107804. 

Mart ínez Alvarez, Carlos. — Plaza R i -
badeo, 1. — 1974. — 65.000 pesetas. -
35 000 pesetas.—2.416 pesetas.—J107805. 

Mart ínez Pedreira, A . — Barrio del P i 
lar, 4. — 1974. — 145.000 pesetas. — 
115.000 pesetas. — 19.110 pesetas. — 
J107806. 

Montejo Tutor, Alfonso. — Fondo 
Saco. — 1974. — 130.000 pesetas. — 
100.000 pesetas. — 18.090 pesetas. — 
J107810. 

Montoya Nieto, Antonio. — Barrio del 
Pilar, 2. — 1974. — 130.000 pesetas. — 
100.000 pesetas. — 16.180 pesetas. — 
1107811. 

Mur Turmo, María. — Sarria, 38. — 
1974. — 145.000 pesetas. — 115.000 pe
setas.—19.180 pesetas.—J107814. 

Pacheco Mart ínez, Florida. — Bravo 
Muri l lo , 221. — 1974. — 145.000 pese
tas. — 115.000 pesetas. — 19.180 pese
tas.— J107819. 

Peña Fernández , María. — Jaén, 16.— 
1974. — 85.000 pesetas. — 55.000 pese
tas.—6.416 pesetas.—J107820. 

Pedro Alfaro, Margarita. — Avenida 
del General Perón, 12. — 1974.—125.000 
pesetas. — 95.000 pesetas. — 15.180 pe
setas.—J107822. 

Pérez Jiménez, Anastasia. — Bravo 
Muri l lo , 140. — 1974. — 729.000 pese
tas. — 699.000 pesetas. — 78.035 pese
tas.—J107825. 

Pocci Neira, Norberto E . — Vil laamil , 
número 10. — 1974. — 130.000 pesetas. 
100.000 pesetas. — 18.090 pesetas. — 
J107828. 

Prieto Herrero, Angel. — Plaza de 
Francisco Ruano. 10. — 1974. — 100.000 
pesetas. — 70.000 pesetas. — .10.180 pe
setas.— J107829. 

Rodríguez Rubia, María . — Plaza Re-
dondela, 13. — 1974. — 170.000 pese
tas. — 140.000 pesetas. — 24.180 pese
tas.— J107837. 

Saavedra Fernández , M . Carmen. •— 
Plaza Padrón , 5. — 1974. — 130.000 pe
setas. — 100.000 pesetas. — 16.180 pe
setas.—J107838. 

Sáez Garrido, Asunción. — Barrio del 
Pilar, 14. — 1974. — 145.000 pesetas — 
115.000 pesetas. — 19.180 pesetas. — 
J107840. 

Sanz Barra, Alejandrina. — Manote-
ras, 7. — 1974. — 150.000 pesetas. — 
120.000 pesetas. — 20.180 pesetas. — 
Jl 07844. 

Sanz Carabias, Julia. — Barrio del P i 
lar, 5. — 1974. — 155.000 pesetas. — 
125.000 pesetas. — 21.180 pesetas. — 
Jl07845. 

Sonyer Roig, Julia. — Barrio del Pilar. 
1974. — 145.000 pesetas. — 115.000 pe
setas.—19.180 pesetas.—J107849. 

Soriano Marín, Hi lar io . — Rafael He 
rrera, 11. — 1974. — 75.000 pesetas. — 
45.000 pesetas.—3.375 pesetas.—J107850. 

Tejo García. Juana. — General Ramírez 
Madrid, 14. — 1974. — 205.000 pesetas. 
175.000 pesetas. — 20.399 pesetas. — 
T107852. 

Viseño Mayor, Julián. — San Laurea
no, 38. — 1974. — 390.000 pesetas. — 
360.000 pesetas. — 41.180 pesetas. — 
J107856. 
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Abad Fal , Juan Antonio. — Mártires 
de la Venti l la. 9. — 1972. — 130.000 pe
setas. — 100.000 pesetas. — 16.944 pese
tas.—Jl 14858. 

Aborín Beraya, M . C. — Aguilar de 
Campóo, 29. — 1972. — 100.000 pese
tas. — 70.000 pesetas. — 10.944 pesetas. 
J114859. 

Aguado Torres, Luis. — C m . Peña 
Grande, 4. — 1972. — 177.000 pesetas. 

147.000 pesetas. - - 26.344 pesetas. — 
J l 14860. * 

Alonso Felipe, Pedro de. — Avenida de 
Betanzos, 22. — 1972. — 126.000 pese
tas. — 96.000 pesetas. — 16.144 pesetas. 
J114865. 

Alonso López, Santiago de. — San Va
leriano, 1. — 1972. — 117.000 pesetas. 
87.000 pesetas. — 14.344 pesetas. —'•' 
J114866. 

Alvarez Fernández , Adel ino. — Jerófli-
ma Llórente, 36. — 1972. — 122.000 pe
setas. — 92.000 pesetas. — 15.344 pese
tas.— J l 14867. 

Alvarez Fernández , Avel ino. — Merca
do de San José, 33. — 1972. — 143.000 
pesetas. — 113.000 pesetas. — 19.544 pe
setas.—Jl 14868. 

Ansino López, Rogelio. — Sánchez Pre
ciado, 19. — 1972. — 126.000 pesetas.— 
96.000 pesetas. — 16.144 pesetas. — 
J114874. 

Arribas Sancho, Timotea. — Carretera 
de Alcobendas, K m . 5. — 1972. — 
130.000 pesetas. — 100.000 pesetas. — 
16.944 pesetas.—Jl 14885. 

Arriero Chamorro, Carlos. — Avenida 
Monforte de Lemos, 8. — 1972.—110.000 
pesetas. — 80.000 pesetas. — 12.944 pe
setas.—Jl 14886. 

Bayón León, Primit ivo. — Poblado de 
Fuencarral Dirigido, n ú m . 7. — 1974.— 
115.000 pesetas. — 85.000 pesetas. — 
13.944 pesetas.—Jl 14890. 

Becerra Bedmar, Miguel . — Artajona, 
número 12. — 1974. — 101.000 pesetas. 
71.000 pesetas. — 11.144 pesetas. 
J114891. 

Benito Ortega, Pr imit ivo. — Sorgo, 59. 
1974. — 101.000 pesetas. — 71.000 pe
setas.—11.144 pesetas.—J114892. 

Vergara Alcocer, Juan. — Chantada, 
número 2. — 1974. — 109.000 pesetas. 
79.000 pesetas. — 12 744 pesetas. —' 
J114893. 

Blas Merinero, Esteban de. — Avenida 
de Monforte de Lemos, 113. — 1974. — 
100.000 pesetas. — 70.000 pesetas, f 
10.944 pesetas.—Jl 14896. 

Calleja Fernández , Cayetano. — Puen-
tedeume, 2. — 1974. — 123.000 pesetas-
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J l 14900. 

Campa Ordóñez , Honori ta . — Oviedo, 
n u m e r ó 35. — 1974. — 141.000 pesetas-
111.000 pesetas. — 17.616 pesetas. 
J114902. 

Canencia García, Miguel. — San Rai
mundo, 11. — 1974. — 107.000 pesetas. 
77.000 pesetas. — 12.344 pesetas. 
J l 14904. 

Carbonero Arroyo , A m a n d o . — Moh* 
na, 26. — J974. — 123.000 pesetas. 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. -
J114905. 

Carnero Marbán , Evaristo. — Chanta
da, 1. — 1974. — 139.000 pesetas. 
109.000 pesetas. — 18.744 pesetas. -
J l 14907. 

Carrera Valle, Ubaloino. — Mercado 
de Nuestra Señora de la Victoria , 94. 
1974. — 175.000 pesetas'. — 145.000 pe
setas.—25.944 pesetas.—J114909. 

Coca Benítez, Benito. — Plaza Redon 
déla, 1. — 1974. — 102.000 pesetas. ^ 
72.000 pesetas. — 11.344 pesetas. 
J l 14910. . . e l 

Cordero Iglesias, Pablo. — Barrio 
Pilar, 13. — 1974. — 130.000 pesetas-^ 
100.000 pesetas. — 16.944 pesetas. 
J114919. . d e 

Cordobés Chamorro, F . — A v e n ' í a

n o O 
Nueva Zelanda, 29. — 1974. — ^ ' « í 
pesetas. — 100.000 pesetas. — 16-94* P 
setas.—J114920. 

Corro Robledo, Ubaldo. — Mercado d e 

Maravillas, 84. — 1974 — 180.000 P ^ 
setas. — 150.000 pesetas. — 26.944 pese' 
tas.—Jl 14921. 

Cristóbal Mar t ín , J. de. — Poblado <¡e 

Fuencarral Dirigido, 2. — 1974.—197.00^ 
pesetas. — 167.000 pesetas. — 30.344 pe
setas.—Jl 14924. 

Cristóbal Mar t ín , Ramón . — Plaza o c 

los Már t i res , 24. — 1974. — 101.000 P e ' 
setas. — 71.000 pesetas. — 11.144 pese
tas.—Jl 14925. . 

Cuevas Rodríguez, Pablo. — Barrio de' 
Pilar, 20. — 1974. _ W5.000 pesetas-
75.000 pesetas. — 11.944 pesetas. 
J114931. 

Díaz Sáiz, M . Luisa. — Bravo Murillo* 
número 351. — 1974. 151.000 pesetas-
121.000 pesetas. — 21.144 pesetas. —• 
1114932. 

Diez Romero, José .—Poblado de Fuen-
carral Dirigido, 4. — 1974. — 130.00" 
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Pesetas. — loo.OOO pesetas. — 16.944 pe-
s e t a s . - j i 1 4 9 3 4 > 

Domingo Alameda, Pedro. — Barrio del 
7sn 2 4 - ~~ 1 9 7 4 ' ~~ 1 0 5 - 0 0 0 Pesetas. — 
I 1 H 9 3 6 P e S e t a S ' — H - 9 4 4 pesetas. — 

Domínguez Bruguera, Juan. — Herna-
6 5 - — 1974. — 151.000 pesetas. — 

1114938 p £ S e t a s ' — 20.344 pesetas. — 

Enebral Barahona, Félix. — Bravo M u -
r»lIo, 187. — 1974. — 204.000 pesetas. 
1 '4.000 pesetas. — 31.744 pesetas. —\ 
J114943. 

Escudero Mar t ínez , Inocencio. — V i 
ente García, 17. — 1974. — 105.000 pe
setas. — 75.000 pesetas. — 13.472 pese-
t a S p J 1 1 4 9 4 5 . 

Fernández Castillo, Manuel. — Tene-
oj'6- — 1974. — 117.000 pesetas. — 
?:;°00 pesetas. — 14.344 pesetas. — 
Jl 14949. 

Fernández Fuertes, Carlos. — Avenida 
^el Doctor Federico Rubio y Gal i , 122.— 
i y 74. — no .000 pesetas. — 80.000 pe
setas.—12.944 pesetas.—J114951. 

Fernández, Valent ín. — Amargura, 22. 
1974. — 125.000 pesetas. — 95.000 pe-
seats.__i5.944 pescetas.—Jl 14958. 

Fernández Vi l a , Carmen. — Mercado 
<k Maravillas, 72. — 1974. — 176.000 
Pesetas. — 146.000 pesetas. — 26.144 pe
setas.— j i14959. 

Flores Reyes, Antonio. — Plaza de R i -
badeo, 4. — 1974. — 101.000 pesetas.— 
71.000 pesetas . — 11.144 pesetas. — 
i 114960. 

García Ben avente, Félix. — Sánchez 
preciado, 29. — 1974. — 130.000 pesetas. 
100.000 pesetas. — 16.944 pesetas. — 
H14969. 

García García, Félix. — Mercado de 
S an Enrique, 61. — 1974. — 153.000 pe
setas. — 123.000 pesetas. — 21.544 pese-
t a s - — J l 14972. 

García Marín, Ricardo F . — Vaca, 2. 
1974. — 130.000 pesetas. — 100.000 pe
setas.—16.944 pesetas.—J114974. 

García Olmo, Adela . — La Bañeza, 4. 
]974. — 105.000 pesetas. — 75.000 pese-
tes.— 11.944 pesetas.—Jl 14978. 

García Velasco, Pablo. — Amargura, 
número 2. — 1974. — 209.000 pesetas. 
179.000 pesetas. — 29.688 pesetas. — 
IH4982. 
£ González Jiménez, Genaro. — La Ba
ñeza, 4. — 1974. — 161.000 pesetas. — 
JJl.OOO pesetas. — 23.144 pesetas. — 
1114996. 

González López, Salvador. — Avenida 
de Nuestra Señora de la Victor ia , 91. — 

1 9 / 4 - — 163.000 pesetas. — 133.000 pe
setas.—23.544 pesetas.—Jl 14997. 

González López, Teófilo. — Magnolias, 
numero 93. — 1974. — 130.000 pesetas. 
{00.000 pesetas. — 16.944 pesetas. — 
1114998. 

González Zaragoza, E . — La Bañeza, 
numero 14. — 1974. — 100.000 pesetas. 

ü.000 pesetas. — 10.944 pesetas. — 
j l 15003. 

Grande Rodríguez, M . Teresa. — Plaza 
i ^e i j o , 8. — 1974. — 105.000 pesetas. 

11.944 pesetas. — 

1974. — 125.000 pesetas. — 
pesetas. — 15.944 pesetas. — 

Guedán Otero, Germán. — Jerónima 
•órente, 36. — 1974. — 154.000 pese

ta,* ~T 124.000 pesetas. — 21.744 pese-
t a s - ~ - I l l 5 0 0 6 . 
ferr i , ' a r r o Fernández , Francisca. — Pon-
75 orín 3 9 - ~~ 1 9 7 4 - — i 0 5 - 0 0 0 P e s e t a s -
í l Í 5 0 0 7 P e S e t a S ' " ~ 1 L 9 4 4 p e s e t a S ' ~~ 
n u m e r n á n d e z Dorado, Teófila. — Castilla, 
87-QAI0 1- — 1974. — 117.000 pesetas. 
J l j 5 Q U

l 3 Pesetas. — 14.344 pesetas. — 

l e ^ n á n d e z Rupérez , E . — Algodona

d o ' 

] 9 ^ e r n á n d e z Salas, E . — Artistas, 39.— 
seta* "7 1 2 5 - 0 0 0 pesetas. — 95.000 pe-

5 , 9 4 4 Pesetas.—Jl 15017. 
«úm, a R omero , León. — Plaza Tuy, 
7 0 00o° 5 < ~~ 1 9 7 4 - — 100.000 pesetas. — 
j T ^ 5 0 2 0 P e S e t a S " ~~ 1 0 , 9 4 4 P e s e t a s - ~~ 
F , . H ^ r e r o s Lucas, Julia. — Poblado de 
] 0 5 o o n r a l D i " g i d o , 18. - 1974. -
11.944 P e s e t a s . — 75.000 pesetas. — 
. H ¡ ¿ s

p ^ e t a s — H 1 5 0 2 2 . 
I 9 7 4 5 s A 1 o n s o , Eugenio. — Palencia, 8. 
setas ~~Z n

l 5 4 -000 pesetas. — 124.000 pe-
Ino¡T^ ü -2l6 pesetas.—Jl 15023. 

n °nié \« , ° « G ó m e z » Francisco. — Artistas, 
0 — 1974. — 137.000 pesetas. 

107.000 pesetas. — 18.344 pesetas. 
1115028. 

Jiménez González, Asunción. — A z u 
cenas, 45. — 1974. — 117.000 pesetas.— 
87.000 pesetas. — 14.344 pesetas. — 
J115031. 

Jiménez Jiménez, Santiago.—Villaamil, 
n ú m e r o 71. — 1974. — 130.000 pesetas. 
100.000 pesetas. — 16.944 pesetas. — 
j 115032. 

López Cruz, Cándido. — Ponferrada 
n ú m e r o 54. — 1974. — 117.000 pesetas 
87.000 pesetas. — 14.344 pesetas. — 
] 115042. 

López García, José Luis. — Mercado 
de Maravillas, 37. — 1974. — 172.000 
pesetas. — 142.000 pesetas. — 25.344 pe
setas.—Jl 15043. 

López Méndez, Fernández . — Herna 
ni, 72. — 1974. — 149.000 pesetas. — 
119.000 pesetas. — 20.744 pesetas. — 
J115046. 

López Sánchez, Luis. — Sorgo, 59. — 
1974. — 100.000 pesetas. — 70.000 pe
setas.—10.944 pesetas.—Jl 15047. 

Lozano Sanz, Juliana. — Masella de 
Alp. , 10. — 1974. — 101.000 pesetas.— 
71.000 pesetas. — 11.144 pesetas. — 
J l 15048. 

Luengo Salcedo, Soledad. — Francos 
Rodríguez, 45. — 1974. — 171.000 pese
tas. — 141.000 pesetas. — 23.616 pese
tas.—Jl 15050. 

Manzanares Ortiz, Bernabé. — Peña 
Grande, 1. — 1974. — 109.000 pesetas. 
79.000 pesetas. — 12.744 pesetas. — 
J115055. 

Marino Llórente, Ramón. — Pinos A l 
ta, 48. — 1974. — 117.000 pesetas. — 
87.000 pesetas. — 14.344 pesetas. — 
J115059Í 

Mar t ínez Gómez, Juan. — Capi tán B . 
\rgibay, 131. — 1974. — 105.000 pe
setas. — 75.000 pesetas. — 11.944 pese
tas.—Jl 15070: 

Mart ínez Mar t ínez , Jesús. — Lino, 69. 
1974. — 109.000 pesetas. — 79.000 pe
setas.—12.744 pesetas.—Jl 15073. 

Mart ínez Ruiz , Mar t ín . — Francisco 
López, 2. — 1972. — 133.000 pesetas. 
103.000 pesetas. — 17.544 pesetas. — 
J115074. 

Merino Matarranz, Modesto. — Infan
ta Mercedes, 115. — 1972. — 158.000 
pesetas. — 128.000 pesetas. — 22.544 pe
setas.—Jl 15078. 

Monseco Crespo, José M . — Santa V a 
lentina, 15. — 1972. — 101.000 pesetas. 
71.000 pesetas. — 12.348 pesetas. — 
J115082. 

Morales Chica, José María. — Barrio 
de Peña Grande, 16. — 1972.—133.000 
pesetas. — 103.000 pesetas. — 17.544 pe
setas.—Jl 15086. 

Muñecas Alonso, Mercedes. — Emil ia , 
número 22. — 1972. — 117.000 pesetas. 
87.000 pesetas. — 14.344. pesetas — 
J115089. 

Muñoz Barcena, Amador. — Teruel, 
número 45. — 1972. — 133.000 pesetas. 
103.000 pesetas. — 17.544 pesetas. — 
J l 15090. 

Naranjo Vara, Luis. — Sarria, 59. — 
1972. — 117.000 pesetas. — 87.000 pe
setas.—14.344 pesetas.—Jl 15093. 

Núñez Lallana. Manuel. — Alvarado, 9. 
1972. — 133.000 pesetas. — 103.000 pe
setas.—17.544 pesetas.—Jl 15095. 

Olalla Diego, Santiago. — Barrio del 
Pilar. 24. — 1972. — 105.000 pesetas. — 
75.000 pesetas. — 11.944 pesetas. — 
J l 15096. 

Oliva Ramos, Angel. — Abel , 6. — 
1972. — 105.000 pesetas. — 75.000 pe
setas!—11.944 pesetas.—Jl 15098. 

Ortiz García Paredes, V . — Barrio del 
Pilar, 20. — 1972. — 123.000 pesetas.— 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J115101. 

Pablo Ayllón, M . Sol. — Barrio del 
Pilar, 17. — 1972. — 111.000 pesetas.— 
81.000 pesetas. — 13.144 pesetas. — 
TI 15104 

Palacios Expósito, Agustín. — Alonso 
Núñez, 4. — 1972. — 139.000 pesetas.— 
109.000 pesetas. — 18.744 pesetas. — 
J115106. 

Parra Llopi , Luis. — Barrio del Pilar. 
1972. — 139.000 pesetas. — 109.000 pe
setas.—18.744 pesetas.—Jl 15111. 

Parril la García, Rosario. — Viña V i r 
gen, núm. 1. — 1972. — 143.000 pesetas. 
113.000 pesetas. — 19.544 pesetas. — 
J115112. 

Pascual Gonzalo, Amando de. — A l 
ternantes, 12. — 1974. — 115.000 pese

tas. — 85.000 pesetas. — 13.944 pesetas. 
J115113. 

Pastor Arroba, Juan. — Poblado D i r i 
gido de Fuencarral, 7. — 1972. — 123.000 
pesetas. — 93.000 pesetas. — 15.544 pe
setas.—Jl 15116. 

Pastor Herranz, Víctor. — Ponferrada, 
número 28. — 1972. — 123.000 pesetas. 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J115117. 

Peña Sáiz, Pascual. — Francos Rodr í 
guez, 15. — 1972. — 121.000 pesetas.— 
91.000 pesetas. — 15.144 pesetas. — 
J115120. 

Pedro Bartolomé, Angel de. — Castilla, 
número 13. — 1972. — 155.000 pesetas. 
125.000 pesetas. — 21.944 pesetas. — 
J115121. 

Pérez Aguado, Tomasa. — Santa A n a 
Baja, 7. — 1972. — 131.000 pesetas. — 
101.000 pesetas. — 17.144 pesetas. — 
J115122. 

Pezoelas Montesino, Pedro. — Barrio 
del Pilar, 6. — 1972. — 123.000 pesetas. 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J115128. 

Poyuelo Utanda, Rafael. — Dolores, 4. 
1972. — 123.000 pesetas. — 93.000 pe
setas.—15.544 pesetas.—J115131. 

Quintas Benegas, Antonio . — Avenida 
de Monforte de Lemos, 139. — 1972. — 
111.000 pesetas. — 81.000 pesetas. — 
13.144 pesetas.—J115137. 

Reyeros García, Salvador.—Angel Mú-
jica, 56. — 1972. — 123.000 pesetas. — 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J115141. 

Rodrigo Madiavil la, José. — Avenida 
de Nuestra Señora de Valverde, 66. — 
1972. — 355.000 pesetas. — 325.000 pe
setas.—48.444 pesetas.—Jl 15145. 

Rodríguez González, Rufino. — Lade
ra, 10. — 1972. — 123.000 pesetas. — 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J115150. 

Rodríguez López, Wenceslao — Joa
quín Dicenta, 6. — 1972. — 141.000 pe
setas. — 111.000 pesetas. — 19.144 pe
setas.—J115151. 

Saavedra Escudero, Eduardo — Gene
ral Aranda. 16. — 1972. — 129.000 pe
setas. — 99.000 pesetas. — 16.744 pese
tas.—J115161. 

Sáez Sáez, Atanasio. — La Coruña , 9. 
1972. — 131.000 pesetas. — 101.000 pe
setas.—17.144 pesetas.—J115163. 

Sánchez Algora, Juan. — Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gal i , 122. — 
1972. — 151.000 pesetas. — 121.000 pe
setas.—21.144 pesetas.—J115167. 

Sánchez Jiménez, Teófila. — Algodo
nales, 59. — 1972. — 123.000 pesetas.— 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J115170. 

Sánchez Marci l la , B. — Artajona, 12. 
1972. — 121.000 pesetas. — 91.000 pe
setas.—15.144 pesetas.—J115171. 

Sánchez Nieto, Andrés . — Avenida de 
Peña Grande, 3 — 1972. — 111.000 pe
setas. — 81.000 pesetas. — 13.144 pese
tas.—Jl 15173. 

Sánchez Torres, Jesús. — Mol ina , 16. 
1972. — 111.000 pesetas. — 81.000 pe
setas.—13.144 pesetas—Jl 15174. 

Sánchez Utesa, M . Sonsoles. — Ave
nida de Monforte de Lemos, 105.—1972. 
1 11.000 pesetas. — 81.000 pesetas. — 
13.144 pesetas.—Jl 15175. 

Santamaría Calvo, Jesús. — San Enr i 
que, 67. — 1972. — 207.000 pesetas. — 
177.000 pesetas. — 32.344 pesetas. — 
Jl15176. 

Sanz Rivera, María del Carmen. — A r 
tistas. 33. — 1972. — 143.000 pesetas. 
113.000 pesetas. — 19.544 pesetas. — 
n 15181. 

Segurado Almaraz, Aurelio. — Mel 
chor Fernández Almagro, 11. — 1972.— 
123.000 pesetas. — 93.000 pesetas. — 
15.544 pesetas.—Jl 15185. 

Serrano Nieto, José. — Margaritas, 59. 
1972. — 123.000 pesetas. — 93.000 pe
setas—15.544 pesetas.—J115187. 

Simón Calle, Venancio de. — Fuenca
rral, 125. — 1972 — 203.000 pesetas.— 
173.000 pesetas. — 31.544 pesetas. — 
J115188. 

Talavera Mar t ín , Angel — Vaca, 5. — 
— 123.000 pesetas. — 93.000 pe

setas—15.544 pesetas.—J115190. 
Taoia Nicolás, Angel . — Barrio del P i 

lar, 13. — 1972. — 123.000 pesetas. — 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J115191. 

Tejada Pérez, Angel. — Avenida de 
Betanzos, 14. — 1972. — 109.000 pese

tas. — 79.000 pesetas. — 12.744 pesetas. 
J115194. 

Tomé Esteban, Longino. — A v i l a , 27. 
1972. — 151.000 pesetas. — 121.000 pe
setas.—19.616 pesetas.—J115196. 

Torrealba Pul la , Dionisio. — Vi l laami l , 
n ú m e r o 14. — 1972. — 163.000 pesetas. 
133.000 pesetas. — 23.544 pesetas. — 
J115198. 

Truchado Vega, Francisco. — Colonia 
Virgen de la Paloma, 5 —1972.—139.000 
pesetas. — 109.000 pesetas. — 18.744 pe
setas.—J115199. 

Utesa Jiménez, Antonia . — Valderrey, 
n ú m e r o 22. — 1972. — 101.000 pesetas. 
71.000 pesetas. — 11.144 pesetas. — 
J115200. 

Valle Rambal, Luis — Plaza Arteijo, 
número 14. — 1972. — 111.000 pesetas. 
81.000 pesetas. — 13.144 pesetas. — 
J115202. 

Várela Várela, Elisardo. — Barrio del 
Pilar, 2. — 1972. — 123.000 pesetas. — 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J115205. 

Vela Arroyo, Laurentino. — Avenida 
de Nuestra Señora de Valverde, 23. — 
1972. — 155.000 pesetas. — 125.000 pe
setas—21.944 pesetas.—J115206. 

Vicente V i l l a , Francisco. — Dirección, 
número 95. — 1972. — 139.000 pesetas. 
109.000 pesetas. — 18.744 pesetas. — 
1115209. 

V i l l a Marín , Gabino. — Pedro Tejeira, 
n ú m e r o 45. — 1972. — 139.000 pesetas. 
109.000 pesetas. — 18.744 pesetas. — 
J115211. 

Viuda Eusebio Modrego Hor . — M a r 
garitas, 51. — 1972. — 139.000 pesetas. 
109.000 pesetas. — 18.744 pesetas. »— 
J115212. 

6024. — Jerónima Llórente, 24.—1972. 
110.000 pesetas. — 80.000 pesetas. — 
12.944 pesetas.—Jl 15216. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ículo 80 de l a 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 6 de diciembre de 1976—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado) 

( G . - l l ) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a cont inuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Instrucción Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In
dustrial y que no han sido hallados en los 
domicilios que figuran en los documentos 
de esta Delegación, o que se han alegado 
distintas causas por personas que la Le
gislación autoriza para hacerse cargo de la 
notificación, por la que se les hace saber: 

Primero. Que contra las bases imposi
tivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva, pueden interponerse los re
cursos de agravio comparativo, por apli
cación indebida de índice, o el de agravio 
absoluto, en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Administrador de T r i 
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponerse recurso de reposición 
ante la Adminis t ración de Tributos, o re
clamación económico-administrat iva ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial , en los plazos de ocho y quin
ce días , respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las can
tidades liquidadas que a cada uno se con
signan en la citada relación en la Sección 
de Caja de esta Delegación. 

Periodo voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 25 
del mes siguiente. 

Si el úl t imo día de ingreso, en ambos 
casos, fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados, podrá reali
zarse con el recargo de prórroga en la 
propia Sección de Caja, en los quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

http://seats.__i5.944
file:///rgibay


6 V I E R N E S 25 D E F E B R E R O N U M . 48 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débi tos con el recargo del 
20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
en tenderán los días hábiles, contados des-
el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Relación número 3.367 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS. 

NOMBRE. — DOMICILIO. — NUMERO DE OR
GANIGRAMA. — EJERCICIO 1974. BASE 
IMPUTADA. — BASE LIQUIDABLE. A INGRE
SAR. AÑO CONTRAIDO.—NUM. REFERENCIA. 

Alcuso Gómez, Manuel. — Esperanza 
Macarena, 36.—14-61 D . — 74.000 pese
tas.—44.000 pesetas. — 2.050 pesetas.— 
J111807. 

Alonso Mayo, Amador de. — Plaza de 
la Inmaculada Concepción, 22.—14-61 D . 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
17.060 pesetas.—Jl 11808. 

Bernardo García, Joel. — Nicolás Use-
ra, 3.—14-61 D. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 18.000 pesetas. — 
J l 11811. 

Caballero Izquierdo, T. — Agata, 29.— 
14-61 D. — 210.000 pesetas. — 180.000 
pesetas. — 28.345 pesetas.—Jl 11814.. 

.Díaz1 Liaño, Máximo.—Silvio Abad , 48. 
14-61 D. — 130.000 pesetas. — 100.000 
pesetas.—13.290 pesetas.—Jl 11818. 

Gómez Checa, Severiano.—Agata, 41. 
14-61 D . — 173.400 pesetas. — 143.400 
pesetas.—26.360 pesetas.—Jl 11827. 

Herrero Escolar, María.—Nicolás Use-
ra, 3.—14-61 D.—90.000 pesetas.—60.000 
pesetas. — 5.250 pesetas.—Jl 11832. 

Martín Sanz, Enrique. — Arenas Rey. 
14-61 D.—100.200 pesetas. — 70.200 pe
setas.—14.040 pesetas.—Jl 11842. 

Orden González, Luis. — Agata, 4. — 
14-61 D.—100.2000 pesetas. — 70.200 pe
setas.—8.415 pesetas. — J l 11848. 

* Pérez Rodríguez, Francisco. — Juan 
José Mart ínez Seco, 42. — 14-61 D . — 
135.000 pesetas. — 105.000 pesetas.— 
21.000 pesetas.—Jl 11851. 

Relación número 3.368 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS. 

Sánchez Mercadante, Abel . — Paseo de 
los Pontones, 11. — 22-860 S2.—49.280 
pesetas. — 19.280 pesetas. — 2.256 pe
setas.— J114425. 

Sánchez Mirón, Virgi l io . — Doctor Sa
leta, 6.—22-860 S2. — 74.360 pesetas.— 
44.360 pesetas. — 5.872 pesetas. — 
J l 14427. 

Sánchez Molita, J .—En el Municipio .— 
22-860 S2. — 42.350 pesetas. — 12.350 
pesetas.—870 pesetas.—J114428. 

Sánchez Morena, R. — Esparteros, 20. 
22-860 S2. — 127.600 Desetas. — 97.600 
16.520 pesetas. — J l 14429. 

Sánchez Parra, A.—Casi l la , 130.—22-
860 S2.—103.400 pesetas. —- 73.400 pe
setas. — 11.680 pesetas. — J114435. 

Sánchez Ratero, Francisco. — Co. Or
casitas, 86.—22-860 S2. — 101.420 pe
setas. — 71.420 pesetas. — 11.084 pese
tas.—Jl 14444. 

Sánchez Sánchez, José A.—Plaza de 
Millán Astray,- 3 —22-860 S2. — 86.680 
pesetas. — 56.680 pesetas. — 8.336 pe
setas.—J114454. 

Sánchez Sánchez, Marcelino. — Co. 
Agrícola Orcasitas, 111.-22-860 S2. — 
50.600 pesetas. — 20.600 pesetas.—2.520 
pesetas.—J114456. 

Sánchez Sebastián, A . — Menta, 20.— 
22-860 S2.—72.380 pesetas. — 42.380 pe
setas. — 5.278 pesetas.—J114461. 

Sánchez Serrano, E . J. M.—Juan Nava
rro, 28. -22-860 S2.—80.080 pesetas. — 
50.080 pesetas. — 6.816 pesetas. — 
J114463. 

Sánchez Siera, Santiago. — Isidra Fer
nández, 10.—22-860 S2.—68.200 pesetas. 
38.200 pesetas. — 6.040 pesetas. — 
Jl14464. 

Sánchez Urteaga, Jesús. — Po. Horta-
leza Absorción, 543.—22-860 S2.—72.380 
pesetas.—42.380 pesetas. — 6.876 pese
tas.—Jl 14467. 

Sánchez Zanudio, J. — General Mola , 
n ú m e r o 81.—22-860 S2. — 67.155 pese

tas. — 37.155 pesetas. — 5.831 pesetas.— 
J l 14473. 

Sanchidrián Jiménez, Gonzalo. — M a 
gín Calvo, 18. — 22-860 S2—44.660 oe
setas. — 14.660 pesetas. — 1.332 pese
tas.— J114474. 

Sanchís Navarro, R.—Virgen del Lluc, 
n ú m e r o 17.—22-860 S2. — 166.925 pese
tas. — 136.925 pesetas. — 24.385 pe
setas—Jl 14475. 

Sanchís Sanchís, F. — En el Municipio. 
22-860 S2. — 61.600 pesetas. — 31.600 
pesetas. — 4.720 pesetas—Jl 14476. 

Sanchís Gómez, Alberto. — Plaza de 
Luca de Tena, 5.—22-860 S2. — 57.200 
pesetas. — 27.200 pesetas. — 3.840 pe
setas.—Jl 14477. 

Sanclemente Olivan, Manuel. — Bravo 
Mur i l lo , 202. — 22-860 S2.—230.230 pe
setas. — 200.230 pesetas. — 32.446 pese
tas.—Jl 14481. 

Sanfélix, Roig, C.—Paseo del Mol ino , 
n ú m e r o 11.—22-860 S2. — 97.185 pese
tas.— 67.185 pesetas. — 8.837 pesetas.— 
J114483. 

Sanjuán Arac i l , B. B.—Moraleda, 3.— 
22-860 S2. — 64.020 pesetas. — 64.020 
pesetas.—11.204 pesetas.—J114487. 

Santa Cruz Lámate, A . — J. Caballero 
Pal , 35.—22-860 S2.—42.350 pesetas.— 
12.350 pesetas. — 870 pesetas.—Jl 14491. 

Santamaría Samaniego, Tomás. — C i n 
co Rosas, 12. — 22-860 S2. — 77.385 pe
setas.—47.385 pesetas. — 6.477 pesetas. 
J114496. 

Santamaría Vázquez, Dolores. — Paseo 
Imperial, 19. —22-860 S2.—61.985 pese
tas. — 31.985 pesetas. — 4.797 pesetas. 
J l 14497. 

Santander Fernández, Francisco. — A l 
mas, 8.—22-860 S2.—84.040 pesetas. — 
54.040 pesetas.—7.808 pesetas.—Jl 14498. 

Santiago Baragano, Pedro. — Pilarica, 
número 57. — 22-860 S2. — 54.560 pe
setas.—24.560 pesetas. — 3.312 pesetas.— 
J l 14500. 

Santiago Linaza, José. — Pb. Orcasitas 
Dirigido, 4.—22-860 S2. — 45.650 pese
tas.—15.650 pesetas. — 1.530 pesetas.— 
J114504. 

Santiago Jiménez, M . — J . Sánchez Pes
cador, 5.—22-860 S2. — 40.700 pesetas. 
10.700 pesetas. — 540 pesetas.—Jl 14503. 

Santiago Lizana, Alfonso. — Eugenia de 
Montijo, 16.—22-860 S2. — 45.650 pe
setas. — 15.650 pesetas. — 1.530 pese
tas.— J114505. 

Santiago Mart ínez, Antonio. — Mayor, 
n ú m e r o 41. — 22-860 S2. — 52.360 pe
setas. — 22.360 pesetas. — 2.872 pese
tas.—Jl 14507. 

Santiago Vena, Magín de. — Plaza de 
Rendición de Breda, 6. — 22-860 S2. — 
97.350 pesetas. — 67.350 pesetas. — 
10.470 pesetas. — J l 14508. 

Santiago Vega, Juan. — Torrenueva, 6. 
22-860 S2. — 64.680 pesetas. — 34.680 
pesetas.—5.336 pesetas.—Jl 14511. 

Santofimia Estrella, J. R . — M . Teresa 
Sáenz Heredia, 59. — 22-860 S2. — 
136.565 pesetas. — 106.565 pesetas. — 
16.713 pesetas. — J l 14512. 

Santos Criado, M . — E n el Municipio. 
22-860 S2. — 57.200 pesetas.—27.200 
pesetas. — 3.840 pesetas. — J l 14520. 

Santos Nececa, S.—Islas Ant ípodas , 20. 
22-860 S2. — 53.900 pesetas. — 33.900 
pesetas.—4.780 pesetas. — J l 14525. 

Santos Recuero, Rafael. — Ferrovia
rios, 97.—22-860 S2. — 145.145 pesetas. 
115.145 pesetas. — 20.029 pesetas. — 
J114527. 

Santos Sánchez, V.—Puentedeume, 15. 
22-860 S2.—83.050 pesetas. — 53.050 pe
setas.—7.610 pesetas.—J114530. 

Sanz Aranda, Juan. — Seseña, 37. — 
22-860 S2. — 79.640 pesetas. — 49.640 
pesetas.—6.828 pesetas.—Jl 14538. 

Sanz Barrio, Demetrio. — Hernández 
Mas, 30. — 22-860 S2. — 42.350 pese
tas.—12.350 pesetas. — 870 pesetas. — 
J114539. 

Sanz Claramonte, Félix. — Amaro Gar
d a , 19. — 22-860 S2. — 131.835 pesetas. 
101.835 pesetas. — 11.267 pesetas. — 
J l 14545. 

Sanz Ferri , j . M . — S . Miguel, 155 — 
22-860 S2 —77.550 pesetas. — 47.550 pe
setas.—7.910 pesetas.—Jl 14550. 

Sanz González, Isidro. — Angel Múgi-
ca, 16. — 22-860 S2. — 70.400 pesetas. 
40.400 pesetas. — 6.480 pesetas. — 
J114559. 

Sanz González, Y . — Carajes, 2.—22-
860 S2. — 50.600 pesetas. — 20.600 pe
setas.—2.520 pesetas. — J l 14560. 

San Gutiérrez, Constantino. — Juan de 
Olías, 5—22-860 S2. — 67.760 pesetas.— 
37.760 pesetas. — 4.352 pesetas. — 
J114562. 

Sanz Jalvo, F . C .—Elv i r a Barrios, 18. 
22-860 S2. — 84.040 pesetas. — 54.040 
pesetas. — 7.808 pesetas.—J114568. 

Sanz Jimeno, Angel. — Avenida del 
Doctor Federico Rubio, 90. — 22-860 S2. 
197.175 pesetas. — 167.175 pesetas. — 
30:435 pesetas.—J114571. 

Sanz Margüello, Jacinto.—General R i 
cardos, 33. — 22-860 S2. — 44.660 pe
setas. — 14.660 pesetas. — 1.332 pese
tas.—Jl 14576. 

San Mart ín , Enrique. — General V a l -
verde, 52.—22-860 S2. — 378.400 pese
tas.—348.400 pesetas. — 41.980 pesetas. 
J114577. 

Sanz Mart ín , Francisco Z . — G . Izquier
do, 17.—22-860 S2. — 140.250 pesetas. 
110.250 pesetas. — 17.250 pesetas. — 
J114579. 

Sanz Navas, A . — 45 En el Municipio, 
n ú m e r o 88. — 22-860 S2. — 55.550 pese
tas.—25.550 pesetas. — 3.510 pesetas.— 
J l 14585. 

Sanz Palenciano, Eusebio. — Avenida 
Aster, 2.—22-860 S2. — 100.375 pesetas. 
70.375 pesetas. — 10.875 pesetas. — 
J l 14586. 

Relación n ú m e r o 3.416 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS. 

A la in Chikani . — Almirante, 6.—1-611 
B.—250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. 
41.900 pesetas. — J104514. 

Alvarez Reduello, Ernesto. — Paseo de 
la Castellana, 21.—1-611 B. — 225.000 
pesetas. — 195.000 pesetas. — 36.900 pe
setas.—J104517. 

García Fernández, Angeles. — Santa 
Cruz de la Zarza, 4.—1-611 B.—150.000 
pesetas. — 120.000 pesetas. — 21.900 pe
setas.— J104532. 

Iniesta García, Pascual. — Rodríguez 
San Pedro, 62. — 1-611 B.—100.000 pe
setas.—70.000 pesetas. — 11.900 pese
tas.—J104541. 

Lozano Lloret, Jorge de. — Sierra Lle-
rena, 4. — 650.000 pesetas. — 620.000 
pesetas. — 70.589 pesetas.—J104545. 

Mart ínez Baeza, Alvaro . — Barrio L u 
cero, 4.—1-611 B. — 100.000 pesetas. — 
70.000 pesetas. — 11.900 pesetas. — 
J104549. 

Mas Zamit, Juan. — General Castaños , 
n ú m e r o 15. — 1-611 B. — 250.000 pe
setas. — 220.000 oesetas. — 41.900 pe
setas.— J104551. 

Romero, Manuel. — Genova, 3. — l -
611 B. — 200.000 pesetas.—170.000 pe
setas.—31.900 pesetas.—J104565. 

Rottemburg, J. J. — Almagro, 21. — 
1-611 B . — 400.000 pesetas. — 370.000 
pesetas.—71.900 pesetas.—J104566. 

Ruiz García, Olga.—Ruiz, 5.—1-611 B . 
50.000 pesetas. — 20.000 pesetas—1.216 
pesetas.—J104568. 

Samuel Alzaga, Mart ín . — Genova, 11. 
1-611 B. — 200.000 pesetas. — 170.000 
pesetas. — 31.900 pesetas. — J104569. 

Sánchez Barredo, Isidro. — Alcalá, 43. 
1-611 B . — 90.000 pesetas. — 60.000 pe
setas.—9.900 pesetas. — J104570. 

Vicent Recátala, Manuel. — Gaztam-
bide, 26. — 1-611 B . — 200.000 pesetas. 
170.000 pesetas. — 31.900 pesetas. — 
J104576. 

Relación número 3.417 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E B E 
N E F I C I O S . 

Fernández Guerrero, Carmen. — Fran
cisco Altimiras, 59. — 7-703. — 364.000 
pesetas. — 334.000 pesetas.—36.900 pe
setas.— J1050O5. 

Junquera Campos, Eduardo. — Alonso 
Cano, 5.—7-703. — 609.000 pesetas. — 
579.000 pesetas. — 84.600 pesetas. — 
J105007. 

Relación n ú m e r o 3.419 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E B E 
N E F I C I O S . 
Barroso Ortega, Mariano. — Carretera 

de Aragón, K m . 13.—9-833. — 250.000 
pesetas.—220.000 pesetas. — 18.496 pe
setas.—J110102. 

Lorente Judez, Carmen. — Avenida de 
Aragón, 342. — 9-833. — 120.000 pese
tas. — 90.000 pesetas. — 7.919 pesetas. 
J110120. 

Máiquez Arranz, María Teresa. ,— A r 
turo Soria, 146. — 9-833. — 90.000 pe

setas. — 60.000 pesetas. — 9.051 pese
tas. — J110122. 

Mora l Peña, Luis Vicente. — Carretera 
de Ajalvir , V r . K m . 13.—9-833.—125.000 
pesetas. — 95.000 pesetas. — 7.894 pe
setas. — J110125. 

Ramos Prieto, Eduardo. — Carretera 
de Carabanchel.—9-833. — 45.000 pese
tas. — 15.000 pesetas. — 1.764 pesetas. 
J110133. 

Zamorano Fraile, Luis. — Guadarra
ma.—9-833. — 45.000 pesetas. — 15.000 
pesetas.—2.064 pesetas.—Jl 10139. 
Relación n ú m e r o 3.420 de contribuyen

tes por el concepto de C U O T A DE BE
N E F I C I O S . 
Galán López, Juan. — Avenida de Bru

selas, 68. — 2-101. — 2.409.390 pesetas. 
2.379.390 pesetas. — 255.743 pesetas.— 
J113116. 
Relación n ú m e r o 3.421 de contribuyen

tes por el concepto de C U O T A D E BE
N E F I C I O S . 
Alonso Casares, Antol ín de. — Ruiz de 

Alarcón, 7.—9-840. — 558.000 pesetas.— 
528.000 pesetas. — 45.775 pesetas. — 
J l 13134. 

de La Cabo Torres, Luis. — Carretera 
Coruña , K m . 8. — 9-840—2.705.000 pe
setas.— 2.675.0O0 oesetas — 306.915 pe* 
setas.—Jl 13137. 

Hernando Olives Luis de. — Manuel 
Hernáez , 19. — 9-840 — 795.000 pese
tas. — 765.000 pesetas. — 64.150 pese
tas.—Jl 13152. 

Iglesias Alcaide, José. — Virgen del 
Puerto Used, 3.—9-840 — 1.300.000 pe
setas.—1.270.000 pesetas. — 230.375 pe
setas.—Jl 13153. 

Mur ías Azcona, Consuelo.—Arrieta, 
9-840.—250.000 pesetas. — 220.000 pese
tas. — 31.472 pesetas.—Jl 13158. 

Reig Feito, Gonzalo. — Ct . Caños Vie
jos, 3. — 9-840. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 89.600 pesetas. — 
J113162. 
Relación n ú m e r o 3.395 de contribuyen

tes por el concepto de C U O T A D E BE
N E F I C I O S . 
Alonso Catalina, Jaime.—Avda. Matil

de Hernández , núm. 25. — 22-940 A - — 
114.000 pesetas. — 99.000 pesetas. 
16.313 pesetas.—Jl 12254. , n 

Alvarez Angulo, Valeriano—Paseo n e 

Onésimo Redondo, 36. — 22-940 A . 
416.000 pesetas. — 386.000 pesetas. -
75.550 pesetas.—Jl 12255. 

Bareño Ugarte, Juan Tomás . — turba
rán, 14. — 22-940 A.—208.000 pesetas.— 
178.000 pesetas. — 34.100 pesetas. — 
J112276. . 

Cano Bermúdez, José Luis. — Genera 
Yagüe, 41. — 22-940 A — 132.000 pe
setas. — 102.000 pesetas. — 20.400 pe
setas.—Jl 12291. 

Fernández Blcoro. Faustino. — 22-94 
A.—146.000 pesetas. — 126.000 pesetas-
23.200 pesetas. — J l 12322. v 

García Espín, Dositeo. — Divino v» 
llés, 12. — 22-940 A . — 1 0 7 . 0 0 0 peset^ 
77.000 pesetas. — 15.400 pesetas. 
Jl12343. ' 

Mar t ín Sánchez, Miguel.—Marques 
Mondéjar , 3.—22-940 A.—164.000 V E S T 

tas. — 134.000 pesetas. — 25.207 P e s C 

tas.—Jl 12404. 
Mar t ínez Lejarraga, Marcos. — P i 2 ^ . 

n ú m e r o 16.—22-940 A . — 98.000 P-» 
tas. — 68.000 pesetas. — 12.569 pese"--
H12407. , mí-

Segura Valverde, Hi lar io . — Vanderw 
ten, 8. — 22-940 A . — 140.000 p e s e i ^ 
110.000 pesetas. — 22.000 pesetas. 
J l 12494. . 3. 

Suerio Belmonte, Nemesio.—Iglesia. 
22-940 A.—110.000 pesetas.—80.000 V 
setas.—14.594 pesetas.—Jl 12499. ^ 

Vázquez de Prada, Ricardo. — £ v ¿ ^ 
da del General Perón, 20. — 22-940 A - ^ . 
104.000 pesetas. — 74.000 pesetas. 
13.488 pesetas. — J l 12514. , b e r 

V i l l a Gordo. Pedro. — Paseo de Aj o 0 

to Palacios, 21.—22-940 A . - " - ¿ ^ ' p e -
pesetas. — 109.000 pesetas. — 21.W V 

s e t a s . - J l 12522. ^ 
Zorzo García, Vicente T o r n a s . - ^ 

Carr ión , 12.—22-940 A . — 12^ 7- 0 0" /Ts. 
setas.—97.000 pesetas. — 19.400 P * * E L 

J112529. 
L o que se hace público de con i ^ 

dad con lo dispuesto en el art ículo a 
la ley de Procedimiento Administra 
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" ^ e n d o la presente de notificación re
glamentaria. 

Madrid, 6 de diciembre de 1976. — Por 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—15) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

P°n Anton io Alcázar Alonso solicita 
atorización para instalar venta al por 

f e n ° r de muebles en la calle Porto A l e -
g r e . número 4. 

Lo que s e hace públ ico para general 
Cocimiento, al objeto de que cuantas 

p e t s o n a s interesadas lo deseen puedan 
r °rmular en el plazo de quince días las 

e c |arnaciones que estimen oportunas. 
F Alcorcón, a 10 de febrero de 1977 — 
C i Alcalde, Manuel Mar ino . 

( G - C—1.563) (O.—9.119) 

Doña Piedad Blanca Hernando Vecina 
C

C I t a au tor izac ión para instalar confec-
° n e s (boutique) en la calle Porto Cris to 

Posterior), n ú m e r o 4. 
c Lo q u e s e h a c e p U b i i c o p a r a general 
°nocimiento , al objeto de que cuantas 

Personas interesadas lo deseen puedan 
ormular en el plazo de quince d ías las 
elamaciones que estimen oportunas. 
Alcorcón, a 9 de febrero de 1977.—El 

acalde, Manuel Mar ino . 
Í G - C—1.564) (O.—9.120) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
. El día 29 de marzo p róx imo y hora de 
*s nueve treinta, t endrá lugar en esta 

•~ a sa Consistorial el comienzo de las prue-
a s selectivas convocadas por este A y u n 

tamiento para proveer en propiedad una 
Plaza de Sargento de la Policía Munic ipa l , 
d e entre Cabos de dicho Cuerpo. 

Lo que se hace públ ico para conoci-
j '̂ento de los aspirantes y Tribunal que 

a d e juzgar las mismas, en cumplimiento 
a c uanto dispone el a r t í cu lo 7.° del Re
c a l e n t o oara ingreso en la Adminis t ra
ron Públ ica . 
] o ^ C a i a de Henares, 11 de febrero de 
iy7.Jr~El Alcalde (Firmado). 

C.-^1.567) (O.—9.123) 

h r . conocimiento de opositores y T r i -
nal que ha de juzgar las pruebas de la 

Posición convocada por este Ayunta-
2 a ' e n t ° Para cubrir en propiedad tres pla-
^ e

s de operarios de jardines, tres plazas 
0 p °Perar ios de limpieza, una plaza d é 
r a r

r a r i ° de albañil y una plaza de ope-
s i d

1 0 de matadero, se hace públ ico haber 
b a

 0 señalado el comienzo de dichas prue-
y ^ electivas el p r ó x i m o día 29 de marzo 
C ^ ° - a de las once treinta, en esta Casa 
^ s t o r i a l . 
cuant q u e s e P u r j l i c a en cumplimiento a 
njent d i s p o n e e l a r t ículo 7.° del Regla-
P ú b l i c a

P a r a i n g r e s o e n * a Admin i s t r ac ión 

IgAlcalá de Henares, 11 de febrero de 
— E l Alcalde (Firmado). 

c — 1 . 5 6 8 ) (O.—9.124) 

C O L M E N A R V I E J O 

PARA PROVEER EN PROPIE-
MlN 

T R E S PLAZAS DE AUXILIARES DE AD-
•
 TRACION GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

Va 
D E COLMENAR VIEJO (MADRID) 

Z a s

v a c a n t e s en esta Corporac ión tres pla-
n e r a j Auxiliares de Admin i s t r ac ión Ge-
l i f i c ' P f evia au tor izac ión de la Junta Ca-
l e S j

 a ° r a de Aspirantes a Destinos C i v i -
itie*(ife a n u n c i a su provisión en propiedad 
8 u i e n

a n ^ e oposición, con arreglo a las s i -

p . BASES 
Es Q ? 1 6 1 * 3 - Objeto de la convocatoria: 
P r 0 v ¡ s

l e . t o de la presente convocatoria la 
c 'ón i ° n ' p o r el procedimiento de oposi-
^'ni'st ^ f e s p l a z a s de Auxil iares de A d -
e n c U a d ~ a c i 0 n General en este Munic ip io , 
de Ad - d a s e n e l Subgrupo de Auxil iares 
el s ü S / n i S t r a c i ó n G e n e r a l y dotadas con 
t e 1 7 2° C o r r e s p o n d i e n t e al coeficien-
y de'm'á P a § a s € x t r a o r d i n a r i a s , trienios 
c o r r e s r . S r e t r i ° u c i o n e s o emolumentos que 
v i § e n t P ° n d a n c o n arreglo a la legislación 

S 
t e s : C p ! ¡ n d a - Condiciones de los aspiran-
i e e e s a r i

a t o m a r parte en la oposición será 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años , 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la ju
bilación forzosa por edad, o sea de die
ciocho años sin exceder de cuarenta y 
cinco. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria sépt ima del De
creto 689/1975, de 21 de marzo, el ex
ceso de l ímite máx imo seña lado anterior
mente no afectará para el ingreso en el 
Subgrupo de los funcionarios que viniesen 
perteneciendo a otros, y dicho l ími te po
d r á compensarse con los servicios compu
tados anteriormente a la Admin i s t r ac ión 
Local , siempre que por ellos se hubiese 
cotizado a la Mutual idad Nacional de Pre
visión de la Admin is t rac ión Local . 

c) Estar en posesión del t í tu lo de E n 
señanza Media Elemental o de Graduado 
Escolar o similar. 

E n el supuesto de invocar un t í tu lo 
equivalente a los exigidos habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educac ión que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el a r t ícu lo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis t rac ión 
Local . 

Los aspirantes femeninos t end rán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los 
treinta d ías señalados para la presenta
ción de documentos. 

Tercera. Instancias: Las instancias so
licitando tomar parte en la oposic ión, en 
las que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones que se exigen en la base segunda, 
y que se comprometen a jurar acatamien
to a los Principios Fundamentales del M o 
vimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino, se dir igirán al Presi
dente de la Corporac ión y se p resen ta rán 
en el Registro General de ésta debidamen
te reintegradas, durante el plazo de trein
ta días hábi les , contados a partir del si
guiente al en que aparezca el anuncio de 
la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Las instancias t ambién p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el a r t í cu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuarta. A d m i s i ó n de aspirantes: Ex
pirado el plazo de presen tac ión de ins
tancias, la Presidencia de la Corporac ión 
aprobará la lista provisional de los as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
ha rá pública en el BOLF.TIN OFICIAL de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporac ión , concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del a r t ícu lo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrat ivo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán acepta
das o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma in
dicada. 

Quinta. Tribunal calificador: E l Tr ibu
nal calificador estará constituido en la s i
guiente forma: Presidente, el de la Cor
poración o miembro de la misma en quien 
delegue. Vocales: U n representante del 
Profesorado Oficial , el Secretario de la 
Corporac ión , el representante de la Direc
ción General de Adminis t rac ión Local , y 
Secretario, un funcionario administrativo 
que se designe, salvo que recabe para sí 
estas funciones el de la Corporac ión . 

Podrán designarse suplentes que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares respectivos, 
in tegrarán el Tribunal . 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se ha rá pública en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de. sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposic ión: Para establecer el orden en que 
hab rán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se ha rá públ ica 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de anuncios de 
la Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria (o, 
en su caso, el ú l t imo de los anuncios). 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia el d ía , hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún ico , sal
vo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal . 

Sépt ima. Ejercicios de la opos ic ión: 
Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carác ter obligatorio y uno de ca rác te r 
voluntario. 

Primer ejercicio. De carác ter obligato
r io para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consist i rá en una copia a m á q u i n a 
durante diez minutos de un texto que fa
cil i tará el Tribunal , a una velocidad mí 
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio. De carác te r obliga
torio para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consist i rá en contestar oralmente, en 
un pe r íodo m á x i m o de treinta minutos, 
dos temas ext ra ídos al azar de entre los 
que figuren en el programa anejo a la 
convocatoria. L a realización de las prue
bas de este ejercicio será públ ica y se va
lorarán los conocimientos sobre los temas 
expuestos. 

Tercer ejercicio. De carác te r igualmen
te obligatorio. Este ejercicio consist i rá en 
desarrollar por escrito, durante un per ío
do máximo de sesenta minutos, un tema 
señalado por el Tribunal , con amplia l i 
bertad en cuanto se refiere a su forma de 
exposición, a fin de poder apreciar no solo 
la aptitud de los opositores en relación 
con la composic ión gramatical, sino tam
bién su prác t ica de redacc ión . 

Cuarto ejercicio. De carác ter volunta
rio. T e n d r á las tres especialidades siguien
tes, que pod rán ser elegidas conjuntamen
te o solo una de ellas por los opositores 
que lo soliciten: 

a) Taquigrafía. — Consis t i rá en la to
ma taquigráfica a mano de un dictado, a 
una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo m á x i m o de 
cinco minutos. 

b) Estonotipia. — Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máx imo 
de tres minutos. 

c) Mecanizac ión .—Manejo de máqui 
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

Octava. Calificación: Los tres prime
ros ejercicios serán eliminatorios y califi
cados hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un m í n i m o de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que pod rán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las calificaciones se ad o p t a r án suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
de aquél , siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

L a pun tuac ión que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no represen ta rá nun
ca más de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinada por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to: Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publ icará la relación 
de aprobados por orden de puntuac ión , 
no pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de 
plazas convocadas y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporac ión 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remi t i rá a dicha Autor idad, a los 

exclusivos efectos del a r t í cu lo 11.2 de la 
Reglamentac ión General para ingreso en 
la Admin i s t r ac ión Públ ica , el acta de la 
ú l t ima sesión, en la que hab rán de figurar 
por orden de p u n t u a c i ó n todos los opo
sitores que, habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del n ú m e r o de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos p r e s e n t a r á n 
en la Secretar ía de la Corporac ión dentro 
del plazo de treinta días hábi les , a partir 
de la publ icación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base segunda y que 
son: 

1. Cert if icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. Cop ia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentar a c o m p a ñ a d a del original 
para su compulsa) del t í tu lo de Enseñan 
za Med ia Elemental o similar o de Gra
duado Escolar, o justificante de haber abo
nado los derechos para su expedición. S i 
e s t o s documentos estuvieran expedidos 
d e s p u é s de la fecha en que finalizó el 
plazo de presen tac ión de instancias, de
berá justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la t e rminac ión de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declarac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además , la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

8. Quienes tuvieran la condic ión de 
funcionarios públ icos es tarán exentos de 
justificar documen tac ión de las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar cert if icación del Minis ter io , Cor
porac ión Local u Organismo públ ico de 
que dependan acreditando su condic ión y 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su d o c u m e n t a c i ó n 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y queda rán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposic ión. 
E n este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuvieran cabida en el n ú m e r o 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Munic ipa l Permanente, los opo
sitores nombrados debe rán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábi les , 
a contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento. Aquél los que 
no tomen posesión en el plazo seña lado 
sin causa justificada queda rán en la situa
ción de cesantes. 

Décima. Incidentes: E l Tribunal que
da facultado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos nece
sarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases. 

Colmenar Viejo, a 15 de diciembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

A N E J O A L A C O N V O C A T O R I A 

PROGRAMA MINIMO PARA EL INGRESO EN EL SUBGRUPO DE AUXILIARES DE ADMINISTRACION GENERAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES 
I. Principios de Derecho Pol í t ico y 

Constitucional. 
1. E l Estado. — Terri tor io. — Pobla

ción y poder. 
2. La división de poderes.—Funciones 

y poderes del Estado. 
3. La cons t i tuc ión .—El poder consti

tuyente. 
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4. Las Leyes Fundamentales españolas . 
Estudio especial de la Ley Orgánica del 
Estado. 

5. Cortes Españolas . 
6. L a organización judicial española . 
II. Principios de Derecho Adminis t ra 

tivo. 
7. L a Admin is t rac ión Públ ica y el De

recho Administrat ivo. 
8. Fuentes del Derecho Adminis t ra t i 

vo.—Leyes y Reglamentos. 
9. Las personas jur íd icas públ icas . — 

Personas públ icas , territoriales, corpora
tivas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. — Pr inc i 
pios generales del procedimiento adminis
trativo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jur ídicos de la Organiza
ción Administrat iva.—Concepto de Orga
no. — Jerarquía administrativa.—La com
petencia administrativa. — Desconcentra
ción y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d 
minis t rac ión Central e spaño la .—El Presi
dente y el Vicepresidente del Gobierno y 
sus Comisiones Delegadas.—Los Minis te
rios. 

13. Los órganos per i fér icos de la A d 
minis t rac ión Central española .—Los Go
bernadores civiles. 

14. L a s Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos .—Delegaciones y Ser
vicios periféricos de la Admin i s t r a c ión 
Cent ra l .—El Alcalde como delegado del 
poder central. 

15. La Admin i s t r ac ión insti tucional.— 
Las Corporaciones Públ icas . — Los orga
nismos a u t ó n o m o s . 

III. Admin i s t r ac ión Local . 
16. L a Admin is t rac ión Local . — Con

cepto y evolución en España .—Ent idades 
que comprende. 

17. L a provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común .—Regímenes provinciales especia
les. 

18. E l Munic ip io . — Organizac ión y 
competencia del Munic ip io de régimen co
m ú n . — R e g í m e n e s municipales especiales. 
» 19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales.—Clases.—Procedi
miento de e laboración y aprobac ión . 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local.—Los.recursos admi
nistrativos contra las Entidades Locales. 
L a revisión de los actos administrativos 
locales por la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa. 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales. — Los servicios públ i 
cos locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales .—El Presupuesto de 
las Entidades Locales. 

23. Los 
órganos de Gobierno provin

ciales.—La Presidencia de la D ipu tac ión 
Provincia l .—El Pleno de la Dipu tac ión y 
las Comisiones Informativas. 

24. Los órganos de gobierno munici
pales.—El Alca lde .—El Pleno y la Comi 
sión Permanente del Ayuntamiento.—Las 
Comisiones Informativas. 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — L a Secretar ía 
General. — Intervención y Deposi tar ía de 
Fondos.—Otros' servicios administrativos. 

26. Relaciones entre la Adminis t ra
ción Central y Local .—Descentra l izac ión 
administrativa.—La tutela de las Corpo
raciones Locales. 

27. Organismos centrales de la A d m i 
n is t rac ión Central competentes respecto a 
las Entidades Locales. 

28. E l control y fiscalización de la 
gest ión económica y financiera de las E n 
tidades Locales. 

29. L a función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades Locales. 
Organización de la función públ ica local . 
Los grupos de funcionarios de Admin i s 
t rac ión Especial y General de las Ent ida
des Locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públ icos locales. — Los derechos 
económicos .—La Mutual idad Nacional de 
Previsión de la Adminis t rac ión Local . 

(G. C—1.569) (O.—9.125) 

G U A D A R R A M A 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Luis Rodr íguez Viña ha so

licitado licencia para instalar un depós i to 
de gasóleo en finca " E l P e ñ ó n " . 

L o que se hace saber a fin de que en 
j el plazo de diez días , a contar desde la 
j inserc ión de este edicto en el BOLETÍN 
I OFICIAL de la provincia, puedan formu-
] larse las observaciones pertinentes, 
i E n Guadarrama, a 14 de febrero de 
I 1977.—El Alcalde , Jul ián G ó m e z Alvarez . 

(G. C—1.570) (O.—9.126) 

Por parte de este Ayuntamiento se ha 
solicitado licencia para instalar calefac 
ción con d e p ó s i t o de gas propano ente 
rrado en el Grupo Escolar M i x t o "Carlos 

f R u i z " , en calle de José Anton io y plaza 
del Parque, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable 
cer puedan hacer las observaciones perti 
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no 
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento 

Guadarrama, a 14 de febrero de 1977 
E l Alca lde , Julián Gómez Alvarez . 

(G. C—1.571) (O.—9.127) 

Don Antonio Santos Escalada solicita 
au tor izac ión para instalar un estableci
miento de bar en la calle de San Roque, 
n ú m e r o 15, bajo. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 14 de febrero de 1977 
E l Alcalde , Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—1.572) (O.—921) 

E l Ayuntamiento de esta V i l l a tiene 
acordado concurso para la adjudicación 
de la explotación de la piscina pública 
propiedad del Munic ip io e instalaciones 
anejas, a cuyo efecto, en la Secretar ía 
municipal se hallan de manifiesto los plie
gos de condiciones y demás documentos, 
pud iéndose presentar reclamaciones en el 
plazo de ocho días , al amparo del a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión , de 
9 de enero de 1953. 

Guadarrama, 15 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez . 

(G. C—1.573) (O.—9.129) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don Julián J iménez Mar 

tín se ha solicitado licencia para instalar 
un tanque de G . L . P. para consumo pro
pio en la finca n ú m e r o 14 de la avenida 
del Pardo, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 11 de febrero 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.574) (O.—9.130) 

G A S C O N E S 
Doña Mercedes Hernanz Lámela solici

ta au tor izac ión para instalar una taberna-
bar en la plaza de la Cons t i tuc ión , n ú m e 
ro 6. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Gascones, a 14 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.575) fO.—9.131) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
ha solicitado licencia para instalar una 
sucursal de la misma en la calle General 
Sanjurjo, n ú m e r o 2. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Vel i l l a de San Anton io , a 8 de fe
brero de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.576) (O.—9.132) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
Por este Ayuntamiento se ha aprobado 

provisionalmente propuesta de modifica
ción de tarifas del Servicio de agua pota
ble a domici l io, a pet ic ión de "Valdemo-
raguas, S. A . " , empresa concesionaria del 
Servicio, que venían rigiendo desde el a ñ o 
1973. 

L o que se hace públ ico por plazo de 
quince días , durante cuyo plazo pod rán 
formularse las observaciones pertinentes 
en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

San Mar t ín de la Vega, 15 de febrero 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.577) (O.—9.133) 

j General para el ingreso en la Administra-
: ción Públ ica de 27 de junio de 1968, se 
; declara definitiva la lista provisional d e 

j los aspirantes admitidos y excluidos a l a 

' oposic ión convocada para cubrir en pr°" 
piedad una plaza de Técn ico de AdminiS' 

| t r ac ión General vacante en la plantilla d C 

I este Ayuntamiento, por no haberse f° r " 
! mulado ninguna rec lamación contra 

misma. 

Por este Ayuntamiento se ha aprobado 
la propuesta de modif icación de las tasas 
por acometidas, así como las tasas por 
conservación de contadores y acometidas 
de alcantarillados, a pe t ic ión de "Valde-
moraguas, S. A . " , concesionario del Servi
cio, cuyas tasas venían rigiendo desde 
1974. 

Lo que se hace públ ico por plazo de 
quince días, durante cuyo plazo p o d r á n 
formularse las observaciones pertinentes 
en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

San Mar t ín de la Vega, 15 de febrero 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.578) (O.—9.134) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n cumplimiento y a los efectos de l o 

dispuesto en el a r t ículo 698 de la vigente 
ley de Régimen Local , se hace constar 
que este Ayuntamiento ha aprobado el 
Presupuesto extraordinario del nuevo ce
menterio municipal , primera fase, cuyo 
proyecto es tará de manifiesto al públ ico 
en la Secre tar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábi les , durante 
cuyo plazo los interesados legí t imos que 
menciona la ley de Régimen Local en su 
a r t í cu lo 683 y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
con t inuac ión . 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Colmenar Viejo, 16 de febrero de 1977. 
E l Alcalde , Francisco Sartz Madr id . 

(G. C—1.580) (O.—9.135) 

En cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el ar t ículo 698 de la vigente 
ley de Régimen Local , se hace constar que 
este Ayuntamiento ha aprobado el Pre
supuesto extraordinario para cons t rucc ión 
de la arteria principal del abastecimiento 
de agua a esta localidad, cuyo proyecto 
es tará de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábi les , durante cuyo 
plazo los interesados legí t imos que men
ciona la ley de Régimen Local en su ar
t í cu lo 683 y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, 
p o d r á n formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Colmenar Viejo, 16 de febrero de 1977. 
E l Alcalde, Francisco Sanz Madr id . 

(G. C—1.581) (O.—9.136) 

C O S L A D A 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE COSLADA (MADRID) REFERENTE A LA OPOSICION PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 
A efectos de lo dispuesto en el a r t ícu

lo 5.°, apartado 2,* de la Reglamentac ión 

As imismo y de conformidad con lo * 
puesto en el a r t í cu lo 6.°, apartado 1, de j * 
citada Reglamentac ión y base 4. a de 
convocatoria y a la vista de los comuni
cados remitidos obrantes en el exp^ieo* 
te, la cons t i tuc ión del Tribunal califa** 
dor será la siguiente: M 

Presidente: I lus t r í s imo señor don i™ 
riano Faura Estévez , Alcalde- Presidente-
Suplente: Don Mar iano Peña Hernández. 
Teniente de Alcalde. 

Vocales: I lus t r í s imo señor don José R a ' 
m ó n Recuero Astray. Suplente: i l U S t I ? * / 
mo señor don Luis Castillo García, Abo
gados del Estado afectos al servicio de 1 

Abogacía del Estado de la Delegación a 
Hacienda de Madr id ; don Andrés San 
chez Bravo, Funcionario del Cuerpo u e 

neral Técn ico de la Adminis t rac ión O 
del Estado con destino en el Gobierno u -
v i l de la provincia, en representación n 
la Dirección General de Administrado 
Loca l ; don Manuel Domínguez Alón*¡ . 
como titular, y don Francisco Lobato br 
me, como suplente, en representación a 
Profesorado Oficia l ; don Francisco Choro 
Nogales, Secretario general de este Ayu 
tamiento, o funcionario que legalmen 
le sustituya en el cargo. 

Secretario: Don Antonio-Angel Tosc -
no Salido, Técn ico de Adminis t ración u 
neral. Suplente: Don Manuel de San A 
tonio del Olmo, Funcionario Administr -
t ivo de este Ayuntamiento. 

E l orden de ac tuac ión de los ° P o S ' e a . 
res en los ejercicios que no puedan r 
lizarse conjuntamente con expresión 
n ú m e r o que les ha correspondido en 
sorteo públ ico celebrado al efecto el ° 
15 de febrero de 1977, ante el señor 3"j 
cretario general de la Corporación, es 
siguiente: 

1 D . Anton io Garví Ruiz . 
2 — Juan-Manuel Pérez Miró. 
3 — E m i l i o Garví Ru iz . 
4 D . a Encarnac ión Sánchez Roldan-
5 D . Pedro Manzano Fernández-Her 

dia. 
6 — Carlos E . Fe rnández Llidó. 
De no formularse reclamaciones ce>n 

la composic ión del Tribunal y sorteo ei 
tuado del orden de ac tuac ión , se sen ^ 
que la fecha de cons t i tuc ión del T n ^ 
nal y comienzo de los ejercicios ^ ^ 
oposición será la del p róx imo 20 de a 
de 1977, a las diez horas, en el Salón 
Sesiones de la Cas? Consistorial, QÜ ¿ . 
do convocados Tribunal y opositores 
mitidos. a ] 

L o que se hace públ ico para gene ^ 
conocimiento, adv i r t i éndose que contr^.^ 
expresada resolución en lo relativo a ^ 
bunal, sorteo y fecha de iniciación de ^ 
ejercicios, se puede interponer recurs(> 
reposic ión dentro del plazo de quince ^ 
a partir del siguiente al de la i«s<j ] o S 

del presente anuncio en el ú l t imo a 

boletines en que aparezca. _ , n ? 7 _ ^ - E l 
Coslada, 16 de febrero 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.610) 

de 1977 — 

(0 . -9 .138) 

M O S T O L E S a U . 
Don Manuel Salinas Mar t ín s o l l C ' j f e r í a -

tor izac ión para la apertura de P j e r fa 
huever ía en el paseo de Goya, S 
Iviasa, puesto 16. aen^ 

Lo que se hace públ ico para §. R e 
conocimiento y que las personas - o neS 
sadas puedan formular las r e c . i * z 0 d e 

que estimen pertinentes en el p 
diez días . . Q 7 J - - E l 

Mós to les , a 12 de febrero de 1 5 " 
Alcalde (Firmado). Q 141) 

(G. C—1.613) (O- y 

:

 ( A a r r Marti'11 

Don Víctor Manuel Fernandez i ¿ e 

solicita au tor izac ión para la a p e r q 7. 
un pub en el paseo de Goya, nu e r 3 l 

L o que se hace públ ico P a r a . ^ t e r e s a -
conocimiento y que las personas 1 - o n e s 
das puedan formular las r e c I a " j g Z 0 de 
que estimen pertinentes en el P 
diez días. , 1977"" 

Mósto les . a 12 de febrero de 
E l Alcalde (Firmado). 0 142) 

(G. C—1.614) (O.—»-
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RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE C O L M E N A R VIEJO 

A N U N C I O D E R E C T I F I C A C I O N D E S U B A S T A 

D E B I E N E S I N M U E B L E S 

D 

E D I C T O 
^ori Luis Fernández Collazo, Recaudador 

de Tributos del Estado de la Zona 12 de 
Vallecas, en esta capital. 
Hago saber: Que en expedientes de 

aPremio administrativos que sigue esta 
Zona contra los deudores que a continua
ción se relacionan, por los conceptos de 
importes que también se expresan, fué 
dictada providencia por el señor Tesorero 
de Hacienda de esta provincia, conforme 
ai artículo 99 del Reglamento General de 
Recaudación, declarando incurso en apre
mio el importe de la Deuda Tributaria 
que se persigue. 

V resultando desconocido el paradero 
°je los referidos deudores, se les requiere 

e acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Reglamento para que 
abonen los descubiertos en plazo de vein-
bcuatro horas, o comparezcan por sí, o 
Por medio de representantes en los res
pectivos expedientes ejecutivos. Bien en
tendido que transcurridos ocho días des
de l a inserción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, serán de
corados en rebeldía y se proseguirá la 
decurión con embargo de bienes, sin más 
Aot i f i cac ión ni requerimiento que los or
inados en la regla 55-2 de la Instruc-
£ ' ° n General de Recaudación y Conta
bilidad. 

Lo que Se les notifica en la forma pre-
>sta en el artículo 99-7 del Reglamento 

general de Recaudación, haciéndoles sa-
e r que contra la mencionada providen-

s

l a de apremio podrán interponer recur-
a ° de reposición* en plazo de ocho días 
c

n t e la Tesorería de Hacienda, o de re-
amación ante el Tribunal Económico 
amini strativo Provincial en el de quin-

Er.'artículo 137 de la ley General Tribu-
n

 r i a ) , y q u e i a interposición de recurso 
Paüzarará el procedimiento nada m á s 

p r

e e n los términos y condiciones que ex-
m e n

a

o

e l a r t í c u l ° 1 9 0 d e l referido Regla-

tcencia Fiscal Industrial (Transportes) 

J 0 s é A . Lozano Sarmiento, M-0058-AC. 
p ° s e Cañada Herrera, M-0061-W. 
P R odríguez Artero, M-0076-T. 
T

r e s n o , S. A . , M-0095-F. 
J " a n Silva Vázquez, M-0186-F. 
¡ J a n u e l Canalejas Moreno, M-0186-F. 
parcos Palacios Foronda, M-0482-K. 

ornando .Berruezo Soto, M-0493-H. 
¡guardo Montalvo Hervías, M-0501-X. 
j>'¡ B e lmonte Gallego, M-0526-P. 
y ' ^ d o Alvarez Alegre, M-0530-S. 
j . . S e Fernández Martínez. M-0557-E. 

'cardo Alvarez Alegre, M-0587-H. 
nSel Martín Sánchez, M-0666-W. 
gustin Carrera Muñoz, M-0673-T. 

Jo? G r e S a n t i ñ o Fernández, M-08-11-A. 
T o ^ - A - A r n á i z Quiles, M-0907-X. 

"mas García P. Gómez, M-0912-P. 
C o n ? ? 5 ' S - A - M-0925-E. 

mado Ferrero Dguez., M-0949-M. 
§ , miro Velasco Ferrer, M-0987-Y. * 1 

°n Carlos González Fuentes, Recauda- J 
dor Diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo. (Calle 
L é r ida , número 70, Madrid-20.) 
Hago saber: Que en el anuncio de esta 

Recaudación, publicado . en el BOLKTIN 
RICIAL de esta provincia, número 13, de 
í e cha 1.5 de enero de 1977, referido a la 
abasta de una finca propiedad de "Par-
q u e s y Construcciones, S. A . " , que debía 
celebrarse el próximo día 28 de febrero 
en el Juzgado de Paz de Guadalix de la . 
^erra, se omitió el consignar la hora en j 
^ue tendría lugar dicho acto. En conse
cuencia, se anula para el expresado día 28 
J a subasta anunciada y ésta tendrá lugar 
el día primero de abril, a las once de la 
mañana, en la misma forma y condiciones 
que los fijados en el primitivo anuncio. 

Madrid, a 22 de febrero de 1977.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—419) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE V A L L E C A S 

Carlos Pérez Gallego, M-1021-K. 
Andrés Madridano Morales, M-1048-E. 
Antonio Garrido Higueras, M-1148-Y. 
Manuel Mellado Moreno, M - l 174-0. 
Carmen López Ruz, M-1236-L. 
Francisco Santos Polo, M-1339-N. 
Jerónimo Martínez Pérez, M-1340-D. 
José Alvarez Merino, M-1565-Z. 
Angel Nieves Alfayate, M-1616-G. 
M . Isabel Castillo Jaén, M-1651-I. 
Manuel Luelmo Yoldi, M-1900-F. 
Gregorio Aranda Sánchez, M-2025-I. 
Tomás Matesanz Domingo, M-2103-Z. 
Guillermo Díaz Gonzalo, M-2449-AH. 
José Teba Ocaña, M-2539-A. 
Manuel Parra Morales, M-2665-C. 
Mariano Ruiz Urbano, M-2692-AK. 
Angel Silva Fernández, M-2820-AL. 
Athisa, S. A . , M-2848-M. 
Eloy Sánchez Carreño, M-2875-I. 
Vicente Mota Fernández, M-2972-AG. 
Luis García Codina, M-3041-D. 
S. Martín González, M-3129-AL. 
Juan Jiménez Muñoz, M-3139-AL. 
Maximiliano Lozano Gci., M-3147-J. 
Feo. Pérez Hernández, M-3154-K. 
José M . Costa Pérez, M-3190-G. 
José Cobo Guzmán, M-3213-T. 
Narciso Torres Rubio, M-3261-X. 
Pedro Talavera Pérez, M-3524-W. 
Juan López Vencesla, M-3526-F. 
Juan Gutiérrez Guerrero, M-3558-F. 
Antonio Núñez Gutiérrez, M-3619-I. 
Miguel Garrido Martín, M-3687-AF. 
Angel Vicente Valle, M-3705-AJ. 
Alfonso Caballero Gómez, M-3735-H. 
Eufemiano Dueñas Blasco, M-3794-J. 
Atanasio Subiñas Juarrós, M-3904-D. 
Félix Martín Sánchez. M-3998-AJ. 
Rufino Muñoz Bartolomé, M-4023-AG. 
Alfonso García López, M-4087-V. 
José López Esteban, M-4130-T. 
Industrias Bensi. M-4425-X. 
Industria Bensi, M-4426-X. 
Guillermo Peña Regó, M-4487-C. 
Antonio Orden Vega, M-4581-AH. 
José L. González Mlnez., M-4605-Y. 
Eugenio Izquierdo Mozos. M-4737-I. 
Cecilio Sánchez Santos, M-4893-AJ. 
Cayetano Pérez Ruiz, M-5099-O. 
Aurora García Elias, M-5114-AD. 
José Gordillo Garzo, M-5171-AH. 
Fernando Garay Rodríguez, M-5240-F. 
Luis Chacón Gi l , M-5334-C. 
C. Rodríguez Pinardo. M-5484-W. 
Carmelo Pastor García, M-5548-AB. 
Fernando Sanz Sáinz, M-5589-G. 
A . Cendrero Cabanilles. M-5593-G. 
Teresa Renera Oliva, M-5595-Y. 
José B. Pascual Cotarelo, M-5695-X. 
Ant.° Quiñonero Camacho, M-5734-B. 
Juan Silva Vázquez, M-5756-N. 
Pedro Murgoitio Atucha, M-5763-A. 
F. Sánchez Serrano, M-5855-AJ. 
G. N . Fernández García, M-5964-Z. 
José Agudo Cordero, M-6014-A. 
Pedro Chinarro Vera, M-6064-AJ. 
Cándido Fernández Bailesa, M-6076-W. 
José Fernández Extremera, M-6122-U. 
Andrés González Paredes, M-6180-D. 
E. Ballesteros Arteaga, M-6253-AL. 
Juan Jiménez Jiménez, M-6298-Y. 
Manuel Maside Perujo, M-6303-V. 
Manuel Plaza Cruz, M-6332-D. 
Francisco Cabezas Borona. M-6374-E. 
Francisco Aguila Castillo, M-6498-Y. 
Félix García Laguna, M-6518-D. 
A . Cendrero Cabanillas, M-6559-A. 
Domingo Diez Garrido, M-6564-B. 
Jorge Rodríguez Isidro, M-6572-AJ. 
Miguel Martínez García, M-6586-H. 
Encarnación Navarro Ladra, M-6595-W. 
José M . Fernández Alcolez. M-6613-0. 
Juan López Marchante, M-6718-E. 
José L. González Martínez. M-6727-L. 
Aurora García Elias, M-6730-B. 
Pedro Fernández López. M-6819-K. 
Andrés Gómez Redondo, M-6991-U. 
Manuel Medina Martín, M-7005-F. 
Alfonso Aguilar Pulido, M-7037-I. 
Serafín Aviles Martínez. M-7041-D. 
Rafael Navarro Martínez, M-7050-K. 
Bernardino González Jmez., M-7220-I. 
Elviro Castro Alonso, M-7257-C. 
Audencio Martínez Cano, M-7331-AG. 
Emilio L. Chaita Querol. M-7359-AK. 
Ana Trilla Freisa, M-7420-I. 
Felipe Martín García, M-7502-L. 
Eduardo Guijarro Lara, M-7535-AB. 
Ramón García Sánchez, M-7555-B. 
Francisco Sánchez Pérez, M-7556-AJ. 
Talleres Jareño, S. A . , M-7676-0. 
Anszel de Martín Bruna, M-7732-G. 
M . L. Estrelles Estornell. M-77?0^E. 
Emilio Polaina García, M-7830-V. 
David Arranz Bueno, M-7871-H. 
Rafael Romero Gallego, M-7924-I. 

Jerónimo Cáceres Galindo, M-8004-S. 
Victoriano Rúa Rodríguez, M-8116-AG. 
Eugenio Vicente Castilla, M-8306-A. 
Transportes Ebro, S. A . , M-8329-X. 
Francisco Alba Robledo, M-8401-B. 
Juan A . Brocea Capel, M-8412-X. 
Juan Medina Ramos, M-8457-P. 
Juan M . Saavedra Fdez., M-8598-P. 
Miguel Rufiangel Nieto, M-8759-S. 
Lucio Sánchez Rodríguez, M-8836-F. 
Pedro Antero Cantero, M-8842-D. 
Antonio Pérez Aznar, M-008885. 
Antonio Sánchez Crespo, M-9002-O. 
Tiburcio Feter Núñez, M-9046-S. 
Manuel Martínez Navarrete, M-9083-H. 
Antolín Arquillo Aguilera, M-9144-AF. 
Tomás Marco Cordero, M-9235-I. 
José Pazos Sánchez, M-9268-I. 
Irene Jaén Hurtado, M-9274-K. 
Julián Olmo Sánchez, M-9314-K. 
Rafael Gallego Coronado, M-9362-T. 
Oscar M . Fdez. Chavida, M-9432-I. 
Antonio Ruiz Marín, M-9448-I. 
Luis R. de Martín García, M-9507-L. 
Daniel Arnau González, M-9557-J. 
Gerardo Sáinz García, M-9657-U. 
Cándido García Rodríguez, M-9663-M. 
Jesús Martí Gutiérrez, M-9745-Y. 
Juan Carrasco Alvarez, M-9803-A.. 
Teodoro Fernández Suárez, M-9821-C. 
Adolfo Castán González, M-9840-H. 
Juan M . Pérez Cano, M-9913-T. 
Rosendo González Pinto, M-9916-U. 
Julio Díaz Torres, M-9944-AL. 
Mariano Perea Orticosa, M-9990-E. 
Jesús Hernández Jiménez, ZA-11.924. 
F. Martínez Esteban, TO-20.789. 
Pablo Maldonado García, M-108.577. 
Marcelino Calvo Sáinz, M - l 11.660. 
Juan de Marcelo Carmona, M-248.736. 
Manuel Pérez Pérez, M-312.943. 
Félix Hernández Martín, M-3 J 6.203. 
Enrique Aranda Sánchez, M-321.172. 
Droper, S. A . , M-353.228. 
J. San Miguel Calvo, M-357.643. 
Rodrigo Morgado Cordero. M-365.868. 
Jesús Recio Sáez, M-370.500. 
Rafael Palma Castillejos, M-373.357. 
José Garrido Navarrete, M-381.616. 
Eduardo Moreno Amador, M-383.038. 
Bressel, S. A . , M-383.834. 
Pedro Martínez Fernández, M-386.069. 
R. B. García Huertos, M-387.091. 
Rufino González García, M-388.218. 
Isaac Fernández Ramos, M-390.236. 
José González Faus. M-402.999. 
José L. Fuentes Fuentes, M-424.976. 
Josefina Pino Guinea, M-435.258. 
Pedro Mira Cañete, M-436.534. 
Cecilio González Aguilar, M-437.048. 
T. Planelles Puigdoménech, M-440.801. 
Antonio Irazu Casado, M-448.786. 
Victorino Torres Brihuega, M-453.632. 
María García Hernández, M-457.929. 
Félix Herrera Donoso, M-462.647. * 
Mariano Jordán Pérez, M-467.036. 
Antonio Jiménez Sánchez, M-478.545. 
M . Angeles París Gómez, M-480.915. 
Juan Tardan García, M-485.446. 
Angel Martínez Montesinos, M-486.010. 
José Martínez Muela. M-488.497. 
Fernando Cámara Calvo, M-489.816. 
Valentín Pérez Pérez, M-493.783. 
Seire, S. L., M-497.460. 
Julián Barrios Díaz, M-543.950. 
Felipe Gómez Torres, M-601.223. 

•José Rubio Solano, M-601.828. 
E. Hernández Fraile, M-602.825. 
Pascual Leal Ochoa, M-603 311. 
Inocencio Candil Rodríguez, M-604.187. 
Antonio Avila Camacho. M-604.191. 
José Morales Corrales, B-605.119. 
Francisco Otero Pérez, M-605.168. 
Fernando Triguero Cuevas, M-605.168. 
Donato Palomar Vicario, M-605.I73. 
Antonio de Alonso Batres, M-605.467. 
Rafael Clavera Rubio, M-605.601. 
Urbano Domínguez Porto, M-603.399. 
Manuel Careruega Martín. M-606.220. 
Pantaleón Peralta Fdez., M-606.422. 
Antonio Gutiérrez Sánchez, M-607.I99. 
Serafín Vidal Fresco, M-607.530. 
Benito Martín Fernández, M-608.633. 
Fernando Muñoz Pozuelo, M-609.394. 
Manuel Sierra Abri l , M-609.511. 
Alfonso Rosales Fernández, M-610.675. 
Angel Calzado Arreaza. M-616 656. 
Luis San Martín Celada, M-616.737. 
Evelio López Ortega, M-617.268. 
José Wesmer García, M-618.431. 
José Manuel Dianez Pérez, M-618.814. 
Rafael Gallego Coronado, M-618.901. 
Francisco Remero García, M-619.971. 
José Fernández Martínez, M-620.483. 
Manuel Puesta Gata, M-620.704. 
Casimiro Morena Prades, M-622.279. 
Fermín Dacasta Castaño, M-622.868. 

Casimiro Sánchez Ramírez, M-623.326. 
Juan A . Raya Espinosa, M-623.342. 
F. González Carrasco, M-623.710. 
Lisardo Llave Gutiérrez, M-623.710. 
José Baeza García, M-624.475. 
Juan Jesús Ramos Grande, M-625.636. 
Eduardo López Muñoz, M-625.828. 
Pedro Mena González, M-626.723. 
Rafael Osuna Zaragoza, M-626.5lu
jóse López Esteban, M-627.096. 
Mariano García Torres, M-627.334. 
Juan Juguera García, M-627.334. 
S. Sarmiento Sarmiento, M-628.230. 
Julián Blanco Blanco, M-628.257. 
Basilio Sánchez Muñoz, M-628.511. 
José L. Burfueño Aparicio, M-629.402. 
María P. Muñoz Benito, M-629.704. 
Miguel Maurell García, M-629.768. 
Manuel Berguio Pérez, M-630.055. 
Juan Cuesta Ruiz, M-630.257. 
F. Pontazar Vinuesa, M-630.-125. 
Narciso Carmona Alcarria, M-631.027. 
Emiliano Fresno Moya, M-631.275. 
Pedro López Fernández, M-633.544. 
Pablo Calderón Colorado, M-633.74L 
Fermín Rosón Fradejas, M-633.806. 
F. de Francisco Romero, M-633.896. 
M . Rodríguez Sacristán, M-633.896. 
Miguel López Diéguez, M-634.239. 
Francisco Sánchez Osorio, M-636.659. 
Francisco Rodríguez Ruiz, M-637.844. 
Valentín Jiménez González, M-638.U2. 
B. de Román Castilla, M-638.280. 
Domingo González Fdez., M-638.595. 
Avelino Ontaño Silva, M-639.004. 
M . C. Buenaposada Ventosa, M-639.123. 
Angel Abecia García, M-639.505. 
Agustín Huget Velasco, M-641.924. 
Pedro Fariñas Hernández, M-644.279. 
Andrés García Fernández, M-644.639. 
Basilio Prada San Román, M-645.562. 
Francisco Belinchón Sánch., M-652.029. 
Ramón Sánchez Lechosa, M-652.651. 
F. Manzanares García, M-653.803., 
Sabino Zarco García, M-654.192. 
Lorenzo Martín Gálvez. M-635.358. 
Mercedes Martín Lobato, M-658 616. 
N . Díaz Tendero Alamo, M-659.606. 
Claudio García Mateos, M-660.742. 
Felipe Iglesias Arranz, M-661.139. 
Lázaro Amo Valbuena, M-662.207. 
Román Plaza Alejo, M-664.49?. 
Rosendo Barragán Hinojosa, B-664.780. 
Emilio Coroa García, M-665.381. 
Diego Sánchez Fernández, M-665.548. 
Pedro Pérez Corrales, M-667.818. 
Indalecio Péérez García, M-668.692. 
Luis Carrillo Carrillo, M-668.695. 
Juan Miravet Capdequi, M-669.248. 
Antonio Parra Rodríguez. M-673.117. 
Jesús Cuesta Catalán, M-673.144. 
José L. Prieto Lozano, M-673.633. 
Amalio Fernández García, M-674.075. 
María Burgos Pazos. M-674.230. 
Ind. Sevillana Aderezo, M-675.507. 
Angel Moral López, M-675.757.. 
Víctor Sierra López, M-677.844. 
Pedro García Mayor. M-677.548. 
Teófilo Jara Bravo, M-684.505. 
Valerio Velázquez Vellar., M-684.701. 
Emilia López Maestre, M-691.423. 
Joaquín Moya López. M-691.624. 
Amador Nieto Hernández, M-692.651. 
Benito Sánchez Gutiérrez. M-695.901. 
Martín Sánchez Cardito, M-696.017. 
A . Rodríguez Barragán, M-696.856. 
Aurelio Üreña Santacruz. M-697.592. 
F. González Nicolás, M-698.794. 
Freo. González Nicolás, M-698.794.. 
Freo. Signes Sanahuja, M-699.492. 
H . Senso Becerro, M-699.972. 
Mariano Sagospe Nuero. M-702.297. 
M . Antonia Hurtado Mdza.. M-702.474. 
Pedro Rielves Torres, M-705.536. 
Teodoro J. Martín López, M-708.727. 
Daniel Arnau González, M-709.141. 
José de Santos Rojas, M-711.528. 
Fernando Barrero López, M-711.849. 
José Luis Hidalgo Pascual, B-712.366. 
Angel Nieto García, M-712.673. 
Carlos Amiñoso Torróns, M-712.938. 
Sofía González García. M-712.938. 
Francisco Arjonilla Gómez, M-713.573. 
Manuel J. Jiménez Briñas, M-714.791. 
Julia Lozano Olivares, M-716.357. 
Indalecio Jiménez Moreno, M-717.153. 
Estruc. Caro. Met., S. A.—M-717.47K 
Pedro Camacho Mercader, M-718.266. 
Luis Sáinz Ortega, M-719.193. 
Agustín Carrascosa Muñoz, M-720.423. 
Pedro Duran Velasco, M-720.463. 
Alfonsa Padilla Cerezo, M-720.475. 
José Muñiz Lucas, M-723.069. 
Lázaro Sansegundo Ruiz, M-723.770. 
Rafael Pérez Salado, M-724.391. 
Alvaro Bueno Moreno, M-725.725. 
José Sánchez Padilla, M-726.10L 
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Luis Velázquez Jove, M-728.867. 
Eut imio Higuera Luquero, M-729.693. 
Vicente Bueno Manzanilla, M-729.713. 
Enrique Fernández Méndez , M-729.805. 
Pr imi t ivo Ortega Gracia, M-730.501. 
Jesús Jabardo Garrido, M-730.824. 
Agust ín Sirvet Moliné, M-730.844. 
Demetrio Tello Rodr íguez , M-734.475. 
Manuel Abarca Frías , M-734.997. 
Faustino Prieto Mar t ín , M-736.452. 
Esteban Montero Ramiro, M-736.753. 
J. Gómez Hidalgo Pérez , M-738.226. 
Manuel Arnau González , M-739.310. 
Manuel García Pérez , M-740.313. 
A n d r é s Alonso Ortega, M-740.939. 
V . Barrios Es tebarán , M-741.504. 
Valeriano Zori ta Sánchez , M-742.124. 
Emil iano Gut ié r rez Gtrrez., M-742.280. 
Saturnino Leceta Monge, M-742.400. 
Fermín Nieto Cabezas, M-743.008. 
Clemente Eulal io Marsi l la , M-744.105. 
Argimiro Sánchez Mar t ín , M-744.229. 
Francisco Mar t ínez Gaseó, M-745.510. 
A n d r é s Solís A v i l a , M-746.645. 
T o m á s Sierra Ibáñez , M-747.325. 
Mariano Zamora Pardo, M-748.097. 
Francisco Llórente Gómez , M-748.804. 
Isidro Alvarez Rodr íguez , M-748.982. 
Consuelo Mart ín Blanco, M-749.001. 
A m . Cendrero Cabanillas, M-749.247. 
Francisco Mena A v i l a , M-749.440. 
Antonio Bengala Pi rón, M-749.814. 
Jcsé Caballos Vinagre, M-750.899. 
S. Bayón Villagrasa, M-751.797. 
Pilar García García, M-755.153. 
Inocencio Sanz García, M-755.247. 
Roberto Macía Mol ina , M-755.251. 
T o m á s Ayuso Mejía, M-755.550. 
Milagros R a s p e ñ o Maestro, M-755.687. 
Francisco García Pedreiro, M-757.166. 
Antonio Heras Rojas, M-758.344. 
Isabel Riberas Abel lán, M-758.531. 
Angel L . Aceña Pérez, M-759.535. 
Manuel Soltero Rivero, M-759.979. 
José A . Sánchez Gómez, M-760.971. 
Domingo Moyano Fdez., M-761.148. 
Adolfo A . Rey Moreno, M-761.164. 
Juan A . Prieto Torrijos, M-761.486. 
Ismael González Rodr íguez , M-762.064. 
Jesús López Ampudia , M-76? v 353. 
T o m á s Panadero Campo, M-762.609. 
Manuel Redruello Acero, M-763.798. 
Fulgencio Ru iz Palma, M-763.913. 
P . Castro Minguillán, M-765.801. 
José Morales Pinas, M-766.205. 
Julián Hernández Peña, M-767.181. 
Angel He rnández Torres, M-767.747. 
Eugenio Alcán ta ra Dcmgo., M-768.865. 
Pedro Montalvo Tercero, M-769.809. 
Marcelino Ledesma Rubio, M-769.983. 
Fernando Segura Cañas , M-771.792. 
José Casado Tranche, M-772.669. 
José Vi l la r Díaz, M-774.385. 
José Mingorance Moya, M-775.892. 
Bernabé Sierra Acedo, M-778.191. 
José Duran López, M-778.434. 
Julián Toledo Nieto, M-778.789. 
José Delgado Picón, M-780.630. 
F . Rodríguez Artero , M-781.687. 
Eusebio Guisado Tejada, M-782.923. 
Otón Nieto Santos, M-783.427. 
Dolores Ocaña Cast i l lo, M-784.037. 
Bienvenido Cuesta Mudarra, M-784.298. 
Mariano Torres Lucas, M-786.052. 
Jesús de Benito Benavente, M-786.449. 
Pablo de Martín Vares, M-787.412. 
Ramón Herrero Viresta, M-788.511 
Juan Fe rnández Fernández , M-789.845. 
Carmelo Sánchez Rosales, M-790.477. 
Concepción Calvo Mar t ín , M-791.589. 
R a m ó n Láinez Ramos, M-791.728. 
Pedro R. Moró te Carcelén, M-791.897. 
Jesús Mar t ín Gut ié r rez , M-792.184. 
Petra García Rodríguez, M-793.737. 
José Morales Urbano, M-793.769. 
Ramón de R o m á n Sánchez, M-795.173. 
Antonio Izquierdo Asanza, M-795.962. 
Pedro Montalvo Tercero, M-796.019. 
Manuel de Mateo Llacas, M-796.615. 
Ricardo Arnedo Moreno, M-797.229. 
Emil ia Gabarre Jiménez, M-802.382. 
Gonzalo Luna García, M-802.490. 
F . Esnal Aris tondo, M-804.389. 
Francisco de Alonso Blas, M-806.482.. 
Mar t ín F. Parra Rubio, M-812.228. 
Felipe de Lucas Carriche, M-812.724. 
Félix Sánchez Ruiz , M-812.910. 
Pilar Gut ié r rez González, M-814.428. 
F . Sánchez Palacios, M-819.735. 
José Wasmer García, M-829.582. 
Bernardo Pastor Aland i , M-830.993. 
Lu i s Tornamira Yubero, M-83 ' .3~0 . 
Anton io Calero Calderón , M-832.3 19. 
Luis López Collado, M-834.302. 
José Suárez Valcárcel . M-837.340. 
Agus t ín Gómez García . M-837.729. 
Emil iano Ocurieses López, M-838.312. 

Rafael Fe rnández J iménez, M-838.499 
Félix Sánchez Ruiz , M-841.551. 
Manuel Agudo Moreno, M-842.272. 
José Fernández Hernando, M-842.703 
Julián Gascón Her rá i z , M-846.034. 
Félix Sánchez Ruiz . M-846.645. 
Joaquín Gut ié r rez Mar t ínez , M-848.305 
Bautista Menchero J iménez, M-852.680 
Pedro Galindo Monge, M-853.802. 
Enrique Osacar Gallego, M-855.772. 
Alejandro López R. López, M-860.748. 
Jesús Sánchez Blázquez, M-862.161. 
J. Manuel Medina Ramos, M-862.255. 
B. C . Mellado Maestre, M-862.291. 
Salvador González Moran , M-864.267. 
Angel Mar t ínez J iménez, M-864.365. 
Patricio Palomares López, M-865.799. 
Valentín Pastrana López, M-866.617. 
Luisa Cepeda Testillano, M-866.648. 
Henny Rahn, M-867.134. 
R a m ó n Frías Lasala, M-868.423. 
Eusebio Torrijos Perea, M-869.227. 
Luciano Sabroso Lucas, M-869.321. 
N . M u r i l l o Cabanillas, M-869.338. 
Juan Cruz Sánchez , M-870.289. 
Pedro González Zorzo, M-873.132. 
Elíseo Rivas López, M-873.183. 
José Ru iz Santiago, M-875.807. 
C i r i lo G i l Mayor . M-877.117. 
Felipe Sopeña Rincón , M-877.524. 
Nemesio López Huerta, M-878.514. 
Félix García Laguna. M-878.580. 
Jaime U . Zarza Olalla, M-880.566. 
Agust ín Moñivas Mar t ín , M-882.599. 
Gregorio Avi les Cañe te , M-882.790. 
S. Matellanes Matellanes, M-882.976. 
Silverio Casti l lo Bermejo, M-884.065. 
Claudio Gómez Díaz, M-885.553. 
Fernanda Buendía Gómez , M-885.604. 
Juan J. Orive Somovilla, M-887.978. 
Máx imo Lozano García , M-888.033. 
Fernando Segura Caña , M-888.958. 
Julio Moreno Campos, M-889.468. 
José Mar t ínez Hurtado, M-889.615. 
Luis Boyano Mar t ínez , M-889.852. 
José de Urbano Rojo, M-890.464. 
A n d r é s H e r n á n d e z Real , M-890.509. 
Ar tu ro Sanchidr ián Gómez , M-891.417. 
Francisca Mart ín P. Pare., M-892.944. 
Valeriano Zori ta Sánchez, M-894.138. 
Francisco García Moreno, M-894.882. 
Angel Fe rnández Rodr íguez . M-897.381. 
Juan Sicil ia Tirado, M-897.810. 
Ccferino Mar t ínez Rodas, M-898.759. 
Antonio Tr ieviño Moreno, .M-898.974. 
Herminia Gálvez León, M-899.058. 
Isidoro Ru iz Serrano, M-901.247. 
Victor ia Moreno Bernal, M-903.945. 
José M . Gut ié r rez Alonso, M-908.639. 
Julián González Pérez , M-908.998. 
T. J iménez Sacris tán, M-911.512. 
Joaquín H e r n á n d e z Madr id , M-913.958. 
Anton io Mar t ín Vela, M-913.974. 
Jaime M u ñ o z Núñez , M-920.166. 
F . Mar t ínez Navarro, M-920.904. 
Pablo Genti l Sedaño , M-921.961. 
Eusebio Rguez. Zamora, M-923.664. 
Isidro Gómez Moncalvi l lo , M-926.932. 
Juan Sacristán Mar t ín , M-928.445. 
José Mar t ín Lara, M-932.771. 
Manuel Linares Barrero, M-932.777. 
Felipe González Femia, M-933.800. 
Julio Díaz Torres, M-934.207. 
Milagros Lorenzo Lorenzo, M-934.356. 
Antonio García Blázquez, M-934.377. 
Patr icio Pérez Soto, M-937.325. 
Francisco Vicente Ros, M-942.285. 
Francisco Pacheco Glez., M-943.989. 
D á m a s o Mar t ín García, M-945.092. 
Florentino Gómez Bautista, M-945.598. 
José C . Pini l la Coto, M-948.857. 
Macario Jiménez Prieo, M-951.615. 
F . Urtiaga Torrijos, M-952.976. 
Saturnino Merino García, M-953.301. 
Anton io Solver García, M-953.713. 
Jorge J iménez Fernández . M-953.803. 
Miguel Sr'nchez Medina, M-954.098. 
Alfredo López Cano, M-954.307. 
Francisco Gómez Hdez., M-954.310. 

CERTIFICACIONES DE APREMIO DIVERSOS 
CONCEPTOS.—AÑOS 1970 AL 1975 

Deudores.—Concepto.—Débito 
Anastasio A b a d Chicharro.—Cuota Be

neficios.—6.144 pesetas. 
A„ntonia Abarez Peña . — Transmisio

nes.—2.889 pesetas. 
Mar iano de Alonso Ortega. — Cuota 

Beneficios.—1 923 pesetas. 
Artes Gráf. Editoriales, S. A.—Tráf ico 

de Empresas.—108.810 pesetas. 
Mariano Barbero Padrino. — Tráfico de 

Empresas y T. Sanit.—132.862 pesetas. 
Pedro Barroso Villarín. — Lujo.—800 

pesetas. 

Pedro Benito Quesada. — V . Concep
tos, cap. III.—19.444 pesetas. 

Pedro Benito Quesada. — V . Concep
tos, cap. VIII.—129.629 pesetas. 

José Berlanga Laguna. — C . Beneficios 
y Lujo.—149.888 pesetas. 

Manuel Calvo Alcán ta ra . — Cuota Be
neficios.—124.184 pesetas. 

Elias Campo Egea.—Licencia F isca l .— 
32.225 pesetas. 

José Cá rdenas Paino. — C . Beneficios, 
T. Empresas y T. Sanit. — 138.908 pe
setas. 

Carma, S. A.—Transmisiones. — 27.815 
pesetas. 

Ignacio Casti l lo Cano. — C Beneficios 
y Lujo.—32.344 pesetas. 

Saturnino Casti l lo Calvo. — Cuota Be
neficios.—34.320 pesetas. 

José Ceballos Vinagre. — Tráfico de 
Empresas.—182.748 pesetas. 

Construc. Castillejos y García , S. L . — 
Sociedades. — 32.000 pesetas. 

Jesús Contreras Uceda. — Cuota Bene
ficios.—31.696 pesetas. 

Antonio Corra l Guerrero. — C . Benefi
cios y T. Empresas.—47.682 pesetas. 

Valero Di l la Lozano. — Tesorer ías . — 
30.000 pesetas. 

Droper, S. A.—Sociedades, T. Empre
sas y T. Sanit.—542.736 pesetas. 

Establecimientos Reguladores Ol ivo . — 
Tasas Sanitarias.—1.200 pesetas. 

Exaco, S. L.—Sociedades. — 60.750 pe
setas. 

José María F e r n á n d e z Baró . — Cuota 
Beneficios. — 5.028 pesetas. 

Formauto, S. L . — T . Empresas, Socie
dades y T. Sanitarias. — 156.762 pe
setas. 

L id io Frutos García . — Cuota Benefi
cios.—25.888 pesetas. 

Funde, S. A.—Sociedades. — 149.466 
pesetas. 

Blas Fuertes Juárez. — Cuota Benefi
cios. — 7.912 pesetas. 

Dada Gal lo t i . — Trabajo Personal. — 
366.500 pesetas. 

Julio García Ar royo . — Cuota Benefi
cios.—54.053 pesetas. 

María Angeles García Marín . — Cuota 
Beneficios.—2.944 pesetas. 

Alfonso González Pintos. — Cuota Be
neficios.—30.644 pesetas. 

José González López. — Cuota Bene
ficios.—45.250 pesetas. 

Máx imo González García . — Trabajo 
Personal. — 13.317 pesetas. 

H . H e r n á n d e z Mar t ín . — Tráfico E m 
presas.—42.426 pesetas. 

Antonio Hidalgo Mar t ín . — Transmi
siones. — 1.241 pesetas. 

Julio Iglesias Blas. — Cuota Beneficios, 
Licencia Fiscal y Tráfico de Empresas.— 
17.333 pesetas. 

Amadeo Imana Aguirre. — Cuota Be
neficios, Lujo y Tasas Sanitarias.—16.272 
pesetas. 

Industrias Siderúrg. Edifica.. S. A . — 
Sociedades. — 15.000 pesetas. 

Inmobiliaria Isusi, S. A . — Sociedades. 
269.752 pesetas. 

Daniel Jadraque Pérez . — Cuota Bene
ficios.—45.388 pesetas. 

Juan J iménez Ciudad. — Cuota Benefi
cios.—2.679 pesetas. 

Salvador Marcos Mar t ínez . — Cuota 
Beneficios y Lujo. — 22.808 pesetas. 

Mar í t ima Dopado, S. A . — Sociedades. 
99.000 pesetas.' 

Anton io Mar t ínez Calonge. — Minis te
rio de Agricul tura. — 2.050 pesetas. 

Francisco Mar t ínez . — Cuota Benefi
cios. — 133.200 pesetas. 

Máximo Mar t ínez López. — Cuota Be
neficios.—74.192 pesetas. 

Eugenio Fr . Merinero Truco. — Imp. 
Extinguidos. — 25.000 pesetas. 

Mar t ín José Mer ino Iglesias. — Cuota 
Beneficios y Tasas Sanitarias. — 51.488 
pesetas. 

Mon tañe ra , S. A.—Sociedades.—17.000 
pesetas. 

Consuelo Morales Mar t ín P . — L . Par t i 
dos.—97.161 pesetas. 

Marcelino Moyano Arjona.—Cuota Be
neficios.—173.500 pesetas. 

Felisa Pérez Catalina. — Cuota Bene
ficios. — 10.716 pesetas. 

Julián Pérez Sánchez. — Cuota Bene
ficios.—7.284 pesetas. 

R a m ó n Pozas Criado. — Cuota Benefi
cios.!—18.248 pesetas. 

Promir , S. A . — Transmisiones. — 
608.655 pesetas. 

Idem.—Transmisiones. — 500 pesetas. 

Ramos Soriano Lara, Ja.—Soicedades. 
89.100 pesetas. 

Anton io Ranaglia F e r n á n d e z . — Cuota 
Beneficios.—8.022 pesetas. 

E . Rodr íguez F e r n á n d e z . — Cuota Be
neficios. — 32.000 pesetas. 

Joaquín Rodr íguez P. Rivas. — Cuota 
Beneficios.—7.487 pesetas. 

José Mar ía Rodr ígá lvarez Casado .— T a ' 
sas Sanitarias.—2.000 pesetas. 

Miguel Rodr íguez Mar t ín . — Tráfico 
de Empresas.—8.214 pesetas. 

José Rojano Rosa. — Cuota Beneficios-
118.580 pesetas. 

E m i l i o Romero Hombrebueno. — Cuo
ta Beneficios. — 8.557 pesetas. 

Salagar, S. A.—Tráf ico de Empresas.— 
170.750 pesetas. 

Francisco Salgado Touza. — Cuota Be
neficios.—34.400 pesetas. 

Jenaro Santos Rodrigo. — Cuota Bene
ficios.—944 pesetas. 

Pedro Serrano Colomo. — Renta Adua
nas.—13.087 pesetas. 

Sulurbi , S. A . — Tráfico Empresas.— 
74.980 pesetas. 

Basilio Talón Mar t í n . — T. Empresas 
y Cuota Beneficios. — 320.368 pesetas. 

Raúl Toledano. — Cuota Beneficios. — 
5.104 pesetas. 

Juan Tortosa Penabes. — Tráfico Em
presas y Tasas Sanitarias. — 24.356 pe
setas. 

Unión Carniceros Vallecana, S. A . 
Sociedades y R. Capital . — 120.950 pe-

j setas. 
Mar iano V i s o LÓDez. — Cuota Benefi

cios.—37.300 pesetas. 
L o que se hace públ ico en este perió

dico oficial para general conocimiento, 
especialmente de los interesados, a efec
tos oportunos. 

Madr id , 3 de febrero de 1977.—El Re
caudador, Luis F e r n á n d e z Collazo. 

(G.—396) 
—«•«wftff Mi w m f ' T 

Magistratura de Trabad 
número 1 de Madrid 

EDICTO 
Don A r t u r o F e r n á n d e z López, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 1 de Madrid-
Hago saber: Que en los autos núme

ro 2.468/75, ejec. 18/76, seguidos ante es
ta Magistratura de Trabajo a instancia o 
la Delegación Provincia l de Trabajo, con
tra " E l Dorado Inglés" , sobre reestruc
turac ión de plantilla, se ha acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por te 
cera vez, y en razones de índole práctica 
en dos lotes y t é rmino de ocho días, 1° 
bienes embargados como de la propieda 
de la empresa demandada, depositados e 
la calle de Velarde, n ú m e r o 18, cuya re
lación y tasación es la siguiente: , 

Primer lote: Derechos de traspaso a 
local que existe en la calle de Velara • 
n ú m e r o 18, con superficie aproximada e -
tre planta, planta baja y só tano de 
metros cuadrados y una renta por a T T e 

damiento de 1.200 pesetas, 750.000 pes e 

tas. 

Segundo lote: 
U n a taladradora mecánica , eléctrica, 

marca "Hedisa" , capacidad 16, tubo • 
de 5 C V . y 1.450 r. p. m., 15.000 pes e 

tas. -
Una taladradora " T B 17", capacidad 1 ' 

modelo B, serie 8, n ú m e r o 760, electr 
y motor acoplado, 25.000 pesetas.^ 

Una cortadora marca " C u t t i n g I / U p e -
delo A G , con motor acoplado, 50.000 V 
setas. ' S . 

U n grupo de soldadura, sin caracte 
ticas, 5.000 pesetas. »Elec-

U n grupo a m p e r í m e t r o de la Casa t 
t roquímica Industrias" (Cora), 15.000 V 
setas. Q. 

Una pulidora eléctr ica, con motor ^ 
piado, sin carac ter í s t icas visibles, 
pesetas. je 

Una soldadora por puntos, eléctrica, 
la Casa "Pineda", n ú m e r o 13.672, 
T-80, 10.000 pesetas. So-

Una cromadora de la Casa " M a ^ J w . ( 

ciedad A n ó n i m a " , n ú m e r o 589/10, 10 
30.000 pesetas. . j a ' \ 

U n au tomóvi l marca "Aus t in v ' c t t n r ¡ -

matr ícula M-4105-X, a nombre de 
que Senesteban Leciñena, 125.000 P 
tas. m tzf\í\ pe-

Una nevera marca "Fagor", 7 .50V 
setas. 
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Una lavadora marca " A . E . G . " , 15.000 
Pesetas. 

Un televisor "Ph i l i p s " , de 17 pulgadas, 
^ 0 pesetas. 

Total de este lote: 332.500 pesetas. 
Total de ambos lotes: 1.082.500 pese

tas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
ue audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo, sita en calle Orense, n ú m e r o 22, el 
? l a 7 de marzo, a las doce treinta horas, 

a , ° J a s siguientes condiciones: 
. Que los licitadores d e b e r á n depo-

lko p r e v í a m e n t e , en Secre ta r ía , el 10 por 
^ del t ipo de t a sac ión . 
. ' ¿ - i Los bienes sa ld rán sin sujeción a 
VO, ad jud icándose al mejor postor si su 

^er ta cubre las dos terceras partes del 
upo de tasac ión que s i rvió de base para 

a s e gunda , ya que en caso contrario, con 
S u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n del remate, 
s e hará saber al deudor el precio ofrecido 
Para que en t é r m i n o de nueve d ías pueda 
ubrar los bienes pagando la deuda, o pre-
entar persona que mejore la postura ú l -
Sjjjj faciendo previamente el d e p ó s i t o 

Dado en M a d r i d , a 9 de febrero de 
r 7 7 - — E l Secretario (F i rmado) .—El M a -

&strado de Trabajo (Firmado). 
(C.—2.115) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

^ ° n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 2 de los de M a d r i d y su 
Provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
^gu ido a instancia de Eduardo Garc ía 
^jeda, contra José Luis Vicente M a r t í n , 
titular "Instalaciones V i g a " , en reclama
r o n por despido, registrado con el n ú m e 
ro 106 de 1976, se ha acordado citar a 
José Luis Vicente M a r t í n ("Instalaciones 

Iga"), en ignorado paradero, a f in de 
^ue comparezca el d í a 7 de marzo, 
a las nueve y quince horas de su m a ñ a -
n a » para la ce l eb rac ión de los actos de 
eonciJiación y, en su caso, de juicio, que 

! n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e -de 

«s ~> sita en la calle de Orense, 22, de-
•endo comparecer personalmente o me
ante persona legalmente apoderada, y 

^ n todos los medios de prueba de que 
€

 t e n t e valerse, con la advertencia de que 
s única convocatoria y que dichos actos 
.° se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 

v e asistencia. 
Y X Para que sirva de c i tac ión a José 

uis Vicente M a r t í n , t i tular de " I n s t á l a 
la n e s V i g a " , se expide la presente cédu-
c , p a r a su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI-
takh d e la provincia y co locac ión en el 
tabl ° n de anuncios. 

Madrid , a 9 de febrero de 1977.—El 
Y w t a r i o (F i rmado) .—El Magistrado de 

r a b a j 0 (Firmado). 
( B — 9 3 4 ) j 

^gistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

^ EDICTO 
°^ * - u i s G i l Suárez , Magistrado de Tra -

1° n ú m e r o 2 de los de M a d r i d y su 
^ o v i n c i a 
I T 

t a d a

a § ° saber: Que por providencia d ic -
se g u- ,en e l d í a de la fecha en el proceso 
CJórnp a instancia de Jesús H e r n á n d e z 
Co n t ' v M a r t í n de la Fuente Mar ina , 
de R l I f i n o G u t i é r r e z Lorenzo, t i tular 
C a n t i d ! í e n a M a 8 u i " , en r ec l amac ión por 
y 4 Q ^ a d . registrado con los n ú m s . 4.062 
l o o 7 6 » se ha acordado citar a R u f i -
r í a M

U t l é . ^ e z Lorenzo, t i tular de "Cafete
óle a s u i " < en ignorado paradero, a fin de 
a ] a $

 C O l npa rezca el d ía 9 de marzo, 
n a , n ueve y quince horas de su m a ñ a -
c o n c j i a r a . J A ce lebrac ión de los actos de 
t e j l d r á a C \ Ó n y ' e n s u c a s o ' d e Juicio, que 
de e s t

n l u 8 a r en la Sala de audiencias 
r 0 2 a . Magistratura de Trabajo n ú m e -
b i e n d

 S l t a en la calle de Orense, 22, de
cante C O r n P a r e c e r personalmente o me-
°°n t o H P e r S O n a l e S a l m e n t e apoderada, y 
intente l o s m e d i o s de prueba de que 

valerse, con la advertencia de que 

es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 
. , Y para que sirva de c i tac ión a Rufino 
G u t i é r r e z Lorenzo, t i tular de "Cafe te r í a 
M a g u i " , se expide la presente cédula pa
ra su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el t ab lón 
de anuncios. 

M a d r i d , a 9 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—936) 

Magistratura de Trabare 
número 2 de Madrid 

EDICTO 
T)on Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 

bajo n ú m e r o 2 de los de M a d r i d y su 
provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Benigno Diez Fer
n á n d e z y otros, contra "Suar, S. A . " , en 
r ec l amac ión por reso luc ión contrato, re
gistrado con los n ú m e r o s 78 al 81/77, se 
ha acordado citar a la empresa "Suar, Sa
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el d í a t 9 de marzo, 
a las nueve y quince horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 2, sita en la calle de Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le ci ta para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la p rác t i ca de confes ión 
.judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada p o d r á 
ser tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su d i spos ic ión en la 
Secre ta r ía de esta Magistratura de Tra 
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a la em
presa "Suar, S. A . " , se expide la presen
te cédu la para su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co locac ión 
en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 7 de febrero de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—933) 

Magistratura de Trabajo 
numero 3 de Madrid 

EDICTO 
D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 3 de las de M a d r i d , 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 1.693-96/74, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo, a instancia de José 
A n t o n i o Pérez López y otros, contra 
" E x v a l , S. A . " , en rec lamac ión sobre sa
larios, hoy d í a en t r á m i t e de e jecución, 
se ha acordado sacar a l a venta en pú
bl ica subasta, por t é r m i n o de ocho d ía s , 
los bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, depositados en el 
domici l io Juan Bravo, n ú m e r o 4, sexto B 
(Madrid) , cuya re lac ión y t a sac ión es la 
siguiente: 

U n a m á q u i n a calculadora, e léc t r ica , 
marca "Hispano-Ol ive t t i " . 

Importa la presente tasación la suma de 
12.000 pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta, el d ía 10 
de marzo ; en segunda subasta, en su caso, 
el d ía 17 de marzo, y en tercera subasta, 
t a m b i é n en su caso, el d ía 24 de marzo, 
s eña l ándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la m a ñ a n a , y 
se ce l eb ra rán bajo las condiciones s i 
guientes : 

i . * Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión , ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a s a c i ó n ; y 

4. a Que s i fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujec ión 
a t ipo, ad jud icándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del t ipo de tasac ión que s i rv ió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
c ión del remate, se ha r á saber al deudor 
el precio ofrecido, para que, en t é r m i n o 
de nueve d í a s , pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
previamente e] depós i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 9 de febrero de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(C—2.104) 

^ v i r w S i » «85 í!V 

Magistratura de Trabaje 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

D o n Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Mar iano M a r 
t ín Zor i l l a , contra "Industrias Zamarre-
ñ o " , en rec lamac ión por sanc ión , regis
trado con el n ú m e r o 5.553/76, se ha acor
dado citar a Eugenio Garc ía Val lespín, 
propietario de "Industrias Z a m a r r e ñ o " , en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca el d í a 2 de marzo, a las d iez 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su ca
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratu
ra de Trab3Jo n ú m e r o 4, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le ci ta para el 
mismo d ía y hora, a la referida parte de
mandada, para la p rác t i ca de confesión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada p o d r á 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su d ispos ic ión en la 
Secre ta r ía de esta Magistratura de Tra 
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a Euge
n io Garc ía Val lespín , propietario de " In 
dustrias Z a m a r r e ñ o " , se expide la pre
sente cédu la para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 9 de febrero de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—942) 

Magistratura de Trabado 
núrcerc 4 r?e Mc^rrí 

EDICTO 
D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Mar iano M a r 
tín Zor r i l l a y otros, contra "Industrias Za 
m a r r e ñ o " , propietario don Eugenio Gar
cía Val lespín, en r ec l amac ión por despido, 
registrado con los n ú m s . 5.554-55/76, se 
ha acordado citar a Eugenio Garc ía V a 
llespín, propietar io de "Industrias Zama
r r e ñ o " , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el d ía 2 de marzo, a las diez 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su ca
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratu
ra de Trabajo n ú m e r o 4, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los ; 

medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es ú n i c a 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le c i ta para el 
mismo día y hora, a la referida parte de
mandada, para la p r á c t i c a de confes ión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada p o d r á 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su d ispos ic ión en la 
Secre ta r í a de esta Magistratura de T r a 
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a Euge
nio Garc ía Val lespín , propietario de " I n 
dustrias Z a m a r r e ñ o " , se expide la pre
sente cédu la para su publ icac ión en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 9 de febrero de 1977 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 943) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 
D o n Marcel ino M u r i l l o M a r t í n de los 

Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de las de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Polo Casa-
nova, contra "Ascensores M e d i a v i l l a " , en 
rec lamac ión por planti l la, registrado con 
el n ú m e r o 228/77, se ha acordado citar a 
"Ascensores M e d i a v i l l a " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 8 
de marzo, a las diez y diez horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juic io , 
que t e n d r á n lugar en la Sala sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " A s 
censores Med iav i l l a " , que se encuentra en 
domici l io desconocido, se expide la pre
sente cédu la para su publ icac ión en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. 
* M a d r i d , a 7 de febrero de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—947) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de MadrM 

EDICTO 
D o n Heracl io Lázaro Migue l , Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 8 de las de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.059'72, seguidos ante esta Magistra
tura de Trabajo a instancia de Angelines 
Rubio M a y o r y otros, contra " L u i s R i -
pol l , S. L . " , en rec lamac ión sobre canti
dad, hoy día en t r á m i t e . d e e jecuc ión , se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por t é r m i n o de veinte d ías , los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el do
mic i l io avenida de A r a g ó n , 52, cuya re
lac ión y tasac ión es la siguiente: 

Tres engatilladoras. 
C inco guillotinas. 
Siete p e s t a ñ a d o r a s . 
Dos corta-picos. 
U n tablero, con seis soldaduras. 
U n tablero, con una soldadura. 
Cuatro envolvedoras. 
Cuatro rebordeadoras. 
11 cerraduras. 
U n a m á q u i n a de meter c u ñ a s . 
Dos prensas, a u t o m á t i c a s . 
Cinco e s t an t e r í a s de troqueles. 
Dos prensas, a u t o m á t i c a s . 
19 prensas, grandes. 
11 prensas, p e q u e ñ a s . 
Tres cuadradoras. 
Cinco e s t an t e r í a s de troqueles. 
Dos compresores. 
C inco engomadoras. 
U n soldador, a u t o m á t i c o . 
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U n a cepilladora. 
Tres taladradoras. 
Dos tornos. 
U n a fragua y una esmeril. 
U n a edificación que consta de semisó-

tano, planta baja y planta primera, con 
una superficie total de e d i f i c a c i ó n ' d ; 
1.236,27 metros cuadrados, valorado to
do ello en 14.368.000 pesetas, y obrando 

• unida a autos en esta Magistratura la co
rrespondiente cer t i f icación de cargas y 
g ravámenes que pesan sobre la edifica
ción. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magis t ra tura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta, el día 25 
de marzo; en segunaa subasta, en su ca
so, el d ía 28 de marzo, y en tercera su
basta, t amb ién en su caso, el d ía 31 de 
marzo, seña lándose como hora para to
das ellas la de las doce y media de la ma
ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las condiciones 
siguientes: 

L . ' Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión , ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. * Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a s a c i ó n ; y 

4. * Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán s in sujeción 
a tipo, ad jud icándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del t ipo de t a sac ión que s i rv ió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso, 
contrario, con suspens ión de la aproba
c ión del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido, para que, en t é r m i n o 
de nueve días , pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore l a postura ú l t ima , haciendo 
previamente el depós i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 16 de febrero de 
1977.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.105) 

Magistratura de Trabaja 
minero 10 de Madrid 

EDICTO 
Don T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 10 de M a d r i d . 
Hagp saber: Que en los autos n ú m e 

ro Exh . 231 75, seguidos ante esta Magis-
, tratura de Trabajo a instancia de Bernar

do Síngala Serra, contra "Prady Envasa
dos", Buenaventura Singala Serra, en re
c l amac ión sobre cantidad, hoy día en t r á 
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por t é rmi 
no de ocho días , los bienes embargados 
como de propiedad de la parte demanda
da, depositados en el domici l io Caballe
ro de Gracia, 20, 4.", de Madr id , cuya 
re lac ión y tasac ión es la siguiente: 

U n a multicopista fotocopiadora marca 
" S C M " , modelo Colonastat 32, eléctr ica, 
40.000 pesetas. 

Dos meses de despacho, 12.000 pese
tas. 

Dos sillones, forrados en azul, 3.000 pe
setas. 

Cuatro sillas, forradas en verde, 2.000 
pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " O ' i -
ve t i " , l ínea 88, 4.000 pesetas. 

U n a calculadora, e léctr ica , marca " O l i 
vet t i" . 14.000 pesetas. 

T o t a l : 75.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en calle Orense, 22, en terce
ra subasta, el día 9 de marzo, s e ñ a l á n d o s e 
como hora la de las nueve y media de la 
m a ñ a n a , y se ce lebrará bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Oue los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

2. a Oue no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de t a sac ión , ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3.1L Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a s a c i ó n ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción 
a tipo, ad jud icándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de t a sac ión que s i rv ió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con su spens ión de la aproba
c ión del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido, para que, en t é r m i n o 
de nueve d ías , pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
previamente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 7 de febrero de 1977. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—2.096) 

Vtogístraturo de Trábelo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
Don T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 10 de las de M a 
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Garc ía Varas, 
contra Esteban P i n i l l a Val lador y otro, 
en rec lamac ión por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 5.823 76, se ha acordado 
citar a Esteban P in i l l a Val lador , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el d í a 3 de marzo, a las d iez horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de A u d i e n 
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 10, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
nrueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Esteban 
P in i l l a Val lador , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 2 de febrero de 1977 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—951) 

Magistratura de Trabase 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
D o n José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
ias de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de V i c t o r i a Naranjo 
F e r n á n d e z , contra Joan Migue l Teles de 
Vasconcelos, en r ec lamac ión por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 406, se ha acor
dado citar a Joan Miguel Teles de Vas 
concelos, en ignorado paradero, a f in de 
que comparezca el d ía 7 de marzo, a las 
diez horas de su m a ñ a n a , para la cele
b r a c i ó n de los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magis t ra
tura de Trabajo n ú m e r o 11, sita en la ca-
ile de Orense, n ú m e r o 22, debiendo c o m 
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confes ión 
judic ia l , con la advertencia de poderle 
tener por confeso en casó de no compa
recer. 

Y para que sirva de c i tac ión a Joan 
Migue l Teles de Vasconcelos, se expide 
la presente cédula para su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 9 de febrero de 1 9 7 7 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—902) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

D o n José Dancausa y Gras, Secretario de 
la Sala Pr imera de lo C i v i l de la A U T 
diencia Terr i tor ia l de M a d r i d . 

Cer t i f i co : Que en el rol lo de Sala 158 
del a ñ o 1976, en autos de juicio declara
tivo de mayor c u a n t í a seguidos entre " M o 
ra M a l l o , S. L . " , como demandante y ape
lante, y la "Empresas Asociadas de T u 
rismo y Servicios, S. A . " , la Sala Pr ime
ra de lo C i v i l de la Aud ienc ia Terr i to
r ia l de M a d r i d ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo es el s i 
guiente : 

E n M a d r i d , a 3 de diciembre de 1976. 
Vis ta ante la Sala Pr imera de lo C i v i l 
de la Audienc ia Terr i tor ia l de M a d r i d , 
los autos de juicio declarativo de mayor • 
c u a n t í a seguidos ante el Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o 9, entre partes: 
como demandante - apelante, " M o r a M a 
llo, S. L . " , representada por el Procura
dor don M a u r o F e r m í n Garc ía Ochoa ; y 
como demandada - apelada, "Empresas 
Asociadas de Tur ismo y Servicios, So
ciedad A n ó n i m a " , que por su incompa
recencia ante la Sala se han entendido las 
actuaciones con los Estrados del T r i b u 
nal, sobre rec lamac ión de cantidad... 

Fallarnos 

Que con expresa condena de las costas 
causadas en esta segunda instancia a la 
parte apelante, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia apelada, que con 
fecha 8 de enero de 1976 d i c tó el i lus
t r í s imo seño r Juez de primera instancia 
n ú m e r o 9 de los de esta capital , al que 
el presente rol lo se re f ie re ,—Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se l levará 
cer t i f icación al rol lo de Sala, y por i n 
comparecencia del demandado "Empre 
sas Asociadas de Tur i smo y Servicios, 
Sociedad A n ó n i m a " se not i f icará en la 
forma prevenida en la Ley , a no ser so
l ici tada la not i f icac ión personal, lo pro
nunciamos, mandamos y f i rmamos.—Va
leriano Valiente . .—José López Borrasca.— 
Vicente M a r í n R u i z . — M a r t í n Jesús R o 
dr íguez López .—José Mar í a G ó m e z de la 
Barcena. 

Y oara que conste y remit i r el exce
len t í s imo seño r Gobernador C i v i l , para su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en M a d r i d , 
a 12 de febrero de 1977.—El Secretario 
de Sala (Firmado). 

(G. C—1.394) (C—2.083) 

Audiencia Territorio! 
de Madrid 

D o n José R i p o l l de la P e ñ a , Secretario 
de Sala de la Audienc ia Terr i tor ia l de 
Madr id . 

Cer t i f i co : Que en el rol lo n ú m e r o 148 
del a ñ o 1976, dimanante de los autos de 
menor cuan t í a procedentes del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o 14 de los 
dé esta capital, y de que se ha rá m é r i t o , 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como s i 
gue: 

Sentencia número 15 

Sala Segunda de lo Civ i l .—I lus t r í s imos 
señores don Rafael Salazar B e r m ú d e z . — 
D o n José Mar ía Salcedo Ortega. — D o n 
Luis H e r n á n d e z Santonja. — Don Mat ías 
Malp ica G o n z á l e z E l i p e . — E n l a v i l l a de 
Madr id , a 27 de enero de 1977.—Vistos 
en grado de apelac ión por la Sala Segun
da de lo C i v i l de esta Audienc ia Terr i to
r ial , los autos de menor cuan t í a , proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 14 de esta capital, y seguidos en
tre partes: de la una, como demandan
te y apelado, don Juan A n t o n i o Prado 
López, mayor de edad, casado, adminis
trativo y vecino de Aravaca , representa
do por los Estrados del Tr ibuna l , por su 
incomparecencia ante esta Aud ienc i a ; y 
de la otra, como demandada y apelante, 
" A u t o m ó v i l e s T u r í n , S. A . " , domici l iada 
en esta capital, representada por el Pro
curador don Carlos Ibáñez d é la Cad i -
niere y defendida por el Letrado don A l 
fonso Tr iv iño de Viflalón, sobre reclama
ción de cantidad... 

Fallamos 

Que con parcial acogimiento de la ape
lación deducida por la sociedad "Auto
móvi les T u r í n , S. A . " , contra la senten
cia de fecha 16 de febrero de 1976, Y 
parcial r evocac ión de la misma, debemos 
declarar y declaramos no haber lugar a 
la r e c l amac ión de d a ñ o s y perjuicios f ° r ' 
mulada en su contra por don Juan An
tonio Prado López , confirmando dicho fa
llo en cuanto estima en parte la deman
da y declara resuelto el contrato de com
pra-venta concertado entre dichas partes 
respecto del au tomóv i l Z-78.211, marca 
" T r i u m p h " , t ipo T-4, y con devolución 
de las r ec íp rocas cantidades, condena a 
la referida sociedad a que retorne al ac
tor el precio de 150.000 pesetas, por éste 
abonado, sin expresa impos ic ión de cos
tas .—No haciendo tampoco especial con
dena de las causadas en esta ape l ac ión . - ' 
As í por esta nuestra sentencia, de la Q u 

se l levará cer t i f icac ión al rol lo de Sala, 
y oue por la incomparecencia ante est 
Audienc ia del demandante y apelado do 
Juan A n t o n i o Prado López, se P u b l i c a

d e 

el encabezamiento y parte dispositiva o 
la misma en el BOLETÍN OFICIAL de est^ 
provincia, de no solicitarse la notifica
ción personal dentro del t é r m i n o de te^ 
cero d í a ; # l o pronunciamos, mandamos . 
firmamos. — Rafael Sa laza r .—José Mar 
Salcedo Ortega. — Luis H e r n á n d e z i>an 
t o n j a . — M a t í a s Malp ica . (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia ?¡J 
de 

Au-

antecede por el i lus t r í s imo seño r 
sé Mar í a Salcedo Ortega, Magistrado 
la Sala Segunda de lo C i v i l de esta 
diencia Terr i tor ia l y Ponente que n 

estos autos, estando ce lebra r lo ^ 
t^ ic ia púb l i ca l a misma en el día o* ^ 

fecha, de que certifico yo, el S e c r e t a , 
M a d r i d , 27 de enero de 1977.— i o s c 

noli . (Rubricado.) serto 
L o relacionado es cierto y 1°. 1 , a 

concuerda a la letra con su orig 
que me remito y de que certifico.-—' f . 
que conste,, en cumplimiento de 1° a 

dado por la Sala, expido la p r e s e n t e * a . 
remit ir al exce len t í s imo seño r Gor>e _^ 
dor C i v i l de esta provincia , para s ^ ¡ ¡ . 
se rc ión en el BOLETÍN OFICIAL de d a n t e 

ma, para su not i f icac ión al deman > ^ 
y apelado no comparecido don Jua , r j d > 

tonio Prado López , que firmo en M . Q 

a 8 de febrero de 1977.—El Secrei 
de Sala (Firmado). rt„Q-. 

(G. C . - 1 . 2 5 2 ) ( C - 2 . 0 W 9 

Audiencia Territorio 
de Madrid 

de 
Don José Dancausa v Gras, S e c r e t a " ° ^ a . 

Sala de la Audienc ia Terr i tor ial o e 

dr id . . , 
J p los 

C e r t i f i c o : . Que en la apelación ^ 
autos de mayor c u a n t í a seguidos ^ 
luzgado de primera instancia n u r T J j e r g a r ' 
de esta caoital . por "Promotora " ¿o-
Sociedad A n ó n i m a " , con " P a r k i n b-y d < J . 
la . S. A . " y otro, sobre tercena 
minio, se ha dictado por la Sala - t o r i a l 
de lo C i v i l de esta Audienc ia í e r p a r . 
la sentencia, cuyos encabezamiento y 
te dispositiva dicen a s í : 

Sentencia ^ 

E n la v i l l a de M a d r i d , a 21 de 0 < £ l ¿ ó n 
de 1976.—Vistos en grado de ap e s t a 
por la Sala Pr imera de lo C i v i l l a ra -
Audienc ia Ter r i tor ia l los autos « ¿e\ 
tivos de mayor c u a n t í a , proceden ^ l 6 . 
Juzgado de primera instancia n u n J 0 de
seguidos entre partes: de u t i a ' „ p r 0 t n o t O ' 
mandante y primer apelante, M 3 ' 
ra Hergar, S. A . " , d o m i c i l i a d a j - ^ 
dr id , representada por el P r f c . u r * ¡ } d a V°x 

Enrique Sorribes Tor ra y d é t e n u

 d r 0 : 
el Letrado don Jesús Castr i l lo g p e -
de otra, como demandada y segu d 0 ] t l ¡ c i -
lante, " P a r k i n Españo la , S. A . • p a 
l iada en M a d r i d , representada por ^ 
curador don Santos de Gandaniw- ^ . 
mona y defendida por el Letrado av ¿ e \ 
tonio Revuelta Laso ; siendo el o D )

 s i e n d o 
pleito la t e r ce r í a de dominio , y d o n 
t a m b i é n parte demandada y apeiaoi ^ d e 

José An ton io M a r t í n e z Cano, may^ ^ 
edad, casado, conductor y vecino 

capital, en Fuenlabrada, y que P ° r ^ t e n -
comparecencia en esta alzada se 

¡n-
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dieron 'as actuaciones en cuanto al mis
mos se refiere con los Estrados del T r i 
bunal... 

Fallamos 

Que estimando el recurso interpuesto 
P°r el Procurador s e ñ o r Gandaril las, en 
^ P r e s e n t a c i ó n de " P a r k i n Españo la , So
ledad A n ó n i m a " , contra sentencia d ic -

* ada en 7 de junio de 1975 por e l Juez 
e primera instancia n ú m e r o 16 de M a -
r i d , la- que debemos revocar y revoca

dos, desestimando la total idad de sus pe
cientos, y absolvemos de ellos, tanto 
*a mencionada sociedad recurrente, co-

^ ° al demandado en rebe ld ía , don José 
^ t o n i o M a r t í n e z Cano, sin hacer espe
j a ' Pronunciamiento en cuanto al pago 

e las c o s t a s . — A s í por esta nuestra sen-
r

e n - c i a , de la que se un i rá cer t i f icación al 
olio de Sala, y que será notificada a las 

Partes no personadas, conforme determi
na la Ley, si dentro del t é r m i n o de se
cundo día no fuere solicitada la notifica
r o n personal; lo pronunciamos, manda-
j 0 8 y f i rmamos.—Valeriano Val ien te .— 
losé López Borrasca.—Fernando M e n é n -
ü e z - (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
^ " t e n c i a en el mismo d ía de su fecha 
P°r el i lus t r í s imo seño r Magistrado don 
Fernando M e n é n d e z Vives , Ponente que 
n a sido en la misma, estando celebrando 
audiencia públ ica la Sala Pr imera de lo 
Civi] de esta Audienc ia Terr i tor ia l , de lo 

como Secretario de Sala cert i f ico.— 
J°sá Dancausa. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
°.ue me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a fin de 
°iUe sirva de not i f icación al demandado 
n o comparecido don José A n t o n i o M a r 
tínez Cano, cumpliendo lo mandado, ex
pido la presente que firmo en M a d r i d , a 
H de febrero de 1977— E l Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G. C—1.452) (C—2.098) 

«OVIDENCIAS JUDICIALES 
«¿gados de Primero 

tostando 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
^on Julián Serrano P u é r t o l a s , Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

° n el n ú m e r o m i l ciento cincuenta de mil 
ovecientos setenta y cuatro, se siguen 

ü t ° s de juicio declarativo de menor cuan-
r ¡ a instancia de "Inmobil iar ia Los Ange-
..p u e San Rafael" , hoy denominada 
C g ° m P a ñ í a Internacional de Bienes Raí -
d o

s » S. A . " , representada por el Procura
ra1" S e ñ o r G ó m e z Díaz , contra don Ange l 
p Q

a m e n d i Garc ía , representado a su vez 
en ^ ^ r o c u i ' a d o r s e ñ o r M u ñ o z Campos, 
e n a c l a m a c i ó n de quinientas mi l pesetas, 
f e ^ u y ° s autos y por providencia de esta 
p Q r

 a se acuerda sacar a públ ica subasta, 
l 0 s £ r i r n e r a vez, t é r m i n o de veinte días , 
m a ! ? l e n e s inmuebles embargados al de-
c ü y

 a d o y que d e s p u é s se d i r á n , y para 
audie a ^ t 0 ' q u e t e n d r á l u s a r e n l a S a l a 

do i n c i a d e ^ t e Juzgado, se ha seña la 
r l e • p r ó x i m o d í a uno de abri l de m i l 
o n C e

C l ^ n t o s setenta y siete, y hora de las 
sien,- S u m a ñ a n a , los bienes son los 
'suientes: 

*dq°? derechos que el demandado tiene 
del r

n d o s sobre la parcela n ú m e r o 91 
S a n p ° m P l e j o U r b a n í s t i c o Los Angeles de 

Rafael y el chalet en ella construido. 
c u e n

a c e constar que este Juzgado se en-
üna n

a - S l t ° e n l a calle de Mar ía de M o -
>• q U e , m e r o cuarenta y dos, piso tercero, 
&úent s u b a s t a se ce lebra rá bajo las s i -

e n t e s condiciones: 

^ Pr imera 

tasaci 0 r i

r a d e t i p o p a r a l a subasta el de 
v e i n t i n

n » ° sea, el de un mil lón ciento « 
C ° n

 0 c h

e v e m i l cincuenta y tres pesetas 
endose n t a y s e i s c é n t i m o s , no admi- j 
t e r c e r a c

 p o s t u r a s que no cubran las dos ' 
a s Partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaria de este Juzgado, el 
diez por ciento de expresado tipo, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de dichos bie

nes se prueban y fundamentan en el con
trato privado de compraventa y arrenda
miento de obra que figura aportado en 
autos como documento n ú m e r o dos de 
los aportados en el escrito de demanda, y 
q u e d a r á de manifiesto en la Sec re ta r í a 
de este Juzgado para que puedan exami
narlo, p rev in iéndose a d e m á s que los l i c i 
tadores d e b e r á n conformarse con ellos y 
no t e n d r á n derecho a exigir n ingún otro, 
y que las cargas o g r avámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
di to que reclama el actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes y sin cancelar, y e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a ¡a 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia expido el presente, que firmo en 
M a d r i d , a once de febrero de mi l nove
cientos setenta y /siete.—El Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—6.730) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado por providen

cia dictada con esta fecha por el i lus t r í 
simo señor don A n t o n i o A r i z m e n d i Ba-
llester, Magistrado-Juez de ins t rucc ión nú 
mero uno de M a d r i d , en la pieza separada 
de responsabilidad c iv i l dimanante del su
mario instruido con el n ú m e r o 35 de 1974, 
sobre estafa y falsificación, contra Her 
nando Ladino Benavides, se anuncia por 
primera vez la venta en públ ica subasta 
de dos agujas de metal curvas, un sello de 
oro, una alianza de oro y un joyero n i 
quelado que representa una manzana, em
bargados a dicho procesado. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
a Sala audiencia de este Juzgado, sito 

en la calle del General Cas t años , n ú m e 
ro uno, se ha seña lado el día 17 de mar
zo p r ó x i m o , a las doce de su m a ñ a n a , bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de 3.530 pe
setas en que fueron tasados neric 'almcn-
te dichos bienes, sin que sea admisible 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Segunda. Para tomar parte en el re
mate d e b e r á n consignar previamente los l i 
citadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Los bienes mencionados se 
encuentran depositados en este Juzgado. 

Cuarta . Se advierte a los licitadores 
que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en M a d r i d , a 7 de febrero de 
1977.—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—2.099) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En vi r tud de providencia dictada en el 

día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en el juic io eje
cutivo n ú m e r o seiscientos treinta y cinco 
de m i l novecientos setenta y tres, pro
movido por "At l a s Copeo, S. A . E . " , con
tra don Manuel Rey Vi l e l l a , vecino de 
Rubianes (Pontevedra), sobre pago de can
tidad, se anuncia por el presente la /enfd 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes que al final se expresan, que han 
s ido tasados en la cantidad de diez :->il 
pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar í a de Mol ina , cuarenta y dos, el 
día catorce de marzo de mil novecient )s 
setenta y siete, a las once de su n a ñ a -
na, p rev in iéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos tere vas 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
t ipo de tasación, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos, y que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

U n a máqu ina perforadora para cante
ra, marca "Benche". 

Y para que conste y a los fines de su 
publ icac ión en eí BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia expido y firmo el presente 
en Madr id , a quince de febrero de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio, Alber to Mer ino C a ñ a s . — E l Juez de 
primera instancia, Julián Serrano P u é r t o 
las. 

(A.—6.765) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de hoy, dic

tada por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e 
ro quinientos cuarenta y tres de m i l no
vecientos setenta y cinco, seguidos en es
te Juzgado a instancia del Procurador se
ñor García San Migue l , en nombre y re
p resen tac ión del "Colegio Oficial de A r 
quitectos de M a d r i d " , contra don M a x 
A r n o l d Furrer , en rec lamac ión de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por segunda vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Local a lmacén en planta s e m i s ó t a n o , 
correspondiente a la primera en construc
ción de la casa n ú m e r o 36 de la calle de 
Costa R ica , de esta capital. Se encuentra 
situado en la parte anterior derecha del 
total del edificio, y dispone de dos acce
sos: uno a t r avés del resto de la finca no 
ocupada por la edificación y el otro des
cendiendo por la escalera derecha que 
parte de la planta baja del bloque o casa 
n ú m e r o 36 de dicha calle. Ocupa una su
perficie aproximada de 90 metros cuadra
dos, y considerando el primero de dichos 
accesos, es decir, el indicado por el aire 
Oeste del total inmueble, l inda: derecha, 
entrando, el local destinado a garaje, el 
local destinado a caldera de calefacción 
y el cuarto trastero denominado tercero 
anejo del piso de igual d e n o m i n a c i ó n , con 
acceso por la escalera derecha del bloque 
o casa 36 de la calle Costa R i c a ; izquier
da, resto de la finca no ocupada por la 
edificación; fondo, el descansillo y caja de 
escalera derecha del mismo bloque y casa 
y resto de la finca no ocupada por la edi
ficación, y al frente, resto de la finca no 
ocupada por la edificación, el local des
tinado a garaje y hueco del ascensor. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero siete de M a d r i d , finca n ú m . 26.479. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, piso tercero, se ha seña lado el 
día treinta de marzo p r ó x i m o , a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 

Servirá de t ipo para esta subasta el de 
un mil lón cuatrocientas ochenta y cinco 
mil pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo, y pudiendo hacerse el remate a cal i
dad de ceder a tercero. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe rán 
los licitadores consignar previamente, en 
la Secre ta r ía del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certif icación 
del Registro, e s t a rán de manifiesto en la 
Secre tar ía de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in iéndose ade
m á s que los licitadores debe rán confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
g ravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o que reclama el 

actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de febrero 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.777) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

» EDICTO 

D o n José Enrique Carreras Gis tau . M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero cinco de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l doscientos noventa y 
cuatro de m i l novecientos setenta y cinco, 
se siguen autos ejecutivos a instancia del 
Procurador señor Ramos Cea, en nombre 
y r ep re sen t ac ión de don Crescencio M a r 
t ín Notar io , contra don Juan A n t o n i o 
D a c u ñ a H e r n á n d e z , sobre rec lamac ión de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por tercera vez, 
t é r m i n o de ocho días y sin sujeción a 
tipo, los bienes siguientes: 

C inco sillones tapizados en tela color 
verde, con c í rcu los . 

U n mueble bar, l ibrer ía , en madera 
color caoba, de dos metros de ancho por 
dos metros de alto. 

U n a mesa de madera color caoba, de 
comedor, para seis cubiertos. 

Seis sillas de madera, con rejilla en el 
respaldo y asiento tapizado en tela. 

U n a mesita de las llamadas de centro, 
madera color caoba, de 80 c e n t í m e t r o s 
por lado, compuesta de nueve tomos, de 
Agata Chris t ie , "Ed i to r i a l Agu i l a r " . 

U n cuadro firmado por Lledó, de mot i 
vos surrealistas, de 1,25 metros de an
cho por 0,55 de alto. 

U n televisor marca "Werner" , de 19 
pulgadas. 

U n tresil lo de madera, con respaldo y 
asientos tapizados en tela estampada. 

U n a mesa camil la . 
U n juego de jarras de cerveza, com

puesto de una de dos litros y seis de me
dio l i t ro cada una, de cervecer ía ale
mana. 

U n a consola y un perchero de madera, 
lacada en blanco, con videtes dorados. 

U n frigorífico marca "Fagor", de 240 
li tros de capacidad. 

Una cocina a u t o m á i i c a marca "Fagor" , 
para tres fuegos y horno; y 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca " F a 
gor". 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General C a s t a ñ o s , uno, piso 
tercero, se ha seña lado el día quince de 
marzo p r ó x i m o , a las doce de su m a ñ a 
na, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamen
te, en la Secre ta r ía del Juzgado, la suma 
de tres m i l cuatrocientas cuarenta y dos 
pesetas con cincuenta c é n t i m o s , corres
pondiente al diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, s in cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda 

Los bienes que se subastan se encuen
tran depositados en poder de doña Car
men F e r n á n d e z Pardo, vecina de M a d r i d , 
avenida de Moratalaz. n ú m e r o ciento 
ochenta y uno, déc imo , puerta A . 

Dado en M a d r i d , para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a ocho de febrero de mi l novecientos se
tenta y s ie te .—El Secretario (Firmado).—' 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.770) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de hoy, dic

tada por el i lu s t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c inco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
mi l quince de m i l novecientos setenta y 
cinco, seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador señor Lanchares L a 
rrea, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
" U n i ó n Internacional de F inanc iac ión . So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Enrique 
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Ol iva Cuel la , en rec lamac ión de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públ i 
ca suabsta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes: 

Lote primero 
U n a m á q u i n a plana marca " B e g o ñ a " , 

de impres ión , t a m a ñ o 44 por 65, marca
dor universal y n ú m e r o 214. 

•Lote segundo 
Otra m á q u i n a minerva marca " H e i d e l -

berg", t a m a ñ o impres ión 26 por 35 y n ú 
mero según parece por dificultad dc iden
tificación 01016.060/44. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
s i to en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú 
mero uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el 
d í a diecisiete de marzo p r ó x i m o , a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Serv i rán de tipos para esta subasta el 

de seiscientas m i l pesetas para el lote 
primero y doscientas mi l pesetas para el 
lote segundo, no a d m i t i é n d o s e posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
los mismos. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

r á n los licitadores consignar previamen
te, en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dichos tipos, sin cuyo re 
quisi to no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en don Baldomero Cuen
ca Prats, vecino de Barcelona, calle Can
tabria, n ú m e r o cincuenta y cuatro, cuarto 
primera. 

Dado en Madr id , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provineia, 
a ocho de febrero de m i l novecientos se
tenta y s iete .—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.780) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o seis de M a 
dr id , si to en la casa n ú m e r o nueve de 
la calle del Almiran te , de esta capital, con 
vuelta a la de Conde de Xiquena , en b 
pieza separada de prueba de la parte de
mandante, en autos de menor cuan t í a nú
mero m i l quinientos cincuenta y dos de 
m i l novecientos setenta y seis, promovi
dos por "Promotora de Viviendas Gama, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Enrique 
G ó m e z de Figueroa López y d o ñ a ' M a r í a 
de los Angeles V i l l a F e r n á n d e z , sobre re
soluc ión de contrato y otros extremos, por 
medio de la presente se cita por segunda 
vez a los referidos demandados, cuyo ac
tual domic i l io o paradero se ignora, para 
que el día siete de marzo p róx imo, a las 
diez horas, comparezcan ante este Juz
gado a prestar confesión judicial , aper
c ib iéndole que de no verificarlo sin justa 
causa que se lo impida p o d r á n ser teni
dos por confesos en la certeza de las po
siciones que se formulan por la parte de
mandante y sean declaradas pertinentes. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide la presente en Madr id , a doce de 
febrero de m i l novecientos setenta y sie
te, para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta p rov inc ia .—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.769) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 

, instancia n ú m e r o seis de esta capital, en 
las diligencias preparatorias de ejecución 
n ú m e r o m i l seiscientos setenta y uno de 
m i l novecientos setenta y cinco-O, pro
movidas por el Procurador señor A g u i 
jar, en nombre de don Ignacio Pé rez Igle
sias, contra "Mul typremio . S. A . " , se ha 
acordado citar al representante legal"de 
l a misma para que comparezca ante este 
Juzgado el día quince de marzo p r ó x i m o , 
a las díez y media de su m a ñ a n a , a fin 

de que preste confes ión judicial que se 
interesa a tenor de las posiciones formu
ladas y declaradas pertinentes, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar si no com
pareciere. 

Y para que sirva de c i tac ión en legal 
forma al representante legal de "Mul typ re 
mio , S. A . " , cuyo domic i l io y paradero 
se ignoran, expido el presente, con el vis
to bueno del señor Juez, en M a d r i d , a 
cuatro de febrero de m i l novecientos se
tenta y s iete .—El Secretario (Firmado).— 
V i s t o bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—6.843) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o A r i z m e n d i Ballester, por 
sus t i t uc ión Magistrado-Juez del Juzga
do de i n s t rucc ión n ú m e r o 10 de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita ejecutoria dimanante de las d i l i 
gencias preparatorias que se siguieron en 
el mismo a l n ú m e r o 69/73, por impru
dencia temeraria, contra Lu i s G u t i é r r e z 
A l o n s o , y en dicha ejecutoria se ha acor
dado sacar a pr imera y púb l i ca subasta 
el siguiente bien embargado al condena
do como de su propiedad: 

V e h í c u l o marca "Renaul t" , t ipo furgo
neta, m a t r í c u l a M a d r i d M-598.202. V a l o 
rado en 18.000 pesetas y que se encuen
tra depositado en el Parque de la U n i d a d 
de M a d r i d , expediente 282762. 

La subasta t e n d r á lugar a las doce ho
ras del p r ó x i m o día 14 de marzo inme
diato, en la Sala de audiencia del Juzga
do, sito en la planta primera del inmue
ble n ú m e r o uno de la calle del General 
C a s t a ñ o s , de M a d r i d , y se ce l eb ra rán 
bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera . E l t ipo de subasta es el de 
t a sac ión de 18.000 pesetas. 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta los licitadores d e b e r á n consignar 
previamente, en forma legal, el 10 por 100 
del t ipo, no a c e p t á n d o s e postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
mismo. 

Tercera. Se entiende que los rematan
tes se conforman con el estado de los 
bienes subastados y t i tu lac ión de los mis
mos, e n t e n d i é n d o s e que q u e d a r á n subsis
tentes las cargas preferentes y anteriores 
que puedan gravitar sobre los mismos, no 
d e s t i n á n d o s e en n ingún caso a su l ibera
ción el precio del remate. 

Cuar ta . E l remate p o d r á hacerse bajo 
condiciones de ceder a tercero. 

Dado en M a d r i d , a 14 de febrero de 
1977.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(G. C — 1 . 4 0 5 ) (C—2.101) 

Segunda 
Para tomar parte en dicha subasta de

be rán consignar previamente, los l ici tado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento púb l i co destinado al efecto, 
una cantidad igual al menos al diez por 
ciento del expresado tipo, s in cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Tercera 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expresa
do tipo. 

Cuarta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. -
Dado en M a d r i d , a once de febrero de 

m i l novecientos setenta y siete, para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
p rov inc ia .—El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.846) 

i Magistrado-Juez de primera instancia nu-
I mero catorce, en p r o v e í d o de esta fecha 

dictado en el ju ic io ejecutivo número 
cuatrocientos ochenta y uno de m i l nove
cientos setenta y cuatro, seguido a instan
cia del "Banco de Santander. S. A- d e 

( C r é d i t o " , contra don A q u i l i n o Loras An
drés , se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez y t é r m i n o de vein
te d ías , los bienes embargados al deman
dado a resultas de este Juicio, y que lue
go se expresa rá , remate que t endrá luga 
en este Juzgado de primera instancia nu
mero catorce de M a d r i d , sito en la ca l^ 
de Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta J 
dos, quinto, el d ía treinta de marzo P r 0 " 
x i m o , ' a las once horas. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis 
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o once de los de esta ca
pi tal . 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado, y con el n ú m e r o tres
cientos diez de m i l novecientos setenta y 
cinco, se siguen autos de ju ic io declara
t ivo ordinario de menor cuan t í a , a instan
cia del Procurador s eño r de A n t o n i o M o 
rales, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de " A l 
macenes Generales, S. A . " , contra don 
Juan Manue l López Seisdedos, sobre re
c lamac ión de cantidad, en los cuales por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica y primera su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los bie
nes embargados a dicho demandado, y que 
a c o n t i n u a c i ó n se describen: 

U n a m á q u i n a de impr imir marca " D e l 
ta" , e léc t r ica , en buen estado de funcio
namiento. 

Para dicho acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o once, sito en la 
calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cua
renta y dos, cuarto, se ha s e ñ a l a d o el día 
diecisiete del p r ó x i m o mes de marzo, a 
las once de la m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

Pr imera 

Servirá de t ipo para la expresada su
basta la cantidad de trescientas vein t ic in
co mi l pesetas, en que pericialmente ha 
sido tasada dicha m á q u i n a . 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Francisco O b r e g ó n Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o quinientos c inco de m i l 
novecientos setenta y dos, se siguen au
tos de ju ic io ejecutivo a instancia de " M e 
ta lúrg ica de Santa A n a , S. A . " , contra 
don Eut iquiano N ú ñ e z R o d r í g u e z y don 
José Serrano Cuadrado, y en los cuales 
por providencia del día de hoy se ha acor
dado la venta en públ ica subasta, por se
gunda vez, de los siguiente: 

U n a u t o m ó v i l marca "Renaul t" , mode-
4-L, ma t r í cu l a 0-71.969. 

Dos m á q u i n a s cosechadoras m a r c a 
"Clayson Santana", una modelo M-140-D, 
n ú m e r o de chasis 348.430, n ú m e r o de mo
tor S-433.966, y otra modelo M-103 , nú 
mero de chasis 05963144/865937 y n ú 
mero de motor S-412.379. 

Y para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , calle de Mar ía de M o l i n a , nú 
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha 
s e ñ a l a d o el d ía veintinueve de marzo p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , sirviendo 
de t ipo para la misma la cantidad de cua
trocientas ochenta m i l pesetas, no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes y debiendo los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento, s in lo cual no 
serán admitidos a l ic i tac ión. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a diez de febrero de mi l í 
novecientos setenta y s iete .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Juez de primera ins- J 
tancia (Firmado). 

(A.—6.729) 

Bienes objeto de subasta 

Solar en Carabanchel Bajo, al sitio del 
Camino de San Isidro, con fachada a 1 3 

calle de R a m ó n Sáinz , por donde está se
ña lada hoy con el n ú m e r o cinco, que lm-
da: por su derecha, entrando, en h ' n e a 

de 20 metros con 65 c e n t í m e t r o s , con te
rreno de don Lorenzo Sánchez ; por su 
izquierda, en l ínea de 19 metros con 5" 
c e n t í m e t r o s , con casa n ú m e r o tres de J a 

misma calle; por su espalda, en línea de 
22 metros con 35 c e n t í m e t r o s , con terre
no de don Manue l Aguado y de don L ° ' 
renzo Sánchez , y ño r su frente, en línea 
de 22 metros, con la calle de Rsmon 
Sáinz. Ocupa una superficie de 442 me
tros con 15 c e n t í m e t r o s cuadrados, equi
valentes a 5.702 pies y 77 déc imas d e 

otro, todos cuadrados. . , J 
Inscrito en el Registro de la Propieda 

n ú m e r o nueve, al tomo 150, folio 227, fin
ca 12.497. 

Tasada en cuatro millones ochocientas 
cuarenta y ocho m i l trescientas nueve P e " 
setas. 

Condiciones de la subasta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad e 

ceder a un tercero. 
N o se a d m i t i r á n posturas que no c 

bran las dos terceras partes del avalu°-
Para tomar parte en" la subasta debe

r á n los licitadores previamente consignar, 
una cantidad igual, por lo menos al diez 
por ciento del t ipo de tasac ión , sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

L a cert if icación de los t í tu los de P r 0 " 
piedad, suplidos por el Registro de la P r 0 ] 
piedad, aceptando el rematante dicha titu
lación, sin tener derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s preferen
tes al c r é d i t o del actor c o n t i n u a r á n SUD-
sistehtes, s i los hubiere, sin destinarse 
su ex t inc ión el precio del remate, subro
gándose en ellos el rematante. • 

Y para su pub l i cac ión en el
 By' , r ' n 

O F I C I A L de la provincia de Madr id , co 
veinte d ías de an t e l ac ión , por lo Bien°*j 
al s e ñ a l a d o para la subasta, se exp'de -
presente, que firmo en M a d r i d , a diec-
séis de febrero de m i l novecientos jete 
ta y s ie te .—El Secretario (Firmado)-
V i s t o buenof E l Magistrado-Juez l r 

mado). 
(A.—6.761) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Francisco O b r e g ó n ' Barreda, Magis- • 
trado-Juez de primera instancia mime- i 
ro trece de M a d r i d . 

Hago saber: Que en el expediente de j 
suspens ión de pagos de don Jul io García j 
Per i —-editor—, que se tramita en este 
Juzgado, sito en la calle de Mar ía de M o 
l ina , n ú m e r o cuarenta y dos, piso quin-

| to, bajo n ú m e r o m i l ciento catorce de mi l 
novecientos setenta y seis, se ha dictado 
auto de esta fecha por el que se ha decla
rado a d icho s e ñ o r en estado legal de sus
pens ión de pagos, c o n s i d e r á n d o l e en s i-

' t uac ión de insolvencia provisional , con
v o c á n d o s e a sus acreedores a Junta Ge
neral, que t e n d r á lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado el d ía veinte de 
abri l p róx imo , a las doce de su m a ñ a n a . 

Y para su pub l icac ión en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", en el de esta provin
cia, d iar io " E l A l c á z a r " y en el sitio de 
costumbre del Juzgado, expido el presen
te en M a d r i d , a diez de febreto de m i l 
novecientos setenta y s iete .—El Secreta
rio (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—6.778) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO den-

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el i lus t r ís i 
mo señor don Migue l Alva rez Tejedor, ! 

D o n Vi rg i l io M a r t í n Rodr íguez . a C w . ' r a 

talmente Magistrado-Juez de ¡ ¿ 
instancia n ú m e r o dieciséis de Maa 
Por el presente hago saber: ^uc 

este Juzgado, y con el n ú m e r o cuatro». 
tos treinta y siete de mi l novecientos 
tenta y tres, se tramita juicio ejecui ^ 
a instancia de "Industrias Metál icas 
dex, S. A . " , representada por el Proc 
dor don Manue l del Val le Lozano, coi 
don Diego Sevilla Mar tos , sobre r 
m a c i ó n de cantidad, en cuyos autos F ^ 
providencia de este d ía he acordado s _ 
a la venta en públ ica subasta, por P *rfc 
ra vez, t é r m i n o de ocho días y P R E C L ° 
de tasac ión , el bien embargado al deudor, 
siguiente: 

U n veh í cu lo turismo marca "Citroen » 
2 C V . . m a t r í c u l a M-394.455. inscrito * 
nombre del referido deudor, motor núme
ro 2034007140, de dos ci l indros, bastido' 
n ú m e r o 2003041219. 

Para él acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgad" 

— J - -..o-onta V dos. sexto 
izquierda—, se ha seña lado el P r o x i m

t r ( l ; n t a 
de marzo, y hora de las once y 
minutos de su m a ñ a n a , y se , l e V 
efecto bajo las condiciones sig"ient 
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Primera 
, Servirá de tipo para esta subasta la can

d a d de diez mi l pesetas, en que pericial
mente ha sido tasado el referido vehícu-
!°» y no se admi t i r án posturas que no cu-
D r a n las dos terceras partes del avalúo, 
Pudiendo hacerse a calidad de ceder el re-
m a t e a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

0 s Iicitadores consignar previamente, en 
l a . mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado a l efecto, una cantidad 
^ual p o r j 0 m e n o s a i diez por ciento 
e f e c t i v 0 del expresado tipo de venta, sin 
C u y o requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que el vehícu lo que se subasta se en

cuentra depositado en poder de don José 
£ u ' s Sánchez Mar t í n , con domici l io en 
Prudencio Alva ro , n ú m e r o treinta y seis, 
Primero izquierda. 

Dado en Madr id , a diecisiete de fe
brero de mi l novecientos setenta y siete. 
t l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i -
m e r a instancia (Firmado). 

(A.—6.776) 

A R A N J U E Z 

EDICTO 
Don Luis R o m á n Puerta Luis, Juez de pr i 

mera instancia de la vi l la de Aranjuez 
y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en éste 

de mi cargo se siguen con el n ú m e r o cien
to cincuenta y tres bis de mi l novecien
tos setenta y tres, autos de procedimien-
1° ejecutivo a instancia de don Anton io 
Tajada Cajal, representado por el Procu
rador señor Clavet Fe rnández - Vic tor io , 
c ° n t r a don Severiano Moreno Rodr íguez , 
sobre reclamación de cantidad, en el que 
Por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en pública y primera 
S u basta y t é rmino de veinte días los bie-
n e s embargados al demandado consisten
tes en: 

1. Tierra en t é rmino de Santa Cruz . 
de la Zarza (Toledo), al sitio del Campo I 
de Villaseca, de 75 á reas y 15 cen t iá reas , 

equivalentes a dos fanegas. L inda : Este, 
Rafael Moreno; Sur, Leopoldo Teruel; 
Oeste, María Moreno, y Norte, el camino. 
L i b r o 142, folio 194. 

2. Tierra al mismo t é r m i n o y sitio de 
La Pedregosa, de 75 áreas y 15 cen t iá reas 
o dos fanegas. L inda : al Este, José M o 
reno; Sur y Norte, el camino, y Oeste, 
Félix Moreno. L ibro 142, finca 195. 

3. Tierra en igual t é rmino y sitio de 
La Muela , de 75 áreas y 15 cent iá reas , o 
sea, dos fanegas. L inda : Este, José M o 
reno; Sur, Daniel Fuentes; Oeste, Mar í a 
Raboso, y Norte, herederos de Senorino 
Peña . L ib ro 142, folio 196. 

4. Tierra en el mismo t é rmino y sitio 
del Telégrafo o Senda del Si lvo, de caber 
62 áreas y 63 cent iáreas . Linda: Este, Je
r ó n i m o Moreno; Sur, Maur ic io Palacios; 
Oeste, Rafael Moreno, y Norte, el cami
no. Libro 142, folio 198. 

5. Tierra en igual t é rmino y sitio del 
Rincón del Silvo, de caber 56 áreas y 37 
cent iáreas . L inda : al Este, Maximino H i -
jón; Mediodía , Carlos Fuentes; Oeste, vía 
férrea, y Norte, la misma. L ibro 142 del 
Registro de la Propiedad de Ocaña , al 
igual que todas las anteriores, folio 199. 

Las descritas fincas han sido valoradas 
pericialmente en ochenta mil pesetas, no
venta mi l pesetas, ochenta mi l pesetas, 
ciento treinta y cinco mi l pesetas y ciento 
diez mi l pesetas, respectivamente. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de 
José Antonio , n ú m e r o once, a las once y 
treinta horas del día treinta de marzo 
próx imo, advi r t iéndose a los Iicitadores: 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de tasa
ción. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad de los bie
nes se encuentran de manifiesto en la Se
cretar ía del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por quienes quieran tomar 
parte en la subasta. 

Y para su publ icación y general cono
cimiento, expido el presente que firmo en 
Aranjuez, a dieciséis de febrero de mi l 
novecientos setenta y siete.—Ante mí : E l 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.851) 

L A S P A L M A S 

EDICTO 
Don Joaquín Vázquez Naranjo, Magistra

do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o dos de los de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, bajo el n ú m e r o cuarenta y 
cinco-B de mi l novecientos setenta y seis, 
a instancia de "Explotaciones y Consigna
ciones Pesqueras Canarias, S. A . " (Ecope-
sa), de nacionalidad española, con domi
ci l io social en esta ciudad, calle Tomás 
Mi l l e r , n ú m e r o cien, representada por el 
Procurador don José Rivero Marrero, 
contra la entidad mercantil " A c s i , S. A . " , 
con domicil io en la ciudad de Barcelona, 
calle de Córcega, n ú m e r o s trescientos uno 
y trescientos tres, entresuelo, primero y 
segundo, representada por don Alber to 
Arnalo t Arnalot y don R a m ó n Celia P i 
qué , mayores de edad, casados, industria
les, presidente y vocal, respectivamente, 
de su Consejo de Adminis t rac ión , o quie
nes actualmente la representen, en cuyos 
autos he acordado en providencia de es
ta misma fecha sacar a pública subasta, 
por tercera vez, t é r m i n o de veinte días y 
sin sujeción a tipo, los siguientes bienes 
inmuebles propiedad de la mencionada so
ciedad demandada: 

A ) Solar resultante del derribo de una 
casa en Madr id , y su calle de La Luna, nú
mero 10, de la manzana 448. Ocupa una 
superficie de 164 metros y 59 dec ímet ros 
cuadrados, o 2.120 pies cuadrados, y l i n 
da: frente, dicha calle; espalda, casa nú
mero 12 de la calle de L a Luna —dícese 
de la calle de San Roque—; izquierda, en
trando, casa n ú m e r o 12 de la calle de L a 
Luna; derecha, la casa n ú m e r o ocho de 

la misma calle de La Luna.—Figura ins
crita la hipoteca en el Registro de la P ro
piedad de Madr id , n ú m e r o cinco, en el 
tomo 108 del archivo, folio 122, finca nú
mero 1.741, inscr ipción 30.—Su valor de 
tasación: once millones de pesetas (pese
tas 11.000.000). 

B) Casa con ja rd ín en la parte poste
rior, situada en la ciudad de Barcelona, 
barriada de San Gervasio, en la calle Ber
na, señalada con el n ú m e r o 20, compues
ta de bajos con cubierta de terrado, m i 
de en junto una superficie de 4.833,55 
palmos cuadrados, equivalentes a 182 me
tros y 62 dec ímet ros cuadrados, de los 
cuales el edificio ocupa unos 104 metros 
y 19 dec ímet ros cuadrados y los restantes 
el referido jardín , y l inda: derecha, sa
liendo, Norte, la casa n ú m e r o 22 de la 
propia calle, propiedad de don Alejan
dro Planellas Llanos; espalda, Este, otra 
casa del propio señor Planellas; izquier
da y Sur, don Angel de la Esperanza.— 
Figura inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Barcelona n ú m e r o 
seis, en el tomo 517 del archivo, 517 de 
San Gervasio, folio 115, finca n ú m . 3.559, 
inscripción octava.—Su valor de tasac ión: 
once millones de pesetas (11.000.000 de 
pesetas). 

L a subasta tendrá lugar el p róx imo día 
treinta y uno de marzo del p róx imo a ñ o 
mi l novecientos setenta y siete, y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle Doc
tor C h i l , n ú m e r o seis, y se advierte a los 
Iicitadores: 

Que para tomar parte en la misma de
berán depositar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento adecuado, 
una cantidad igual al diez por ciento del 
valor de tasación, que es el pactado en 
la escritura de cons t i tuc ión de la hipote
ca, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que la subasta se ce lebrará sin suje
ción a tipo. 

Que la misma podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad de la ú l t ima ins
cripción de dominio de las fincas objeto 
de esta subasta y de la relación de los 
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Saz (k i lómet ros 4,350 al final); y requerir a dicho adjudicatario para 
e n el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone los 

Vías y Obras Provinciales 

t r

 6 5 ? ' A P r o b a r el acta de recepción definitiva de las obras de cons-
e i p C C l Ó n d e carretera de Becerril de la Sierra a Mataelpino, que han sido 
l u t a d a s por " A n d r e v i l l , S. A . " . 

tidad"53 Adjudicar definitivamente a don Angel Vega Baeza, en la can-
S a

 d e 11-320.845 pesetas, la subasta para las obras de reparac ión y en
te ei c a r n i n ° v e c ¡ n a l del Puente de Paracuellos, por Belvis, a Fuen-

"¿¿«IV. ,T MrnMn, Q Airhn aHinHiratarir, nara 
4üe 
8 a s t ° s de 1^ subasta" 
S ü n ^ 5 ^ - Declarar desierto, por ausencia de Iicitadores, el concurso de 
y O b n ' S t r 0 d e U n t e í ) d o ! i t 0 , t i P ° W i l d T - l , con destino al Servicio de Vías 
fte , r a s » y» al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del 
C o n t r

m e n t o de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar esta 
c ü ] t p a c i ó n de los t r ámi tes de subasta, concurso-subasta y concurso, fa-
Perf 3 ^ a P r e s - ' denc ia de la Corporac ión para que, con los asesoramientos 
r ¡ 0 r e s

e n t e s ' concierte directamente su real ización en condiciones no infe-
^ a las que sirvieron de base al mencionado concurso. 

d i c ¡ 0 " Tomar en cons iderac ión y aprobar proyecto y pliego de con-
t a C j Q

n e s e c ° n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de obras adicionales a las de pavimen-
r u ñ a

n d e l a c a r r e t e r a provincial del k i l óme t ro 30 de la Nacional de L a Co-
d e 2 i o P ° r I a E s t a c i ó n de Torrelodones, a Galapagar, por un total importe 
n e r a ¡ ^ 4 1 pesetas, que se abonarán , según informe de la In tervención Ge-
p ü e

 d e Fondos Provinciales, con cargo a la partida 107 del vigente Presi 
gla m ° d e Gastos; y, a l amparo de lo establecido en el ar t ículo 54 del Re
íos t " t o . d e Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales y sin perjuicio de 
Uie n t

 a r n i t e s dispuestos en el mismo para su efectividad, concertar directa-
obras6 S u r e a l i z a c i ó n con don Enrique Sanz Calonge, adjudicatario de las 
trata J

C o r r e s P ° n d i e n t e s al proyecto primit ivo, por un presupuesto de con
de 171.350 pesetas. 

f r í 0 ^ ' Aprobar proyecto de suministro de aglomerado asfáltico ( e n 
p 0 r * e r n u l s iones para bacheos en las vías provinciales de la zona Norte. 
d e ] a

n

T

t o t a l importe de 2.603.692 pesetas, que se abonarán , según informe 
da ¡ 0 7

 n t e r v e n c i ó n General de Fondos Provinciales, con cargo a la parti-
en e ]

 d e l vigente Presupuesto de Gastos; y, al amparo de lo establecido 
r a c ¡ 0 n

a r t l C u l o 37, n ú m e r o 3 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corpo-
y c o n

e S ^ 0 c a l e s ' exceptuar esta con t ra tac ión de los t rámi tes de subasta 
JüdiCT U r s o " S u b a s t a , y convocar el oportuno concurso públ ico para su ad-

C l ° n por un presupuesto de contrata de 2.503.550 pesetas. 
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fallecimiento de su titular don Miguel Peña Cuesta, y elevar este acuerdo 
a la Superioridad a los efectos oportunos. 

637. Acreditar trienios reglamentarios a los funcionarios que se 
mencionan en propuesta formulada por la Secretar ía General, Sección de 
Personal, comprensiva de los vencimientos correspondientes al mes de julio 
de 1976, de conformidad con la normativa establecida en el Decreto 2056/73, 
de 17 de agosto, y por los importes que en cada caso se indican, calculados 
sobre la base establecida en el mencionado Decreto, procediendo su ab
sorc ión en los complementos personal y transitorio o transitorio en los 
casos que corresponda, y todo ello sin perjuicio del incremento del 25 por 
100 aplicable en ejecución del Decreto 2463/74, de 9 de agosto, que se abo
nará sin absorción en los complementos citados, así como el aumento del 
14 por 100 establecido por la Orden de 9 de febrero del corriente año . 

L A B O R A L E S 

638. Aprobar , con el dictamen favorable de la Comisión de Perso
nal, las plantillas de personal funcionario y en régimen laboral correspon
dientes a la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Villaviciosa de 
Odón y a las Residencias de San Mar t ín de Valdeiglesias y Torrelaguna, y 
elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos. 

Sanidad y Asistencia Social 

639. Acceder a lo solicitado por el s e ñ o r . presidente de la Asoc ia 
ción Nacional de Invál idos Civiles y, en su consecuencia, concederle una 
subvención, por una sola vez, de 50.000 pesetas, que se declaran de abono, 
según informe emitido por la In te rvención General de Fondos, con cargo 
a la partida n ú m e r o 309, "Atenciones no dotadas en otros capí tu los del 
Presupuesto", correspondiente al ordinario del actual ejercicio. 

640. Aprobar proyectos de contratos para la asistencia de enfermos 
mentales pertenecientes a esta Beneficencia Provincial , con efectos desde p r i 
mero de abri l del año actual, con los siguientes establecimientos: Hospital 
Ps iquiá t r ico "San José" , de Ciempozuelos; Hospital Ps iqu iá t r i co de Señoras , 
de Ciempozuelos; Sanatorio Ps iquát r ico de "San L u i s " , de Palencia; Sanatorio 
Ps iquiá t r ico de "Santa Teresa", de Aréva lo , y Sanatorio Ps iqu iá t r i co de 
Señoras , de Málaga, y que se autorice al excelent ís imo señor Presidente de 
la Corporac ión para su firma. 

B . O. P. 25-2-77 
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censos, hipotecas y g ravámenes y derechos 
reales y anotaciones a que es tén afectas, 
es tán de manifiesto en Secretaria. 

Que se en t ende rá que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end i éndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, 
a veinte de diciembre de mi l novecientos 
setenta y se is .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.781) 

uzgotios Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

CEDULA DE CITACION 
E l s eñor don Augusto Goyanes Sotelo, 

Juez municipal sustituto n ú m e r o veint i
ocho de esta capital, admitiendo a t r ámi 
te l a demanda presentada por el Procu
rador don José A n t o n i o Pé rez M a r t í n e z , 
en nombre y r ep re sen t ac ión de don F é 
l ix Rodr íguez Crobas, contra los ignora
dos herederos de don Je rón imo F e r n á n 
dez F e r n á n d e z , sobre resolución de con
trato de arrendamiento del piso bajo nú 
mero tres de la calle de A n t o ñ i t a J imé
nez, n ú m e r o veint isé is , por falta de pago 
de la renta, ha dispuesto se cite a d i 
cha parte demandada, a fin de que com
parezca en la Sala de audiencias de este 
Juzgado el p r ó x i m o día once de marzo, a 
las diez horas, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio, ape rc ib iéndo la que 
de no comparecer n i alegar justa causa 
que lo impida se la t e n d r á por conforme 
con el desahucio solicitado. 

Y para que conste y sirva de c i t a c ión 
en forma a los ignorados herederos de don 
J e r ó n i m o F e r n á n d e z F e r n á n d e z , y su pu
bl icación en el B O L E T Í N OVICIAL de la pro
vincia y tab lón de anuncios de este Juz
gado, expido la presente en M a d r i d , a 

doce de febrero de mi l novecientos seten
ta y siete. — E l Secretario (Firmado). 

(A.—6.779) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

CEDULA DE CITACION 
E n el juicio verbal que se tramita en 

este Juzgado munic ipa l , s e ñ a l a d o con el 
n ú m e r o ciento sesenta y cuatro de m i l 
novecientos setenta y seis, seguido a ins
tancia de don Pablo Romero A m b i t e , con
tra don José M a r í a M a r t í n e z Bordíu y 
contra los ignorados herederos del falle-
do don A n t o n i o M o y a G u t i é r r e z , en el 
que se ha seña lado para la ce leb rac ión del 
oportuno juicio el día diecisiete de mar
zo p r ó x i m o y hora de las doce treinta. 

Y para que sirva de c i tac ión a los ig
norados herederos de don A n t o n i o M o y a 
G u t i é r r e z expido la presente cédula de c i 
tac ión , hac iéndo les saber deben concurrir 
asistidos de Letrado en ejercicio en este 
partido. 

Alca lá de Henares, a ve in t idós de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—6.746) 

Citaciones 

íla/'o IOÍ apercibimientos procedente; i -. 
lerecho, se cita y emplaza por los Jue-
:ei o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que ve 
señala, a contar desde la fecha de ¡c 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Crimincl, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se cita a A r -

temio Pereira Novoa , que se halla en ig
norado domici l io , a fin de que comparez
ca en la Sala de audiencia de este Juz
gado el p r ó x i m o día 9 de marzo y hora 
de las diez y treinta, al objeto de que 
asista en calidad de denunciante al juicio 
de faltas que se sigue en este Juzgado. 

bajo el n ú m 
siones. 

Por 

829 del a ñ o 1976, por le-

(B.—799) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
el presente se cita a Joaqu ín Pe

dro de Migue l Sánchez , hijo de Manue l 
y de Josefa, casado, vendedor, domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en M ó s t o l e s (Madrid) , 
cuya edad y circunstancias se desconocen, 
para que el día 10 de marzo, a las nueve 
treinta de su m a ñ a n a , comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de A l b e r t o Agui le ra , n ú m . 20, piso 
segundo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas n ú m . 961 de 1976, en el que aparece 
como denunciado. 

(G. C—1.288) (B.—910) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en v i r tud de lo acor

dado por el señor Juez municipal n ú m . 5 
de esta capital, en autos de juicio de fal
tas n ú m . 1.091 de 1976, sobre d a ñ o s por 
imprudencia, se cita al denunciado Eduar
do Heredia Losada, de dieciocho a ñ o s , 
soltero, vendedor ambulante, hijo de Je
sús y de Hortensia , natural de Talavera 
de la Reina (Toledo), y al responsable c i 
v i l subsidiario Jesús Heredia Iglesias, de 
treinta y nueve a ñ o s , casado, vendedor 
ambulante, hijo de Eduardo y de C o n 
suelo, natural de Seseña (Toledo), y am
bos en ignorado paradero, cuyo ú l t i m o do
mic i l io conocido lo t en ían en la calle de 
Abastos, n ú m . 56, primero, de Aranjuez 
(Madrid) , para que el p r ó x i m o día 3 de 
marzo y hora de las "diez quince de su 
m a ñ a n a comparezcan ante la Sala aud'en-
cia de este Juzgado, sito en el paseo del 
Prado, n ú m . 30, a la ce lebrac ión del co
rrespondiente juicio verbal de faltas, pro
vistos de los testigos y medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(B.—986) 

de su m a ñ a n a ante la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal n ú m . 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de ce
lebrar juic io verbal de faltas por lesiones 
por imprudencia, debiendo venir provis
tos de cuantos medios de prueba intenten 
valerse, bajo el n ú m . 816 de 1976. 

(B.—807) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
M a u r i c i o A lva rez Ar r ibas , y su repre

sentante legal, M a u r i c i o Alvarez , de diez 
a ñ o s de edad, nacido en Madr jd , hijo de 
Maur i c io y de Josefa, escolar, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, compare
ce rán el día 8 de marzo y hora de las diez 

de 
G R A N A D A 

Por la presente, dimanada de autos 
juicio de faltas que pende en este Juzgad-
bajo el n ú m . 3.288 del a ñ o 1976, se c i» 
en legal forma a Mar ía Santiago Cantera 
con domic i l io anterior en Granada, ciN* 
de Virgencica , n ú m . 782, y actualmente 
en esa capital , al objeto de que el día 
de marzo y hora de las diez veinticinca 
de su m a ñ a n a comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado para la celebra
ción del juicio verbal de faltas. 

(G . G—1.020) (B.—762) 

Sindícalo Civil de Obligacionistas Hipote
carios de «Fábrica de Mieres, S. A . » 

Emis ión 27 de junio de 1949 
13 de C o n arreglo a los a r t í c u l o s 8.° y 

los Estatutos de este Sindicato, se con
voca a Junta general ordinaria de obli
gacionistas, que se ce l eb ra rá el lunes día 
28 de marzo de 1977, a las doce horas, 
en e l domic i l io del "Banco Español de 
C r é d i t o " de Oviedo, calle M a r q u é s de San
ta C r u z , n ú m e r o 4, para tratar del siguien
te Orden del d í a : . , 

1. ° R e n o v a c i ó n por mitad del Comité 
del Sindicato. 

2. ° Informe del C o m i t é sobre su ges
t ión en 1976. 

3. ° Examen del balance y cuentas d 
gastos e ingresos. , , 

E l derecho de asistencia se ejercitará & 
acuerdo con el a r t í c u l o 11 de los referi
dos Estatutos. 

Oviedo, 16 de febrero de 1977.—El S e ' 
| cretario del C o m i t é , José A n t o n i o de Ar

guelles. 
; (G. C—1.633) (A .—6.841)^ 
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Repoblación Forestal y Contra Incendios 

641. Adjudicar definitivamente a don Manue l Garc ía G ó m e z (Talleres 
Bar-Gar), en la cantidad de 530.000 pesetas, el concurso-subasta para la 
adquis ic ión de una m á q u i n a descortezadora transportable con destino al 
Servicio Forestal, y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o 
de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso-
subasta. 

642. Adjudicar definitivamente a don Luis C i l l e ro Moreno , en la 
cantidad de l . 1 23 .600 pesetas, el concurso-subasta para la adquis ic ión de 
macetas de cerámica con destino al Servicio Forestal , y requerir a dicho 
adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez d í a s constituya la fianza defi
nitiva y abone los gastos del concurso-subasta. 

643. Adjudicar definitivamente a don Hugo Ferrar i P a d r ó s , en la 
cantidad de 585.000 pesetas, el concurso-subasta para la adquis ic ión de un 
tractor oruga con destino al Servicio Forestal , y requerir a dicho adjudica-
tarip para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y 
abone los gastos del concurso-subasta. 

644. A d m i t i r a " L l o y d Españo la de A u t o m ó v i l e s , S. A . " ( L E D A S A ) , 
ún ico l ici tador presentado al concurso-subasta para la adquis ic ión de una 
barca con motor fuera borda destinada al Parque del Servicio de P r e v e n c i ó n 
y Ext inc ión de Incendios en San M a r t í n de Valdeiglesias, a la segunda parte 
del mismo, de acuerdo con lo informado por los Servicios Técn icos com
petentes v por apl icac ión de lo dispuesto en los a r t í c u l o s 16 y 39 del Regla
mento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales; y, en consecuencia, 
disponer se anuncie en el "Bole t ín O f i c i a l " de la provincia , en la forma 
prevista en el ú l t i m o de los preceptos reglamentarios citados, la fecha de 
apertura de la pl ica conteniendo la oferta e c o n ó m i c a . 

645. Aprobar presupuesto y pliego de condiciones técn icas y eco
nómico -admin i s t r a t i va s para la adqu i s ic ión de mangueras con destino al Ser
v ic io de Prevenc ión y Ex t inc ión de Incendios, por un total importe de 
2.998.000 pesetas, que se a b o n a r á n , según informe de la I n t e r v e n c i ó n General 
de Fondos Provinciales, con cargo a la partida n ú m e r o 114 del vigente 
Presupuesto ordinario de Gastos; y convocar la oportuna subasta por los 
indicados precio tipo y condiciones económicas . 

646. Aprobar proyecto y pliegos de condiciones técnicas y e c o n ó 
mico-administrativas de las obras de " A m p l i a c i ó n de la Escuela de Capata
ces de Vi l l av ic iosa de O d ó n " , por un importe de 4.808.220 pesetas, que se 
a b o n a r á n con cargo al c r éd i to que se habilita en la partida 128/1 del vigente 
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Presupuesto ordinar io de Gastos; y convocar la oportuna subasta p a r a 
sü 

e jecución por el precio t ipo de 4.609.687 pesetas a que asciende el P r e ^ 
puesto de contrata, reduciendo a la mi tad los plazos de l ic i tación s e § u n 

dispuesto en el a r t í c u l o 19 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corp 
ciones Locales. 

647. Aprobar presupuesto y pliegos de condiciones t écn icas y e c O Í ] ' 
mico-administrativas para la adqu i s ic ión de un veh ícu lo ligero todo ter 

importe 
rti< 
ibl 
ci< 
con

para el Servicio de P r e v e n c i ó n y Ex t inc ión de Incendios, por un 
total m á x i m o de 385.648 pesetas, que se a b o n a r á n con cargo a la P a r 

114 del vigente Presupuesto ordinar io de Gastos: y, al amparo de lo es ^ 
cido en el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 37 del Reglamento de Contratac 
de las Corporaciones Locales, exceptuar esta adquis ic ión de subasta y 
vocar el oportuno concurso-subasta por el indicado precio t ipo. 

f meiones 
648. Aprobar proyecto redactado por el Ingeniero Jefe en tun ^ 

del, Servicio Forestal de la C o r p o r a c i ó n para la creac ión de zonas vera 
el t é r m i n o municipal de H o y o de Manzanares. 

t ciones 
649. Aprobar proyecto redactado por el Ingeniero Jefe en tune ^ 

del Servicio Forestal de la C o r p o r a c i ó n para la c reac ión de zonas vera 
el t é r m i n o municipal de Arganda del Rey. pores tal 

650. Auto r i za r al Ingeniero Jefe en funciones del Servicio - e f C j e s 
para realizar la e jecuc ión material del proyecto de c reac ión de zonas j a 

en el t é r m i n o municipal de Colmenar Vie jo , aprobado por el Pleno . g 

C o r p o r a c i ó n en ses ión celebrada el día 29 de abri l de 1976, por un i n x ^ r 

de 1.437.762,41 pesetas, de las que 834.901,75 pesetas se a b o n a r á n con ^ 
go a la partida n ú m e r o 126 del vigente Presupuesto ordinario de G a s t o S ^ j C i o 
rrespondiendo el resto al valor de la ut i l izac ión de los medios del Ser ^ 
Forestal , d e b i é n d o s e reintegrar por el Ayuntamiento citado a la Corpc k• ^ 
Provincia l la cantidad de 359.440,60 pesetas, equivalente al 25 por 
presupuesto total de la obra. »aj 

Fo'-e-
O J I . / \ u i o n z a r ai ingeniero jeie en iunciones aei acrviv iv - e rdeS 

para realizar la e jecución material del proyecto de c reac ión de zonas v 

en el t é r m i n o municipal de Cercedi l la , aprobado por el P leno , de la 
porac ión en sesión celebrada el d ía 18 de diciembre de 1975, por un imP j a 

de 515.680 pesetas, de las que 385.510 pesetas se a b o n a r á n con c a [ 8 ° l 9 7 5 , 
partida n ú m e r o 129 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos del ano 
correspondiendo el resto al valor de la u t i l izac ión de los medios del be 
Forestal , d e b i é n d o s e reintegrar por el Ayuntamiento citado a la C o r P 0 ' : ¿ e \ 
Provinc ia l la cantidad de 128.920 pesetas, equivalente al 25 por 
presupuesto total de la obra. 


